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l. En relación con el tema lOO del pro~rama, la Quinta Comisión examino el pro­
yecto de presupuesto por progrrunas para el bienio 1978-1979. La Comisión reco­
mienda que se consir-ne un crédito bruto de 985.913.300 dÓlares y un calculo de 
insresos (fuera de los ingresos por concepto de contribuciones del personal) de 
19.813.600 dolares. En consecuencia, el nivel neto estimado de gastos para el 
bienio 1978-1979 es de 966.099.700 dÓlares. 

2. En cuanto al Fondo de Operaciones, la Comisión recomienda que para el bienio 
1978-1979 se mantenga su nivel en 40 millones de dolares. 

3. La Comisión recomienda asimismo un calculo de 154.304.600 dolares por concepto 
de contribuciones del personal que se transferirán durante el bienio 1978-1979 al 
Fondo de Nivelación de Impuestos, del cual se distribuyen créditos a los Estados 
Hiembros de conformidad con la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de 
diciembre de 1955. 

4. Para su examen del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-
1979, la Comisión tuvo ante sí, como documentos bíisicos, el proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979 presentado por el Secretario General 1/, el 
primer informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Ailininistrativos y de Presupuesto 
sobre el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 2/ y el 
informe del Comité del Programa y de la Coordinación sobre la labor realizada en 
su 17~ período de sesiones 3/. Se examinaron cálculos revisados relativos a 
diversas secciones de gastos sobre la base de informes posteriores del Secretcu·io 
General y de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto. 

5. El debate general sobre el priyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 tuvo lugar en las sesiones 2a., 5a., 7a., 9a., lla. a 13a., 15a. 
y 16a., celebradas del 23 de septiembre al 13 de octubre de 1977, y se refleja en 
las correspondientes actas resumidas (A/C.5/32/SR.2, 5, 7, 9, 11 a 13, 15 y 16). 

6. El Secretario General y el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto hicieron exposiciones verbales en la segunda 
sesión, celebrada el 23 de septiembre de 1977 (A/C.5/32/12 y 13). 

7. Las reservas expresadas por algunas delegaciones con respecto a ciertas par­
tidas de gastos incluidas en los cálculos presupuestarios se refleja en las actas 
resumidas de la Comisión mencionadas en el párrafo 5 supra. 

];./ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo perÍodo 
de sesiones, Suplemento No. 6 (A/32/6 y Corr.l y 2). 

~/ Ibid., Suplemento No. 8 (A/32/8 y Corr.l). 

]/ Ibid., Suplemento No. 38 (A/32/38). 
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II • EXAl'JED DE TEMAS ESP:CCIJ\LES 

A. Revisión del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas 

8. En su cuarta sesión, celebrada el 28 de septiembre, la Quinta Comisión decidiÓ 
reccJmendar a la Asamblea General que aprobara las revisiones de los p13"rrafos 11.1, 
lL, 4 y 12.10 del ReglaJ::ento Financ:i ero recomendadas por el Secretario General en 
3U informe (A/C.5/3l/58), con las enmiendas introducidas por la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en su prirner informe sobre el proyecto 
de presupuesto por prosramas para el bienio 1978-1979 4/. La decisión adoptada 
por la Comisión sobre estr.' cuestión fie;ura en su infor;e a la Asar1blea (A/32/389). 

9. La Comisión Consultiva, en su informe 5/, solicitó que en este período de 
sesiones se presentara a la Asamblea General un proyecto adecuado de revisión del 
Reglamento Financiero en lo tocante a la cuestión de los compromisos imputables a 
ejercicios futuros. 

10. En consecuencia, el Secretario General, en el anexo I de su informe sobre 
este tema (A/C.5/32/34 y Corr.l) presentéÍ una propuesta de revisión del párrafo 10.2 
del Reglamento Financiero y también propuso una nueva redacción del primer párrafo 
de la parte dispositiva de la resolución sobre gastos imprevistos y extraordinarios 
que haría aplicable la disposición del Reglamento con respecto a esos gastos para 
el bienio 1978-1979. El anexo II del informe del Secretario General contenía 
al~unos cambios propuestos por la Junta de Auditores de las ~aciones Unidas en 
las disposiciones del Reglamento Financiero que se describen en este Reglamento 
corno "atribuciones adicionales relativas a la comprobación de cuentas de las 
naciones Unidas". 

D:CCISIOH DE LA COHISION 

11. En su 47a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, la Quinta Comisión decidió 
apl2.zar hasta el trigésimo tercer período de sesiones su examen del intorme del 
Secretario General (A/C.5/32/34 y Corr.l) (véase el párr. 255 a) infra). 

B. Utilización de expertos y consultores en las Naciones Unidas 

12. La Comisión examinó el informe del Secretario General sobre;·este tema, pre­
sentado de conformidad con la resolución 31/205 de la Asamblea General, de 22 de 
diciembre de 1976, en sus sesiones cuarta, sexta y décima, celebradas los dÍas 
28 y 30 de septiembre y 6 de octubre de 1977. 

13. En la cuarta sesión, hizo una eX9osici6n oral el Presidente de la .Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, 

4/ Ibid., Supler~1ento ITo. 8 (A/32/8 y Corr.l_), cc:p. I, r;arr. 93. 

~ Ibid., parrs. 96 a 102. 
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14. El Secretario General Adjunto de Administración y Gestión presento el informe 
del Secretario General (A/C.5/32/7) en la cuarta sesión y respondió a preguntas 
en las sesiones cuarta y sexta. 

15. En la d~cima sesión, celebrada el 6 de octubre, el representante de Polonia 
presento un proyecto de resolución (A/C.5/32/L.6) en nombre de Polonia y Trinidad 
y Tabago, cuyo texto decfa lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

Recordnr , su decisión del vigésimo noveno período de sesiones, adoptada 
en la -2325~;~ é:<-si6n, de 18 de diciembre de 1974, en la que esbozaba princi­
pios y directrices para la utilización de exnertos y consultores en las 
Naciones Unidas, 

Recordando trunbien su decisión del trigésimo perfodo de sesiones, adop­
tada en la 2444a. sesi~n, de 17 de diciembre de 1975, en la que reafirmaba 
su convicción de que los principios y directrices mencionados debian aplicarse 
rápida, plena y eficazmente, 

Recordando además su resolución 31/205, de 22 de diciembre de 1976, en 
la que reafirmo sus decisiones de los períodos de sesiones vigésimo noveno y 
trigésimo y pidiÓ al Secretario General que presentara a la Asamblea General 
en su trigésimo segundo periodo de sesiones, por conducto de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Adninistrativos y de Presupuesto, un informe sobre la 
aplicación de lc.s decisiones Illencionrtdas, 

Tomando nota del informe del Secretario General (documento A/C.5/32/7, 
de 1~ de septiembre de 1977), 

Expresando su parecer de que el informe mencionado no responde adecuada­
mente a las exitsencias de las decisiones pertinentes de la Asamblea General y 
muestra las deficiencias que aún existen en la aplicación de los principios y 
directrices sobre la utilización de expertos y de consultores, 

Tonando nota de las seguridades dadas por el Secretario General de que los 
informes futuros refleja.ran plena y adecuadamente la practica existente en 
la utilización de expertos y consultores en las Naciones Unidas, 

l. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
trigésimo tercer perÍodo de sesiones un informe pleno y amplio que muestre 
sus esfuerzos por eliminar las deficiencias existentes en la aplicación de los 
principios y directrices sobre la utilización de expertos y consultores en las 
Haciones Unidas; 

2. Considera que tal informe debe contener datos comparativos detalla­
dos, así como una exposición en la que se evalúe la situación en que se halla 
la aplicación de los principios y directrices fijados por la Asmnblea General; 

1 • •• 
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3. Decide considerar la cuestión de la utilización de expertos y con­
sultores en las naciones Unidas en el trigésimo tercer período de sesiones 
de la Asamblea General." 

16. El représentante de Filipinas propuso oralmente que se combinaran los párra­
fos primero y segundo del preámbulo del proyecto de resolución (A/C.5/32/L.6) y 
que en el Último de esos párrafos se suprimieran las palabras "su convicción de 
que" y que se añadiera la palabra "que" precedida por una coma entre las palabras 
"mencionadosn y "debíann. También propuso que se eliHinara el cuarto párrafo del 
preámbulo, pero después retiro esa propuesta. 

17. El Presidente de la Comisión propuso que en el párrafo 2 de la parte dispo­
sitiva se reemplazaran las palabras nconsidera que tal informe debe contener" por 
las palabras "Pide asimismo que· ese inforr.e contenga". Además, propuso que se 
eliminara el párrafo 3 de la parte dispositiva. 

18. Los patrocinadores del proyecto de resolución aceptaron las enmiendas pro­
puestas oralmente por Filipinas y el Presidente. 

19. Filipinas se unio entonces a los patrocinadores del proyecto de resolución 
(A/C.5/32/L.6). 

20. Las observaciones formuladas por las delegaciones en el curso del debate se 
reflejan en las actas resllinidas de la Comisión (A/C.5/32/SR.4, 6 y 10). 

DECISION DE LA COMISION 

21. En su lOa. ses ion, celebrada el 6 de octubre, la Quinta Comisión decidiÓ,. 
sin objeciones, recomendar a la Asamblea General que aprobara el proyecto de 
resolución A/C.5/32/L.6, en su forma oralmente enmendada (véase el parr. 256 
infra, proyecto de resolución I). 

C. Ampliación de las salas de reuniones y me,ioras de los 
locales para los servicios de conferencias y para los 
delegados en la Sede de las Naciones Unidas 

22. La Comisión examinó este tema en sus sesiones 2la., 24a. y 25a., celebradas 
los dÍas 20, 24 y 25 de octubre, en las que tuvo ante sí el informe del Secretario 
General sobre la ampliación de las salas de reuniones y mejoras de los locales 
para los servicios de conferencias y para los delegados en la Sede de las Naciones 
Unidas (A/C.5/32/4), así como el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/32/8/Add.l). 

23. El Presidente de la Conisi6n Consultiva presento el informe de dicha Comisión 
en la 2la. sesi6n. 

24. En su informe (A/32/8/Add.l), la Comisión Consultiva recomendÓ la aprobación, 
sln cambios o con lit:eras modificaciones, de algunos de los proyectos propuestos 
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por el Secretario General. Respecto de las propuestas del Secretario General 
relativas a una nueva cafetería y cocina y la ampliaci6n del comedor de delega­
dos, la Comisión Consultiva, en los pgrrafos 18 y 27 de su informe, recomendó 
que el Secretario General examinara nuevamente el plan para esos proyectos y 
que presentara un informe amplio a la Asamblea General en su tri.gésimo tercer 
o trigésimo cuarto período de sesiones. 

25. Las observaciones hechas por las delegaciones durante el debate de este 
tema, así como las respuestas del Representante del Secretario General a las 
preguntas formuladas, se reflejan en las actas resumidas de la Comisi6n 
(A/C.5/32/SR.21, 24 y 25). 

DECISION DE LA COMISION 

26. En su 25a. sesión, celebrada el 25 de octubre, la Quinta Comisión, por 
82 votos contra 9 y 1 abstención, decidi6 recomendar que la Asamblea General: 

a) Tomara nota del informe del Secretario General sobre la ampliaci6n 
de las salas de reuniones y mejoras de los locales para los servicios de con­
ferencias y para los delegados en la Sede de las Naciones Unidas (A/C.5/32/4) 
y del informe conexo de la Comisi6n Consultiva en Asuntos Adninistrativos y 
de Presupuesto (A/32/8/Add.l); 

b) Suscribiera las observaciones y recomendaciones formuladas por la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en su informe 
(A/32/8/Add.l) (véase el pgrr. 256, proyecto de resoluci6n X, infra, secci6n I). 

D. Efectos de la inflación en los presupuestos de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

27. La Comisión examin6 el informe del Secretario General sobre los efectos de 
la inflación en los presupuestos de las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas (A/C.5/32/5) en sus sesiones 27a. y 29a., celebradas el 26 y el 28 de 
octubre. 

28. El Presidente de la Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto presentó las observaciones de dicha Comisión sobre el informe del 
Secretario General (A/C.5/32/5) en una exposici6n oral hecha en la 27a. sesi6n. 

29. Las observaciones y los comentarios de las delegaciones durante el debate 
sobre este tema, así como las respuestas del representante del Secretario 
General a las preguntas formuladas, se reflejan en las actas resumidas de la 
Comisión (A/C.5/32/SR.27 y 29). 

DECISION DE LA COMISION 

30. En su 29a. sesión, celebrada el 28 de octubre, la Quinta Comisi6n decidi6 
sin objeciones recomendar que la Asamblea General: 

/ ... 
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a) Tomara nota del informe del Secretario General sobre los efectos de la 
inflación en los presupuestos de las organizaciones del sistema de las Haciones 
Unidas (A/C.5/32/5); 

b) Considerara que el informe del Secretario General (A/C.5/32/5) era un 
informe provisional; 

e) Pidiera al Secretario General que informara a la Asamblea en su trigé­
simo tercer perÍodo de sesiones sobre la marcha de los trabajos relativos a esta 
cuestión, teniendo en cuenta las opiniones expresadas en la Quinta Comisión 
durante su examen del tema en el trigésimo segundo período de sesiones (véase el 
párr. 256, infra, proyecto de resolución X, sección II). 

E. Consecuencias de extender los beneficios de la Caja. Común de 
Pensiones a algunos ex funcionarios por los servicios 
prestados al Organismo de Obras PÚblicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente en el período comprendido entre 1950 y 1960 inclusive 

31. En su 57a. sesión, celebrada el 20 de diciembre de 1976, la Quinta Comisión 
decidió aplazar la consideración del informe del Secretario General sobre este 
tema (A/C.5/3l/7l) hasta el trigésimo segundo perÍodo de sesiones 6/. Al con­
siderar este tema en sus sesiones 3la. y 33a., celebradas los dÍas-1~ y 2 de 
noviembre de 1977, respectivamente, la Comisión tanbien tuvo ante sí otro informe 
del Secretario General (A/C.5/32/l4) y el informe conexo de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/32/8/Add.2). 

32. En su informe (A/32/8/Add.2), que presentó su Presidente en la 3la. sesión, 
la Comisión Consultiva llegó a la conclusión de que en el informe del Secretario 
General no se trataban todas las consecuencias relacionadas con esta cuestión e 
indicó que, si la Quinta Comisión decidía llevar adelante la cuestión, quizás 
deseara pedir al Secretario General que estudiase el asunto mas a fondo y presen­
tase un iforce detallado sobre todas las consecuencias involucradas. 

33. En esa misma sesión, el representante de los Estados Unidos de América pro­
puso oralmente que la Comisión tomara nota del informe del Secretario General y 
decidiera no adoptar ninguna otra medida sobre el asunto. 

34. En la 33a. sesión, a raíz de propuestas hechas por Francia y el Pakistan 
durante la discusión de esta cuestión, el representante de los Estados Unidos 
de America con ánimo de llegar a una transacción, retiró la Última parte de su 
propuesta, según la cual se decidiría que no se adoptara ninguna otra medida sobre 
el asunto. 

35. Se señalo a la atención el hecho de que en la propuesta de los Estados Unidos 
no se mencionaba el informe de la Comisión Consultiva (A/32/8/Add.2), y se recti­
ficó la omisi6n. 

il Ibid., trigésimo primer perÍodo de sesiones, Anexos, tema 92 del pro­
grama, documento A/31/470, párr. lOO g). 
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36. Las observaciones formuladas por las delegaciones en el curso del debate 
se reflejan en las actas resur~idas de la Comisi~n (A/C.5/32/SR.31 y 33). 

37. La Comisión decidió entonces, por consenso, aprobar la propuesta de los 
Estados Unidos, en su forma enmendada. 

DECISION DE LA COMISION 

38. La Quinta Comisión decidió recomendar que la Asamblea General: 

a) Tomara nota de los informes del Secretario General (A/C.5/31/71 y 
A/C.5/32/14) sobre las consecuencias de extender los beneficios de la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas a algunos ex funciona­
rios por los servicios prestados al Organismo de Obras P~blicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente en 
el período comprendido entre 1950 y 1960 inclusive; 

b) Tomara nota tambi~n del informe conexo de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/32/8/Add.2) (v~ase el p~rr. 256, 
infra, proyecto de resolución X, sección III). 

F. Nomenclatura de organización en la Secretaría 

39. En su 57a. sesión, celebrada el 20 de diciembre de 1976 durante el tric,ésimo 
primer período de sesiones de la Asanblea General, la Quinta Comisión decidió 
aplazar hasta el trig~simo segundo período de sesiones 7/ su estudio del informe 
del Secretario General sobre la marcha de los trabajos acerca de este tema 
(A/C.5/31/8) presentado en cumplimiento de la decisión tomada por la Asamblea 
General en su trig~simo período de sesiones respecto de la adopción de una nomen­
clatura de organización normalizada y uniforme en la Secretaría 8/. 

40. Cuando la Comisión consideró esta cuestión en sus sesiones 34a., 37a., y 
4la., celebradas los dÍas 3, 9 y 14 de noviembre de 1977, tuvo ante sí otro 
informe del Secretario General (A/C.5/32/17) y el informe conexo de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/32/8/Add.5). 

41. En la 37a. sesión, el representante del Japón presentó el siguiente proyecto 
de resolución (A/C.5/32/L.l5), en nombre de Australia, Austria, B~lgica, Colombia, 
el Ecuador, Filipinas, la India, el Japón, Jordania, Kenya, Malasia, Nueva Zelandia, 
Trinidad y Tabago, TurquÍa y Venezuela: 

"La Asamblea General, 

Destacando la necesidad de una nomenclatura de organización lÓgica y 
coherente en la Secretaría en inter~s de una estructura jer~rquica m~s 
racional y funcional, 

Il Ibid., (p~rr. lOO e)). 

~ !bid., trig~simo período de sesiones 2 Anexos, tema 96 del programa, 
documento A/10500, párr. 224m). 

/ ... 
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l. Toma nota con satisfacción de los informes del Secretario General 
(A/C.5/32/17) y de -la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/32/8/Add.5) sobre la cuestión de la nomenclatu-a de organhación 
en la Secretaría; 

2. Aprueba el sentido de la reforma de la nomenclatura que el 
Secretario General propone en su informe, y alienta al Secretario General a 
que proceda prontamente a la aplicación de las medidas previstas, teniendo 
en cuenta las observaciones hechas por la Comisión Consultiva; 

3. Acoge con beneplácito la intención del Secretario General de 
informar a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones 
sobre la aplicación de las medidas propuestas en su informe; 

4. Decide considerar esta cuestión en su trigésimo tercer período de 
sesiones sobre la base del mencionado informe del Secretario General; 

5. Señala a la atención de los órganos intergubernamentales la 
necesidad de evitar recomendaciones enlas que se den denominaciones 
particulares a las unidades orgánicas o a sus jefes que puedan no guardar 
conformidad con la nomenclatura propuesta por el Secretario General." 

Al hacer la presentación, el representante del Japón anunció que Indonesia, 
Singapur, y Suecia se habían sumado a los patrocinadores del proyecto de resolución. 
Al mismo tiempo, informó a la Comisión de que, en el párrafo 5 del proyecto de 
resolución, las palabras "Señala a la atención de los Órganos intergubernamentales 
la necesidad de evitar ••. n iban a ser sustituidas por las palabras "Insta a los 
órganos intergubernamentales a que eviten hacer " 

42. En la misma sesión, el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas propuso la siguiente enmienda (A/C.5/32/L.l7) al proyecto de 
resolución (A/C.5/32/L.l5): 

a) Modificar en la forma siguiente la redacción de los párrafos 2 y 3: 

'
12. Aprueba la nomenclatura que el Secretario General propone en su 

informe para los niveles 1 y 2, y lo alienta a que prosiga la elaboración de 
las propuestas definitivas relativas a la nomenclatura para los niveles 3 a 6, 
teniendo en cuenta las observaciones formuladas por la Comisión Consultiva y 
las opiniones expresadas por las delegaciones en la Quinta Comisión; 

3. Acoge con beneplácito la intención del Secretario General de presentar 
a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones un informe 
sobre los progresos realizados en la elaboración de la nomenclatura de organi­
zación en la Secretaría; 11 

b) Suprimir la Última parte del párrafo 4 , a partir de las palabras 
" ... sobre la base''. 

1 . .. 



43. En la 4la. sesJ.on, el representante del Ja-pÓn presentó -,¡u;-, 1;~-;:·:ü, , . 1:,, 

(A/C.5/32/L.l5/Rev.l) del proyecto de resolución y anunció y_w.o í:iwJt':J, ,;'1Ht.~c:í"-
y Panamá se habían sumado a los patrocinadores. Con posteriori~'i:A-rl: -~~~~~¡~;;j~i_E:,_ 
se sumó también a los patrocinadores del proyecto de resol11ción. E:n !.·1. v-::rs:i6n 
revisada, el texto del párrafo 2 había sido modificado para que rJ.i,jcr:1 i_c, 
siguiente: 

11Aprueba el sentido general de la reforma de 18. nrmen r' 1 ,-, :-. :¡r," n: 1e C:' i 

Secretario General propone en su informe, y alienta al See:n.' t :J.ri·· :;t:l!tc'r:<l 

a que proceda prontamente a la aplicación de las me di das y; re \'Í st r, tc::n ir>r¡c]o 
en cuenta las observaciones h;;;chas por la Comisión CüusuLti vr'. ·.r J ,_._,; , ;: 'ltl•:Jrr:.-:s 

expresadas en la Quinta Comisión; 11 

Al mismo tiempo, el representante del Japón sustituyó la pal 'lbrD 'ím;-letLeut;_"-tiu¡; 
en el párrafo 3 del texto en inglés del proyecto de resolución. }-n:;.-:~1-:~ ;-~~:~~: ,x;:;~­
"application". 

44. Tras un breve debate de procedimiento' la Comisión vuhS SClllt''é 1: e: -~il_; c•ncLt 
soviética (A/C .5/32/L.l7), que fue rechazada por 22 votos crJntrrc '' Jn ··.kt'?r:ciones. 

45. El Comité aprobó entonces el proyecto de resolución A/C.'),'':':'/J,.] ;/p,~'r.:l, 
tal como había sido enmendado oralmente, por 82 votos c<~ntr~\ L~ .'· '_, ,.,,"''· 

DECISION DE LA COMISION 

46. La Quinta Comisión decidió recomendar a la Asamblea GeneraJ ·~w r.Jt.':' 

el proyecto de resolución A/C.5/32/L.l5/Rev.l en su forma ol·~üme:1t.l: ~,,,,,,J··.: 
(véase el párrafo 256, infra, proyecto de resolución II). 

G. Estudio com~leto sobre cuestión de los honorarios 
pagarse a los miembros de los Órganos y 
de las Naciones Unidas 

47. En su 57a. sesión, celebrada el 20 de diciembre de 1976 dm-.':l'lt·. 
prime~ período de sesiones de la Asamblea General, la Quin t"'. Cc::,i ::.- i: 
aplaz;ar hasta el trigésimo segundo período de sesiones 9/ ,-,u "oT". ··1 

Secrétario General sobre el tema (A/C.5/3l/2). --,, 

r¿j Ibid., trigésimo ~rimer período de sesionés, 1\I'_l~_:{o~.- ,-,-; ' ' · 

documento A/31/470, párr. lOO a). 

l f _1_ :": 'l 
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DECISION DE LA COMISION 

48. En su 47a. sesión, celebrada el 22 de noviembre de 1977, la Quinta Comisión 
decidió aplazar hasta el trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General 
el examen del estudio completo sobre la cuestión de los honorarios que han de 
pagarse a los miembros de los Órganos y Órganos subsidiarios de las Naciones Unidas 
(A/C.5/31/2) (véase el párr. 255 b), infra). 

H. Honorarios de los mic::nbros del Comité de Derechos Humanos 

49. En su 55a. sesión, celebrada el 2 de diciembre, la Comisión examlno una 
nota del Secretario General (A/C.5/32/38) sobre las consecuencias financieras 
del artículo 35 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 
Protocolo Facultativo, en la que proponía que, a partir de 1977, al Presidente 
del Comité de Derechos Humanos se le pagara una suma global anual de 2.500 dÓlares 
y a cada uno de los demás miembros una suma anual de 1.000 dÓlares. 

50. En su informe conexo (A/32/8/Add.l3), que presentó oralmente su Presidente, 
la Comisión Consultiva declaró que no tenía ninguna objeción a la propuesta del 
Secretario General. 

51. En el transcurso del debate, algunas delegaciones propusieron que el examen 
de este tema se aplazara hasta el trigésimo tercer período de sesiones de la 
Asamblea General, en el que se examinaría el estudio completo realizado por el 
Secretario General sobre la cuestión de los honorarios (A/C.5/31/2),tal como 
había decidido la Comisión en su 47a. sesión (ver párr. 48 supra). Tras un 
breve debate, dichas delegaciones decidieron no oponer ninguna objeción a que 
se adoptara una decisión sobre este tema en el actual período de sesiones, en 
espera de que se tomara la decisión sobre el estudio completo de la cuestión Qe 
los honorarios en el trigésimo tercer período de sesiones. 

52. El acta resumida de la Comisión (A/C.5/32/SR.55) refleja los comentarios 
hechos por las delegaciones durante el debate sobre este tema, así como las 
explicaciones de voto. 

DECISION DE LA COMISION 

53. En su 55a. seslon, celebrada el 2 de diciembre, la Quinta Comisión decidió, 
por 66 votos contra lO y 6 abstenciones, recomendar a la Asamblea General que, 
en espera de que se tomara una decisión en el trigésimo tercerperíodo de sesiones 
sobre el estudio completo de los honorarios: 

a) Decidiera que el pago anual por concepto de honorarios para los miembros 
del Comité de Derechos Humanos ascendería a 2.500 dÓlares para el Presidente y 
a 1.000 dólares para los demás miembros; 

1 . .. 
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b) Autorizara un aumento de los gastos por concepto de dichos honorarios 
a partir del 1~ de enero de 1977; 

e) Tomara nota de que los gastos adicionales de 19.500 dólares en la 
sección 18 del pres1~uesto por programas para el bienio 1976-1977 se absorberían 
con los créditos disponibles para el mismo período; 

d) Autorizara un crédito adicional en la sección 18 del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 por la suma de 39.000 dÓlares 
(véase el párr. 256 infra, proyecto de resolución X, sección IV). 

I. Servicios proporcionados por las Naciones Unidas a actividades 
financiadas con recursos extrapresupuestarios 

54. En su 57 a. sesión~ celebrada el 20 de diciembre de 1976 durante el trigésimo 
primer período de sesiones de la Asamblea General, la Quinta Comisión decidió 
aplazar hasta el trigésimo segundo período de sesiones su examen del inform~ del 
Secretario General sobre este tema (A/C.5/31/33 y Corr.l) 10/. 

55. En su 45a. sesión~ celebrada el 17 de noviembre de 1977, la Comisión tuvo 
ante sí otro informe del Secretario General sobre este asunto (A/C.5/32/29 y Corr.l), 
en el que actualizaba la información sobre los acontecimientos que se habían 
producido en el período transcurrido y sugería posibles lÍneas de acción futura. 

56. El informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/32/8/Add.9), fue presentado por el Presidente ce ésta. 

57. En la 47a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el Presidente de la Quinta 
Comisión sugirió que se aplaza~a el examen de los dos informes mencionados hasta 
el trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General. 

DECISION DE LA COMISION 

58. En su 47a. ses1on, celebrada el 22 de noviembre, la Quinta Comisión, a 
propuesta oral del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, decidió, sin 
objeciones, aplazar su examen del tema de los servicios proporcionados por las 
Naciones Unidas a actividades financiadas con recursos extrapresupuestarios, en la 
inteligencia de que la decisión Última sobre el tema correspondería a los Órganos 
rectores de los organismos de ejecución y principalmente a la Asamblea General, y 
de que en el trigésimo tercer período de sesiones se daría prioridad al examen de 
toda la cuestión (véase el párr. 255 e) infra). 

10/ Ibid., párr. lOO b). 

1 . .. 
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J. Servicios de idioma árabe en las Naciones Unidas 

59. La cuestión de los servicios de idioma árabe en las Naciones Unidas fue 
examinada por la Comisión en sus sesiones 19a., 20a., 46a., 50a., 56a. y 57a., 
celebradas entre el 18 de octubre y el 6 de diciembre. 

60. Para el examen de este tema, la Comisión tuvo ante sí un informe del Secretario 
General sobre la marcha de los trabajos (A/C.5/32/9) en el que indicaba la evolu­
ción desde el trigésimo primer período de sesiones de la Asamblea General, en el 
cual la Asamblea aprobó las propuestas hechas por el Secretario General en su 
informe sobre este asunto (A/C.5/31/60 y Corr.l). 

61. En la 20a. sesión, celebrada el 19 de octubre, el representante de la República 
Arabe Siria presentó el siguiente proyecto de decisión (A/AC.5/32/L.l0) en nombre 
de Argelia, Bahrein, Egipto, los Emiratos Arabes Unidos, el Irag, la Jamahiriya 
Arabe Libia, Jordania, Kuwait, el Líbano, Marruecos, Mauritania, Omán, la RepÚblica 
Arabe Siria, Qatar, Somalia, el Sudán, Túnez, el Yemen y el Yemen Democrático: 

"La Quinta Comisión recomienda que la Asamblea General: 

l. Tome nota del informe del Secretario General sobre la marcha de los 
trabajos (A/C.5/32/9) relativos a los servicios de idioma árabe en las 
Naciones Unidas y pida al Secretario General que, a la vez que continúe con 
la rápida aplicación de las disposiciones de organización descritas en los 
párrafos 15 a 21 de su informe A/C.5/31/60 y Corr.l, reemplace la disposición 
actual que figura en el párrafo 25 de dicho informe por el establecimiento, 
a partir del 1~ de enero de 1978, de una Sección de Traducción al Arabe en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, a la cual se anexaría una dependencia 
de mecanografía. Su función sería prestar servicios a la UNCTAD y, siempre 
que fuera posible, a cualesquiera órganos, reuniones y conferencias para los 
que la Asamblea General aprobara la prestación de servicios en idioma árabe, 
incluso órganos de la UNCTAD distintos de los que se indican en el documento 
A/C.5/31/60 y Corr.l; 

2. Decida que, para el bienio 1978-1979, las necesidades de personal 
para dicha Sección de Traducción al Arabe en Ginebra se satisfarán mediante 
transferencias, de las plantillas del Servicio de Traducción al Arabe y su 
Dependencia de Mecanografía en la Sede, que correspondan en número y categorías 
a los puestos ya establecidos en virtud de la sección VIII de la resolución 
31/208 de la Asamblea General de 22 de diciembre de 1976, a los cuales se 
agrega un puesto de plantilla de P-5 para un Jefe de dicha Sección; 

3. Invita al Secretario General a preparar, en estrecha consulta y 
cooperación con el Secretario General de la UNCTAD, propuestas encaminadas 
a la plena aplicación de la resolución 86 (IV) de la UNCTAD, aprobada por la 
Asamblea General en el párrafo 18 de su resolución 31/159, de 20 de diciembre 
de 1976, y que presente estas propuestas a la Asamblea en su trigésimo cuarto 
período de sesiones, junto con un cálculo de sus consecuencias financieras y 
administrativas; y 

/ ... 
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· 4. Pida al Secretario General que presente a la Asamblea General 
en su trigésimo tercer período de sesiones propuestas apropiadas respecto 
de medidas para equilibrar la carga de trabajo de los servicios de traduc­
ción al árabe proporcionados a la Asamblea General y a sus Comisiones 
Principales, así como soluciones a aquellos problemas a cuya continuación 
hizo referencia en su informe sobre la marcha de los tra~ajos (A/C.5/32/9), 
especialmente en el párrafo 23 de dicho informe." 

62. En la misma sesión, los Estados Unidos solicitaron, y posteriormente reci-· 
bieron del Contralor, información sobre el costo de los servicios en cada idioma 
de las Naciones Unidas; sobre los Estados Miembros que usan cada idioma y sobre las 
contribuciones financieras de los Estados que usan cada idioma. 

63. En la 46a. sesión, celebrada el 18 de noviembre, la Comisión tuvo ante sí 
una revisión (A/C.5/32/L.l0/Rev.l) del proyecto de decisión, en el que Arabia Saudita 
se había sumado a la lista de patrocinadores. El texto revisado decía lo 
siguiente: 

"La Quinta Comisión recomienda que la Asamblea General: 

l. Tome nota del informe del Secretario General sobre la marcha de 
los trabajos (A/C.5/32/9) relativos a los servicios de idioma árabe en 
las Naciones Unidas y pida al Secretario General que, a la vez que continúe 
con la rápida aplicación de las disposiciones de organización descritas en 
los párrafos 15 a 21 de su informe (A/C.5/31/60 y Corr.l), establezca, a 
partir del 1~ de enero de 1978, una Sección de Traducción al Arabe en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, con carácter permanente, para 
servir principalmente a los Órganos de la UNCTAD; 

2. Pida al Secretario General que prepare, en estrecha consulta y 
cooperación con el Secretario General de la UNCTAD, propuestas encaminadas 
a la plena aplicación de la resolución 86 (IV) de la UNCTAD, aprobada por 
la Asamblea General en el párrafo 18 de su resolución 31/159, de 20 de 
diciembre de 1976, y que presente estas propuestas a la Asamblea en su 
trigésimo cuarto período de sesiones; y 

3. Pida además que el Secretario General siga buscando y aplicando 
métodos apropiados, incluida la traducción por adelantado de la documentación 
adecuada y el suministro de personal supernumerario cuando sea preciso, 
para asegurar la prestación oportuna de servicios de traducción al árabe a 
la Asamblea General y a sus comisiones principales, y que informe sobre los 
resultados a la Asamblea General, según convenga." 

64. Las consecuencias administrativas y financieras del proyecto de decisión 
(A/C.5/32/L.l0/Rev.l) fueron presentadas por el Secretario General (A/C.5/32/42). 

1 . .. 
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65. En la misma sesión, el representante de la República Arabe Siria introdujo 
una nueva revisión en el proyecto de decisión en forma de proyecto de resolución 
(A/C.5/32/L.lO/Rev.2), que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

Recordando su resolución 31/159, de 20 de diciembre de 1976, en cuyo 
párrafo 18 decidió "incluir el árabe entre los idiomas oficiales y de 
trabajo del mecanismo de la UNCTAD, particularmente en todos los períodos 
de sesiones de la Conferencia, la Junta de Comercio y Desarrollo y las 
comisiones principales", 

Tomando nota de que los reglamentos de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, de la Junta de Comercio y Desarrollo 
y de algunas de sus comisiones principales ya han sido enmendados en 
consecuencia, 

Recordando que en su resolución 31/208 (VIII), de 22 de diciembre 
de 1976, aprobó los arreglos de organización propuestos por el Secretario 
General en su informe contenido en el doclmento A/C.5/31/60 y Corr.l encami= 
nades a proporcionar un nivel inicial de servicios en idioma árabe a la 
UNCTAD, aliviando simultáneamente algunos de los problemas crónicos plan­
teados por la prestación de esos servicios a la Asamblea General y a sus 
comisiones principales, 

Observando, no obstante, que, en lo que respecta a los servicios de 
traducción al árabe, el informe del Secretario General sobre la marcha de 
los trabajos contenido en el documento A/C.5/32/9 pone de manifiesto que 
esos arreglos de organización no han logrado los objetivos deseados tanto 
con respecto a la UNCTAD como a la Asamblea General y a sus com1s1ones 
principales, admitiendo al mismo tiempo el carácter incierto de sus pers­
pectivas futuras, 

Reconociendo la gran importancia que los Estados Miembros árabes de 
las Naciones Unidas atribuyen a los trabajos de la UNCTAD, así como la 
necesidad que han expresado de que la documentación de la UNCTAD se publique 
en árabe a tiempo para que sus delegaciones puedan participar constructi­
vamente en sus deliberaciones y actividades, 

Convencida de que una prestación eficiente, oportuna y menos costosa 
de los servicios de traducción al árabe a la UNCTAD puede lograrse sola­
mente mediante la instalación en la sede de la UNCTAD de un servicio dotado 
de personal suficiente, 

Teniendo presente la magnitud y la urgencia de los esfuerzos requeridos 
para que ese servicio pueda satisfacer adecuadamente las necesidades de 
traducción al árabe de la UNCTAD V que se celebrará en 1979, 

1 . .. 
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l. Toma nota del informe del Secretario General sobre la marcha de 
los trabajos contenido en el documento A/C.5/32/9~ de 16 de agosto de 1977, 
relativo a los servicios de idioma árabe en las Naciones Unidas; 

2. Pide al Secretario General que, a la vez que continúe con la rápida 
aplicación~las disposiciones de organización descritas en los párrafos 15 
a 21 de su informe que figura en el documento A/C.5/31/60 y Corr.l, sustituya 
el arreglo actual indicado en el párrafo 25 de su informe estableciendo, con 
carácter permanente a partir del 1~ de enero de 1978, una Sección de Traducción 
al Arabe en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, para servir princi­
palmente a los órganos de la UNCTAD y que, como primera medida, proporcione el 
personal necesario para esa Sección para el bienio 1978~1979, trasladando a 
la misma los puestos ya establecidos en virtud de la resolución 31/208 (VIII) 
de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1976, con la adición de un puesto 
de jefe de sección; 

3. Pide al Secretario General que prepare, en estrecha consulta y 
cooperación con el Secretario General de la UNCTAD, propuestas encaminadas a 
la plena aplicación de la resolución 86 (IV) de la UNCTAD, aprobada por la 
Asamblea General en el párrafo 18 de la resolución 31/159, de 20 de diciembre 
de 1976, y que presente estas propuestas a la Asamblea en su trigésimo cuarto 
período de sesiones; 

4. Pide además que el Secretario General siga buscando y aplicando 
métodos apropiados, incluida la traducción por adelantado de la documentación 
adecuada y el suministro de personal supernumerario cuando sea preciso, para 
asegurar la prestación oportuna de servicios de traducción al árabe a la 
Asamblea General y a sus Comisiones Principales, y que informe sobre los 
resultados a la Asamblea General, según convenga. 11 

66. Las consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
revisado (A/C.5/32/L.l0/Rev.2) fueron expuestas por el Secretario General 
(A/C.5/32/42/Rev.l y Corr.l). 

67. La Comisión tuvo ante sí también las recomendaciones de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/32/8/Add.l7) sobre la exposición del 
Secretario General relativa a las consecuencias administrativas y financieras. 

68. En la 56a. sesión, celebrada el 5 de diciembre, el representante de Egipto, 
en nombre de los patrocinadores, propuso revisar el párrafo 2 del proyecto de reso­
lución (A/C.5/32/L.l0/Rev.2) suprimiendo al final del párrafo la parte siguiente a 
las palabras "órganos de la UNCTAD". Esta revisión fue retirada por los 
patrocinadores en la 57a. sesión. 

69. Posteriormente, se anunció que el Ecuador, Ghana, Indonesia, Kenya y el 
Pakistán se habían sumado a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución. 

1 ... 
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LJ;ÍL~1.rl8. 1·'-.: 

¡.t·~·:-ue~d_¿, crn1 (1el representante del Pakistán en el sentido de añadir 
·"J. ''r.:lc ":¡elida suficiente" entre las palabras "no han logrado" y las 

, ·i .~"+ i vos rleseados 11
, en el cuarto párrafo del preámbulo, fue acep­

;·:c~:-_- ·.' 1 nadores del proyecto de resolución. 

rí l ' .c~i ~· 1 .: • ~Jl?C31éin > celebrada el 6 de diciembre' la Comisión' por 89 votos 
,,, :~ 1 ': · 1 -.· ·: ,,JJsl.r:mciones, aprobó el proyecto de resolución 
' . · / ·.~: / :_,, _:: l .e: v ·' , en su forma enmendada. 

T' ' ~:sen 0ec :.:d ón, el represen tan te de los Estados Unidos de América presentó 
el [l'·::,c:;t.:~, J' decíúón siguiente (A/C.5/32/L.30): 

,:J C1dnt.a Comisión recomienda que la Asamblea General: 

r ~- i-:. al t.ecretario General que prepare un estudio de: a) las conse-
·.·,> · ., ·rr:,::tn:i zocionales y funcionales del mejoramiento de la prestación 
.lt: ~:.,; ~"'l''/icios ele idiomas y b) los distintos medios de sufragar los costos 
,,,1 1.tc:r·i.s. <'le .iJ1iomas) incluido un sistema de 11pago por el usuario", y que 
:·-e· e·:: t.c:· a :La A<.arnblea General en su trigésimo tercer período de sesiones 
t"' í :·:,··.n.e que contenga recomendaciones. La Asamblea General decide asimismo 

· ;· <''' ,, J pr•.)GTR.ma de su trigésimo tercer período de sesiones un tema 
~· .,: ··,- c.<::.n los se::rvicios c~e idiornas.' 1 

.,_, r;l'c''<Tf: ::3e1;ate sobre el proyecto de decisión, el representante de los 
.~ o•:·cptÓ retirarlo en la inteligencia de que en el informe de la 
>~'!Úr, :le Inspección sobre las consecuencias del uso de idiomas adi-

·l dsh'::r·:s dr:: las Naciones Unidas (A/32/237), así como en el informe 
.. '.':_;_ -.. :.-,neral, se tendría en cuenta el debate sostenido en la 

.~.;' ~-c·l:n.' ·:Cl proyecto de propuesta. 

L:· ,¡ : .'. clones hechas por las delegaciones, así como por el representante 
,i•': l :i ,,·,·i ,·, :;r:rreral, én el curso del debate se reflejan en las actas resumidas 

, • 1 ,u'r' 5/3~'/SIL19, 20, 46, 50, 56 y 57). 

DECISIOi'J DE LA COMISION 

r,,¡-¡ ~- i·'~n •Jecidió recomendar a la Asamblea General que aprobase el 
.e· ,'''··'''- .•'l.;~', !jC,5/32/L.lO/Rev.2, en su forma enmendada (véase el ;; 

''tT. "' ·:-:~:::,~:, ~~:·.ycct0 de resolución III). 

·.:miente) de una devendencia de serv1c1os de información 
' ..... !:~Et;a?lento de Asuntos Económicos y Sociales 

· t.,. ~C)n, celebrada el 20 de diciembre de 1976 durante el trigésimo 
·.!~ S(2Siones de la Asamblea General, la Quinta Comisión decidió 

'.:r i rés.ir!lo segundo '))eríodo de sesiones 11/ su examen del informe 

o :LOO f) . 
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del Secretario General (A/C.5/31/69), en el que éste proponía que se estableciera 
una dependencia de servicios de informaci6n en el Departamento de Asuntos Econ6micos 
y Sociales con el prop6sito de poner a disposici6n del Departamento y de otros 
posibles usuarios informaci6n de valor permanente contenida en informes inéditos 
existentes en el Departamento. 

77. La Comisi6n examin6 esta cuesti6n en sus sesiones 27a., 28a. y 58a., cele­
bradas el 26 y el 27 de octubre y el 7 de diciembre de 1977, respectivamente. 

78. La Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, en su 
informe sobre el tema (A/32/256), presentado por su Presidente en la 27a. sesi6n, 
pidi6 al Secretario General más informaci6n sobre el volumen y el carácter de la 
informaci6n de valor permanente existente en el material inédito. 

79. En la 58a. sesi6n, en respuesta a la solicitud de la Comisi6n Consultiva, 
la Comisi6n tuvo ante sí una nota del Secretario General (A/C.5/32/47), en cuyo 
párrafo 5 se proponía que, mientras se levantara el inventario, se elaborara la 
informaci6n de modo que estuviera lista para ser utilizada por las computadoras, 
en caso de que oportunamente se considerara que esa técnica era la adecuada. 

80. Las recomendaciones de la Comisi6n Consultiva en relaci6n con la nota del 
Secretario General se incluyeron en la adici6n al informe de la Comisi6n 
(A/32/256/Add.l), presentado por su Presidente en la misma sesi6n. 

81. Las observaciones hechas por las delegaciones durante el debate sobre esta 
cuesti6n, así como las respuestas de los representantes del Secretario General a 
las preguntas formuladas se reflejan en las actas resumidas de la Comisi6n 
(A/C.5/32/SR.27, 28 y 58). 

DECISION DE LA COMISION 

82. En su 58a. sesi6n, celebrada el 7 de diciembre, la Quinta Comisi6n decidi6, 
sin objeciones, recomendar a la Asamblea General que: 

a) Tomara nota de los informes de la Comisi6n Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/32/256 y Add.l) sobre el establecimiento de 
una dependencia de servicios de informaci6n en el Departamento de Asuntos 
Econ6micos y Sociales; 

b) Decidiera que la aceptaci6n por el Secretario General del ofrecimiento 
de fondos voluntarios en 1978-1979 no implicaría un compromiso por parte de la 
Organizaci6n de transferir ulteriormente el gasto de la operaci6n al presupuesto 
ordinario; 

e) Autorizara al Secretario General a proceder de conformidad con la 
propuesta contenida en el párrafo 5 de su informe (A/C.5/32/47); 

d) Pidiera al Secretario General que informara a la Asamblea General en su 
trigésimo tercer período de sesiones acerca del adelanto de la labor que se reali­
zara en 1978~ a fin de que la Asamblea pudiera pronunciarse sobre la cuesti6n de si 
debía emprenderse la computadorizaci6n (véase el párr. 256 infra, proyecto de 
resoluci6n X, secci6n V). 
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L. Recomendaciones del Comité del Programa y de la Coordinación 

83. La Quinta Comisión examino la cuestión de la aplicación de las recomendaciones 
del Comit~ del Programa y de la Coordinación (CPC) en sus sesiones 18a., 50a., 
53a., 55a., 59a., 6oa. y 63a., celebradas entre el 17 de octubre y el 14 de 
dicienibre. 

84. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí el informe del CPC sobre la 
labor realizada en su 179 período de sesiones 12/, el informe del Secretario 
General (A/C.5/32/26 y Corr.l) sobre las conse~encias de las recomendaciones del 
CPC y el informe conexo (A/32/8/Add.l4) de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto. 

85. El Presidente del CPC presentó el informe de ese Comité en el curso de una 
declaración (A/C.5/32/23) que formulo en la Quinta Comisión en su 18a. sesión. 

86. El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto presento el informe de la Comisión Consultiva (A/32/8/Add.l4) en 
la 50a. sesión, celebrada el 25 de noviembre. 

87. En la misma sesión, el representante de los Países Bajos presentó un proyecto 
de decisión (A/C.5/32/L.l8 y Corr.l) en nombre de Austria, Egipto, Filipinas, 
Italia, M~xico, los Países Ba.1os, Panam, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania y 
Yugoslavia, y al mismo tiempo anuncÜS que el Senegal se habÍa unido a los patroci­
nadores. El proyecto de decisión decía lo siguiente: 

"La Quinta Comisión recomienda que la Asamblea General: 

Teniendo en cuenta la decisión del Comit~ del Programa y de la 
Coordinación (CPC), adoptada en su 17g período de sesiones, examinar a fondo 
en su 18g período de sesiones, entre otras cosas, el programa de desarrollo 
social y asuntos humanitarios (párrafo 4 del documento A/32/38), 

Decida aplazar hasta su trigésimo tercer perÍodo de sesiones el examen 
de las recomendaciones que figuran en los incisos b) y e) del párrafo 23 
del informe del CPC (A/32/38) referentes a la terminación o la reducción 
de determinados elementos del programa antes mencionado." 

88, En la 55a. sesión, celebrada el 2 de diciembre, el representante de Nepal 
presentó el siguiente proyecto de resolución (A/C.5/32/L.24) en nonibre de Colombia, 
la Costa de Marfil, el Ecuador, Egipto, Filipinas, Ghana, la India, el Jap6n, 
Jordania, Kenya, Madagascar, Nepal, Panamá, Trinidad y Tabago y Turgu!a, a los que 
más tarde se sumaron el Perrt y Venezuela. 

"La As amble a General, 

12/ Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/32/38). 
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Tomando nota con aprecio de las recomendaciones del CPC q'le figuran en 
su informe sobre la labor de su 17~ perÍodo de sesiones; 

Tomando nota además de las consecuencias de las recomendaciones del CPC 
con respecto a los programas de información pública, 

l. Decide secuir evi tanela la publicación Crónica sobre una base mensual 
y ase~urar la oportuna aparición de s~s versiones española y francesa; 

2. Decide a~lazar el examen de las recomendaciones del CPC sobre las 
transmisiones por onda corta al Africa, el Oriente Medio y Europa, e invita 
al Grupo Consultivo en asuntos de información pública a que examine esta 
cuestión a la luz de la información pertinente, y de a conocer al CPC, por 
conducto del Secretario General, las opiniones de sus expertos en su 
18<( perÍodo de sesiones." 

89. En la 58a. sesión, celebrada el 7 ele diciembre, el representante de Bé~~~-~ 
presentó el siguiente proyecto de resolución (A/C.5/32/L.31) 

"La Asamblea General, 

Recordando su resolución 31/93 relativa al plan de mediano plazo, en 
la que hizo suyas las recomendaciones del Comité del Programa y de la 
Coordinación (CPC) sobre las tasas de crecimiento relativo de los programas 
principales de las Naciones Unidas para el perÍodo presupuestario de 
1978-1979' 

Recordando as~m2smo la resolución 2098 (LXIII) del Consejo Económico 
y Social en la que este hizo suyas las recomendaciones formuladas por el 
Comité del Programa y de la Coordinación en su 17? período de sesiones, 

I 

l. Confirma que el Comité del Programa y de la Coordinación, en virtud 
de su examen del plan de mediano plazo y de los aspectos referentes a los 
programas del presupuesto por programas es el principal órgano subsidiario 
del Consejo Económico y Social y de la Asamblea General encargado de la 
planificación, la programación y la coordinación con la perspectiva necesaria 
para hacer recomendaciones sobre las prioridades relativas de los programas 
de las Naciones Unidas; 

2. Insta a los Órganos subsidiarios a que se abstengan de hacer reco, 
mendaciones sobre la prioridad relativa de los programas principales, tal 
como estén expuestos en el plan de mediano plazo; 

3. Pide a esos Órganos que propongan, por intermedio del Comité del 
Programa y~la Coordinación, las prioridades relativas que han de atri­
buirse a los distintos subprogramas dentro de sus respectivas esferas de 
competencia; 
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II 

1. Autoriza al CPC a que, de ser necesario, celebre una continuación 
de su período de sesiones entre la conclusión del perÍodo de sesiones de 
verano del Consejo Económico y Social y la convocación de la Asamblea 
General, con el objeto de efectuar un examen por programas de las propuestas 
que, según hayan señalado expresamente los organismos intergubernamentales 
correspondientes, respondan a una "necesidad urgente de carácter imprevisible" 
y, por consiguiente, entren en la categoría de excepciones a los procedi­
mientos de programaci~n corrientes establecidos en la resoluci~n 31/93, 
conforme a lo especi.ficado en el párrafo 6 de dicha resoluci6n; 

2. Decide que el Secretario General informe al CPC, en el curso de 
sus deliberaciones, sobre las consecuencias de sus recomendaciones en nateria 
de programas y recursos; 

III 

1. Toma nota de la metodologÍa descrita por el CPC en el párrafo 3 
del informe sobre su 17~ período de sesiones para mejorar sus determinaciones 
de las tasas de crecimiento relativo; 

2. ~al Secretario General que aplique, a la luz de las recomenda­
ciones pertinentes del CPC y en la forma mas conveniente, las tasas de 
crecimiento relativo aprobadas por la Asamblea General; 

3. ~al Secretario General que señale, para cada programa en su pro­
yecto de presupuesto por programas, componentes de programas que representen 
aproximadamente un total del 10% de los recursos solicitados, a los que se 
haya de asignar la más alta prioridad. El Secretario General tambi~n deberá 
señalar, para cada programa propuesto, componentes de programa que representen 
aproximadamente un total del 10% de los recursos solicitados a los que se 
haya de asignar la menor prioridad; 

4. Pide al Secretario General que incluya en el informe final sobre la 
ejecución ~u presupuesto por programas un análisis de cualquier discre­
pancia significativa entre los resultados que figuren en su proyecto de 
presupuesto por programas y los resultados realmente logrados; 

IV 

Aprueba las restantes recomendaciones del Comité del Programa y de la 
Coordinaci6n, tal como el Consejo Económico y Social las hizo suyas en su 
resolución 2098 (LXIII)." 

90. En la misma sesi~n, el representante de B~lgica presentó la siguiente revisión 
(A/C.5/32/L.34) del proyecto de resolución A/C.5/32/L.24: 

1 ••• 



A/32/490 
Español 
Página 23 

"El párrafo 1 de la parte dispositiva debe decir lo siguiente: 

l. Decide seguir editando T·lensualmente la publicación Crónica, cuyas 
versiones española, francesa e ing-,lesa aparecer&l simultáneamente. 11 

91. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, el representante de la India 
propuso verbalmente que la Comisión: 

a) Aprobara el proyecto de resolución recomendado por el CPC en el párrafo 1 
de su informe 13/; 

b) Decidiera no adoptar ninguna decisión sobre las recomendaciones del CPC 
que tuvieran consecuencias financieras; 

e) Decidiera no votar sobre los proyectos de resoluci6n A/C.5/32/L.l8 y 
Corr.l, A/C.5/32/L.24 y A/C.5/32/L.31. 

92. El representante de la India present6 luego el siguiente proyecto de decisión 
( A/C • 5/ 32/ L. 39 ) : 

"La Quinta Comisión recomienda que la Asamblea General: 

Acepte las recomendaciones del CPC relativas a la descentralización de 
los programas de transporte, sobre la base del párrafo 16 del informe de la 
CCAAP (A/32/8/Add.l4), y autorice al Secretario General para que, por conducto 
del CPC y de la Comisión Consultiva, presente a la Asamblea General, en su 
trigésimo tercer período de sesiones, propuestas de p1~gramas para aumentar 
las actividades de los programas de transporte de la Comisión Económica para 
Africa, la Comisión Económica para América Latina, la Condsión Económica 
para Asia Occidental y la Comisión Económica y Social para Asia y el PacÍfico, 
así como calculas revisados hasta el total de los recursos que se 
descentralizarían. 11 

Quedó entendido en la Comisión que ese proyecto de decisión debía considerarse como 
revisión de la segunda propuesta verbal de la India (véase el párr. 91 b) supra). 

93. En la 63a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, el representante de Trinidad y 
Tabago presentó el proyecto de resolución A/C.5/32/L.40 en nombre de Alemania, 
RepÚblica Federal de, la India, los Países Ba,los y Trinidad y, Tabago a los que 
se sumaron mas tarde Egipto y Nepal. Al presentar el proyecto de resolución, el 
representante de Trinidad y Tabago declaró que este era el resultado de prolongadas 
negociaciones y representaba un consenso entre las partes interesadas. Se lo 
proponía en el entendimiento de que reemplazaría a todos los proyectos de propuestas 
(A/C.5/32/L.l8, A/C.5/32/L.24, A/C.5/32/L.31, A/C.5/32/L.34 y A/C.5/32/L.39) que 
1 e . ·~ t ~ t "' 1 ·~ t t'~ 1 a om1s1on en1a an e s1 en re ac1on con es a cues 1on. 
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94. En la misma sesión, el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Sovi~ticas propuso que se suprimiera el párrafo 9 de la sección III del. proyecto 
de resolución (P,jc. 5/32/L.l+O), que decía lo siguiente: 

"9. Acepta las recomendaciones del CPC sobre la descentralización de 
algunas actividades de transporte, a la luz del párrafo 16 del informe de 
la CCA.AP (A/32/8/Add.l4), y autoriza al Secretario General a que, en consulta 
con los secretarios ejecutivos de las comisiones regionales interesadas, 
presente a la Asamblea General en su trigésimo tercer perÍodo de sesiones, por 
intermedio del Consejo Económico y Social, propuestas en materia de programas 
destinadas a ampliar las actividades de los programas de transporte de la 
Comisión Económica para Africa, la Comisión Económica para Arn~rica Latina, 
la Comisión Económica para Asie. Occidental y la Comisión Econ6mica y Social 
para Asia y el PacÍfico y calculas revisados para este fin;" 

Ese representante explicó que, como consecuencia directa de la enmienda que propo-· 
nía, el párrafo 10, que decía lo siguiente: 

"lO. Decide, a la luz de la informaci6n adicional proporcionada a la 
Asamblea General y de los acontecimientos subsiguientes, aplazar el examen 
de las demás recomendaciones del CPC relativas a las transferencias y reduc·-· 
ciones de programas hasta el trigésimo tercer período de sesiones de la 
Asamblea General." 

pasaría a ser el párrafo 9 y se omitiríe. la nalabra "demás" en la segunda lÍnea 
de ese párrafo. 

95. Los patrocinadores del proyecto de resolución propusieron en cambio de 
palabra que se revisara el párrafo 9 de la parte III para que dijera lo siguiente: 

"9. Autoriza al Secretario General para que, en consulta con los 
secretarios ejecutivos de las comisiones reGionales interesadas, presente a 
la Asamblea General en su trigésimo tercer perÍodo de sesiones, a la luz del 
pérrafo 16 del informe de la. CCAAP, por intermedio del Consejo Económico 
y Social, propuestas en materia de programas destinadas a intensificar la 
actividad en los programas de transporte de la CEPA, la CEPAL, la CEPAO y la 
CESPAP, y cálculos revisados para este fin;" 

El párrafo 10 quedaría enmendado entonces tal como había propuesto la Unión de 
Rep~blicas Socialistas Soviéticas. 

96. El representante de Arselia propuso verbalmente que en el mismo párrafo se 
incluyeran las palabras "las recomendaciones del CPC y" después de las palabras 
"a la luz de" y los patrocinadores aceptaron esta enmienda. 

97. En la misma sesión, la Comisión aprobó por consenso, en su forma enrrendada, 
el proyecto de resoluci6n (A/C.5/32/L.40). 
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98. Las observaciones y reservas formuladas por las delegRciones durante el debate 
sobre este tema, así como las declaraciones del representante del Secretario 
General, se reflejan en las actas resunddas de la Comisi6n (A/C.5/32/SR.l8, 50, 53, 
55, 58,59 y 63). 

DECISION DE LA QUINTA COMISION 

99. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el proyecto 
de resolución A/C.5/32/L.40, en su forma enmendada (véase el p~rrafo 256 infra, 
proyecto de resolución IV). 

/ ... 
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H. Honorarios del Presidente de la Comisi6n Consultiva en 
M; untos Administrativos y de Presupuesto 

100. La Comisi6n examin6 la cuesti6n de los honor~rios del Presidente de la 
Cm!:!isi6n Consultiva en .M;untos Administrativos y de Presupuesto en sus sesiones 
64a. y 67~. celebradas el 15 y el 19 de dicie~·abre. 

101. Para su exanen de esta cuesti6n, la Comisi6n tuvo ante sí el informe del 
Secretario General (A/C.5/32/92) nresentado de conformidad con la secci6n X de 
la resoluci6n 31/208 de la Asambl~a General, de 22 de diciembre de 1976, en la 
que se pedÍa al Secretario General lo siguiente: llq_ue exe.mine, en el contexto 
del proyecto de presupuesto por pro~ramas para el bienio 1978-1979, la cuantía 
de los honorarios que recibe el Presidente de la Conúsi6n Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto, y q_ue informe al respecto a la As amble a General". 

102. En su informe el Secretario Gener~l examin6 los antecedentes de los honorarios 
que se pagan al Presidente en la actualidad desde que se fijaron en 25.000 d6lares 
netos por año en virtud de la resoluci6n 2889 (XXVI) de la Asamblea General, de 
22 de diciembre de 1971, y examin6 la posici6n de tres grupos de funcionarios que 
trabajaban a jornada completa, pero que no eran miembros de la Secretaría. 

103. En el párrafo 23 de su informe (A/C.5/32/92), el Secretario General propuso 
que, con sujeci6n a la decisi6n que adoptara la Af;amblea General en relaci6n con 
la condici6n y categoría de remuneraci6n que había de otorgarse al Presidente de 
la Comisi6n Consultiva, se reclasificara de D-1 a D-2 la categoría del cargo del 
Secretario Ejecutivo de la Comisi6n Consultiva. 

104. En la 64a. sesi6n, el representante de los Países Bajos present6 el siguiente 
proyecto de decisi6n (A/C.5/32/L.42) en nombre del Alto Volta, Argelia, Austria, 
Bangladesh, Colombia, Egipto, Etiopía, Ghana, la India, Indonesia, Jamaica, Kenya, 
los Países Ba,ios, el Pakistán, Panamá, el Senegal, Sierra Leona y Turquía: 

"La Asamblea General, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre los honorarios del 
Presidente de la Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto que figura en el documento A/C.5/32/92, 

Decide fijar en 59.000 d6lares por año los honorarios del Presidente 
de la Comisi6n Consultiva a partir del 1<? de enero de 1978." 

Al hacerlo anunci6 que el Toga se había sumado a los pHtrocinadores. 

105. En la 67a. sesi6n, el representante de Ghana, hablando en nombre de los 
patrocinac1ores, anunci6 que habían decidido enmendar el segundo párrafo del 
proyecto de decisi6n reemplazando la. cifra "59.000 d6lares" por la cifra 
"50.000 d6lares" a la luz de la decisi6n adoptada por la Comisi6n en el proyecto 
de decisi6n A/C.5/32/L.46 sobre el tema de la "remuneraci6n de determinados 
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funcionarios no mie:r1bros de la Secretaría que presten SRrvicios <-· l:J 1-'se ;olee. 
General en forma continua" (véase el Pé:rr. 256 inf:ca, pr-:Jyec-co ele ""e solución X 
secc. XI). Anunció t21.1bién que la Jamahiriya Ar;b~ibia, '1abí~ deci·~ido élr:ret,t:Jrse 
e. la listP_ de pe_trocinar1ores. 

106. Las observaciones que hicieron las dele~aciones durante el debete sobre este. 
cuestión, así como laR reservas que exnresaron, se reflcjéln en üs éLCté•s resu:idas 
de 1~ Cor~sión (A/C.5/32/SR.64 y 67)9 

107. En su 67a. sesión, celebrada el 19 de diciembre, 18 Cmrisión decidió e.probar 
por consenso el proyecto c1e decisión A/C. 5/32/L.42, en su forma enmendada, y aprobó 
la suma de 50.000 dÓlares con esa finalidad en la sección 1 del Presupuesto por 
proe;ramas F'ra el bienio 1978-1979. 

108. La Comisión decidió también, sin objeciones, aprobar la reclasificación de 
la categoría del puesto de Secretario Ejecutivo de la Comisión Consultive c1e D-1 
a D-2, y aprobó con este fin la suma de 10.400 dólares en la sección 1 del 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. 

DECISION DE LA C0!1ISION 

109. La Quinta Comisión recomienda a la Ase~blea General aue: 

a) Tome nota del informe del Secretario General sobre los honorarios del 
Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
que figura en el documento A/C.5/32/92; 

b) Decida fijar en 50.000 dÓlares por año los honorarios del Presidente de 
la Comisión Consultiva, a partir del 1<: de enero de 1978 (véase el párr. 256, 
proyecto de resolución X, sección VI). 

N. Consecuencias financieras de la decisión ad.QI?tada POr el Conse.io 
Mundial de la Alimentación en un ]2_eríodo extraordinario de 
sesiones celebrado el 16 de noviembre de 1977 

110. En su 68a. sesión celebrada el 18 de diciembre, la Comisión exa~nó una nota 
del Secretario General sobre este asunto (A/C.S/32/74), en le. que informaba a la 
Asamblea General de que, en un período extraordinario de sesiones· celebrado el 
16 de noviembre de 1977, el Consejo Mundial de la Alimentación heb:la decidido pedir 
que se tomaran medidas para elevar el puesto de Director Ejecutivo del Consejo 
Mundial de la Alimentación de su categoría actual de Subsecretario General a ls_ 
de Secretario General Adjunto. 

111. En su informe conexo (A/32/8/Add.27), presentado por su Presidente en una 
declaración oral, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
señaló que el Secretario General no había expresado una opinión sobre la cuestión 
y que se había limitado a transmitir la petición del Consejo Hundial de la 
Alimentación. Además, las razones que impulsaron al Consejo e. hacer lR petición 
no se consignaban en la nota del Secretario General. En tales circunstancias, la 
Comisi6n Consultiva no podía recomendar que se aprobara la elevación de categorra 
propuesta. 
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112. En su 68a. sesión, celebrada el 18 de diciembre, la Quinta Comisión decidió, 
sin objeciones, aprobar la conclusión de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto de que, dadas las circunstancias, no podía reco­
mendar que se aproba_ra la propuesta elevación de cat·er;oría del puesto de Director 
Ejecutivo del Consejo Nvndial de la Alimentación. 

o. Estado de los proyectos de clasificación 

113. En su 69e.. sesión, celebrada el 19 de diciembre, la Comisión examinó una 
nota del Secretario General (A/C.5/32/57) sobre el estado de los proyectos de 
clasificación. 

114. En su nota, el Secretario General informaba a la Asamblea General de las 
formas de los sistemas de clasificación que se estaban estableciendo para los 
puestos del cuadro orgánico y para los puestos del cuadro de servicios generales 
en Ginebra antes de la implantación de estos sistemas. El Secretario General 
proyectaba presentar un informe completo sobre la cuestión a la Asamblea en su 
trigésimo tercer período de sesiones, de conformidad con la resolución 31/27 
de 29 de noviembre de 1976. 

DECISION DE LA COHISION 

115. En su 69a. sesión celebrada el 19 de diciembre, la Quinta Comisión decidió, 
sin objeciones, reconendar a la Asamblea General que tomase nota de la nota del 
Secretario General (A/C.5/32/57) sobre el esta.do de los proyectos de clasificación 
(véase el párr. 256, infra), proyecto de resolución X, sección VII). 

P. Inclusión del érabe como idioma oficial de la Tercera Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial (ONUDI) 

116. En su 65a. sesión, celebrada el 15 de diciembre, la Quinta Comisión aprobó, 
por consenso, la propuesta de Egipto de incluir el árabe como uno de los idiomas 
oficiales de la Tercera Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para el De~arrollo Industrial. 

117. En su 68a. sesión, celebrada el 18 de diciembre, la Comisión examinó la 
exposición presentada por el Secretario General sobre las consecuenccias adminis­
trativas y financieras de la inclusión del árabe como idioma oficial de la 
Conferencia (A/C.5/32/lll). En su eJ~osición, el Secretario General calculaba 
que el costo total de incluir el árabe como uno de los idiomas oficiales de la 
Conferencia sería de 208.500 dólares, de los cuales la suma de 44.800 dólares 
correspondÍa a la preparación de doc1Mentación anterior al período de sesiones. 

118. En una exposición verbal, el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
A&1inistrativos y de Presupuesto declaró que la Comisión Consultiva recomendaba 
que, si la As~nblea General decidía incluir el árabe como uno de los idiomas 
oficiales de la Conferencia_, se absorbiera con los recursos existentes el crédito 
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adicional de 44.800 dÓlares solicitado por el Secretario General en la sección 12 
para el bienio 1978-1979; la Comisión Consultiva estuvo de acuerdo en que, en el 
trigésimo tercer perÍodo de sesiones, el Secretario General volviera a solicitar el 
saldo de los recursos totales necesarios para prestar servicios a la Conferencia 
en 1980. 

DECISIOH DE LA COHISION 

119. En su 68a. ses~on, celebrada el 18 de diciembre, la Quinta Comisión decidió, 
sin objeciones, recomendar a la Asamblea General que aprobase la decisión de 
incluir el árabe como uno de los idiomas oficiales de la Tercera Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas nara el Desarrollo Industrial 
(v~ase el párraf~ 256 infra, proyecto de resolució~ X, sección VIII). 

Q. Fundación de las Naciones Unidas Eara el Hábitat 
y los Asentamientos Humanos 

120. La Comisión examinó una nota del Secretario General (A/C.5/32/24 y Corr.l) 
sobre los arreglos administrativos relativos a la Fundación de las Naciones Unidas 
para el Hábitat y los Asentamientos Humanos en sus sesiones 37a., 39a., 49a., 67a. 
y 70a., celebradas entre el 9 de noviembre y 19 de diciembre. 

121. El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto presentó el informe conexo de esa Comisión (A/32/8/Add.6) en la 
37a. sesión, celebrada el 9 de noviembre. 

122. Las observaciones hechas por las delegaciones durante el debate de esta 
cuestión se reflejan en las actas resumidas de la Comisión (A/C.5/32/SR.37, 39, 
49' 67 y 70). 

123. En la 70a. sesión, celebrada el 19 de diciembre, el representante de Francia 
propuso oralmente que toda decisión sobre los arreglos administrativos relativos a 
la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos se 
aplazara hasta el trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General. La 
Comisión rechazó la propuesta por 43 votos contra 31 y 14 abstenciones. 

DECISION DE LA COMISION 

124. En la 70a. ses~on, celebrada el 19 de diciembre, la Comisión decidió, por 
57 votos contra 4 y 23 abstenciones, recomendar a la Asamblea General que aprobara 
un proyecto de decisión sobre la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat 
y los Asentamientos Humanos que había ~repuesto de palabra el Presidente 
(véase el párr. 257 infra). 

/ ... 



A/32/490 
Español 
Página 30 

III. PRIHERA LECTURA DEL P~10YECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

125. En los párrafos siguientes incluidos bajo este título se reflejan las medidas 
tonadas por la Comisión sobre las propuestas hechas por algunas delegaciones 
respecto de determinadas secciones durante la primera lectura del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 14/ y el primer informe de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y-ae Presupuesto al respecto 15/. 

Sección llA. Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo 

126. La Comisión ex~no en primera lectura los cálculos propuestos por el 
Secretario General respecto de la UNCTAD en la sección llA para el bienio 1978-1979 
en sus sesiones 25a., 26a., 28a. y 3la., celebradas los dÍas 25, 27 de octubre 
y 1~ de noviembre. La Comisión tuvo además ante sí las correspondientes recomen­
daciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto. 

127. En la 3la. sesión el representante de la India propuso verbalmente que se 
agregara a las recomendaciones de la Comisión Consultiva un puesto de categoría P-5 
( lf9. 200 dólares) que había fie-urado en los cálculos propuestos por el Secretario 
General. 

DECISION DE LA COMISION 

12G. En la 3la. sesión, celebrada el 1~ de noviembre, la Comisión decidió, por 
80 votos contra 10 y 11 abstenciones, aprobar la propuesta de la India. 

129. La suma recomenuada por la Comisión Consultiva respecto de la sección llA 
(33.067.700 dólares), en la forma enmendada por la propuesta de la India (49.200 
dÓlares), por un total de 33.116.900 dólares, quedó aprobada por la Comisión en 
primera lectura por 103 votos contra 9. 

Sección 12. Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial 

130. La Comisión exam1no en primera lectura los cálculos propuestos por el 
Secretario General respecto de la ONUDI en la sección 12 para el bienio 1978-1979 
en sus sesiones 29a. a 3la., celebradas del 28 de octubre al 1~ de noviembre. La 
Comisión tuvo asimismo ante sí las correspondientes recomendaciones de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto. 

131. En la 30a. sesión el representante de los Estados Unidos de América propuso 
que se redujera en 1 millón de dólares la cifra recomendada por la Comisión 
Consultiva para la sección 12. 

14/ Ibid., Suplemento No. 6 (A/32/6 y Corr. 1 y 2). 

15/ Ibid., Suplemento No. 8 (A/32/8 y Corr. 1). 
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132. En su 3la. sesión, celebrada el 1~ de noviembre~ la Comisión aprobó sin 
objeciones una propuesta verbal hechg por Egipto de que se votase en primer 
lugar sobre la cifra recomendada por la Comisión Consultiva en Asuntos Administra­
tivos y de Presupuesto para esta sección. 

133. La Comisión aprobó lueeo la recomendación de la Comisión Consultiva por 
86 votos contra 10. 

Sección 21. Información pÚblica 

134. La Comisión examinó los cálculos propuestos por el Secretario General para 
la sección 21 (Información pública) en sus sesiones 4oa., 4la., 44a. y 45a., cele­
bradas los días 11, 14, 16 y 17 de noviembre. Tuvo asimismo ante sí las corres­
pondientes recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto, contenidas en su primer informe a la Asamblea General sobre el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. 

135. En la 4oa. sesión el representante del Chad propuso verbalmente que se apro­
baran dos puestos, uno de categoría P-3 y otro del cuadro de servicios eenerales, 
que el Secretario General había pedido para el programa en idioma franc~s en la 
División de Prensa y Publicaciones, pero que la Comisión Consultiva había recomen­
dado que no se aprobaran. 

136. En la 4la. sesión el representante del Togo apoyó la propuesta del Chad y 
propuso además que se accediese a la solicitud del Secretario General de un puesto 
de categoría P-3 para la División de Relaciones Externas, que la Comisión Consultiva 
había recomendado que no se aprobara. Posteriormente, el To~o retiró esta seeunda 
propuesta en la 45a. sesión. ----

137. En la 44a. sesión el representante de los Estados Unidos de América propuso 
verbalmente que no se aprobase la solicitud del Secretario General de que se 
traspasasen al presupuesto ordinario cinco puestos del Centro de Información 
Económica y Social: uno de categoría P-4, uno de P-3 y uno de P-2, y dos del 
cuadro de servicios generales, que se financiaban con recursos extrapresupuestarios. 
Además, el representante de los Estados Unidos propuso verbalmente que se redujera 
en 17.200 dÓlares el cálculo propuesto para la publicación del Anuario de las 
Naciones Unidas durante el bienio. 

DECISION DE LA COMISIOJ.IJ 

138. En su 45a. sesión, celebrada el 17 de noviembre, la Quinta Comisión votó 
de la siguiente forma: 

a) La propuesta de los Estados Unidos de América relativa a la no acepta·-· 
ción del traspaso al presupuesto ordinario de los cinco puestos del CIES, que 
entranaba una reducción de 203.800 dÓlares respecto de las recomendaciones de la 
Comisión Consultiva, fue rechazada por 74 votos contra 9 y 12 abstenciones; 
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b) La propuesta de los Estados Unidos de América de una reducción de 
17.200 dÓlares respecto del cálculo propuesto para la publicación del Anuario fue 
rechazada por 63 votos contra 9 y 23 abstenciones~ 

e) 
División 
respecto 
74 votos 

La propuesta del Chad de que se restableciesen dos puestos de la 
de Prensa y Publicaciones~ que entrañaba un auraento de 54.100 dÓlares 
de las recomendaciones de la Comisión Consultiva, quedó aprobada por 
contra 13 y ll abstenciones; 

d) La Comisión aprobÓ luego en primera lectura la suma de 36,393.700 dÓlares 
en la sección 21 por 92 votos contra 8 y 2 abstenciones. 

Sección 23. Servicios de conferencias y de biblioteca 

139. La Comisión examinó en primera lectura los cálculos propuestos por el 
Secretario General respecto de los Servicios de conferencias y de biblioteca en 
la sección 23 para el bienio 1978-1979 en sus sesiones 2la., 26a. y 28a. a 3la., 
celebradas entre el 20 de octubre y el 1? de noviembre. La Comisión tuvo asimismo 
ante s~ las correspondientes recomendaciones hechas por la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en su primer informe sobre el proyecto 
de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. 

140. El Presidente de la Comisión Consultiva presentó las recomendaciones de esa 
Comisión en la 2la. sesión. 

141. En la 26a. sesión celebrada el 26 de octubre, el representante de los 
Estados Unidos de América propuso verbalmente que se redujeran en un 5% los cálculos 
pedidos por el Secretario General para esta sección, cuyo total quedaría en conse­
cuencia fijado en 135.017.000 dÓlares. 

142. En la 30a. sesión, celebrada el 31 de octubre, respondiendo a pedidos de 
varias delegaciones, el representante de los Estados Unidos indicó la justificación 
de las reducciones que su delegación había propuesto en la sección 23. 

143. En la 3la. sesión, celebrada el l~ de noviembre, a propuesta verbal del 
Pakistán, la delegación de los Estados Unidos aceptó que sus propuestas se remi­
tiesen al Comité de Conferencias para un estudio de todas sus consecuencias~ y 
que el Comité de Conferencias informase al respecto a la Asamblea General en su 
trig~simo tercer período de sesiones. 

144. Acto seguido, la Comisión aprobó en primera lectura, por 92 votos contra 10 
la recomendación de la Comisión Consultiva de que se consignase un crédito de 
140.072.400 dÓlares en la sección 23. 

145. Los comentarios hechos por las delegaciones durante el debate de este tema, 
así como las declaraciones hechas por los representantes del Secretario General, 
se reflejan en las actas resumidas de las sesiones (A/C.5/32/SR.21, 26 y 28 a 31). 
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Sección 10" Comisión :Cconór1ica paréi i 1sia Occidental ( CEPAO) 

146. La Comisión examinó en primera lectura los cálculos propuestos por el 
Secretario General para la CEPAO en la sección 10 en sus sesiones 42a. y 43a., 
celebradas el 15 y el 16 de noviembre, junto con las correspondientes recomenda~ 
ciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad~inistrativos y de Presup~esto, 
contenidas en su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979. 

147. En la 42a. sesión el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis-· 
trativos y de Presupuesto presentó el informe de esa Comisión" 

148. En la misma sesión, el Secretario Ejecutivo de la CEPAO hizo uso de la palabra 
ante la Comisión. 

149. En la 43a. sesión, luego de un debate sobre este tema durante el cual algunas 
delegaciones expresaron su preocupación por las reducciones recomendadas por la 
Comisión Consultiva respecto de la C~PAO, el representante de Francia propuso 
verbalmente que se recomendase la aprobación de las recon'endacione~de la Comisión 
Consultiva con respecto a esta sección, en la inteligencia de que el Secretario 
General examinaría la situación de la CEPAO y, de ser necesario, ~ediría que se 
consignaran créditos adicionales en 1978. 

150. El representante del Yemen propuso verbalmente que, además de las recomenda­
ciones de la Comisión Consultiva, se crease un puesto adicional de categoría D-1 
para el jefe de la División de Población de la CEPAO, como había solicitado el 
Secretario General. 

151. Los comentarios y las reservas que formularon las delegaciones durante el 
debate sobre esta sección se reflejan en las actas resumidas de las sesiones 
(A/C.5/32/SR.42 y 43). 

DECISION DE LA COMISION 

152. En su 43a. seslon, celebrada el 16 de noviembre, la Quinta' Conisión, sin 
objeciones decidió recomendar que la Asamblea General aprobase las recomenda­
ciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y dé Presupuesto, 
inclusive la reclasificación del puesto del Secretario Ejecutivo, y la creación de 
un puesto adicional de categoría D-1 para el jefe de la División de Población de 
la CEPAO en la inteligencia de que el Secretario General estudiaría la situación 
de la CEPAO y, de ser necesario, pediría que se consignasen créditos adicionales 
en 1978. 

Sección 9. Comisión Económica para Africa (CEPA) 

153. La Comisión examinó en primera lectura los cálculos propuestos por el 
Secretario General respecto de la CEPA en la sección 9 en sus sesiones 42a., 43a. 
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y 45a. , e ée>lebradn.s el el 15 al 17 de noviembre, junto con las correspondientes reco-~ 
menc'acicr,es ~:~0 le, Conisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, 
r' ' i ~ ''l su ;;orimer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas. 

154. I~l Fre:~Jidente de ia Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto presentó el informe de dicha Comisión en la ~-2a. sesión. 

155. En la 45a. sesión, el representante del Alto Volta propuso que se volviese 
a incluir lo Sl@a de 100.000 dÓlares, suma en que la Comisión Consultiva había 
reClllCiti_c_, t'l c'Ílculo del Secretario General por concepto de comunicaciones. 

15-~" Los cu:.1entarios hechos por las delegaciones, sus explicaciones de voto y las 
respuestas dadas JIOr el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra­
tivos :l c~e Presupuesto y el representante del Secretario General a las preguntas 
fon;,uladas se reflejan en las actas resumidas de la Comisión (A/C.5/32/SR.42, 43 
y 45). 

DECISION DE LA COMISIOH 

157. En su 458. sesJ_on, celebrada el 17 de noviembre, la Quinta Comisión, por 
84 votos contra lO y 5 abstenciones decidió que se a~regase la suma de 100.000 
dólares en la forma propuesta por el Alto Volta a la recomendación de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto respecto de la sección 9 
del J:Jroyccto de presupuesto por programas para el bienio 1978·-1979. 

Innovaciones tecnolÓ¡::icas en la producción de publicaciones 
- y la dOCUli1entación de las n~ciones Unidas 

158. j-:n su tri~·esimo primer período de sesiones la Asamblea General decidió poster­
[cR.r ~'-:ra el trie ésimo s:"gundo período de sesiones el examen del informe del 
Secre~::trio C.eneral (A/l'.5/31/77) acerca de este tema 16/. 

159. :::n 'olJS sesiones 49a. y 5la., celebradas el 23 y el 29 de noviembre, la Quinta 
Comisión exa;,inó un informe actualizado del Secretario General (A/C. 5/32/ll) en 
que este propuso una revisión de los cálculos en la sección 23A para la instalación 
de innovacior,es tecnolÓgicas en la producción de las publicaciones y la documenta­
ción de las riaciones Unidas. 

160. El Preside11te de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/32/8/ AdcL 12) presentó el informe respectivo de esa Comisión en 
la 49a o ..:;csión. --

lGl. En su 5la. ~;csión el representante de Nepal presentó un proyecto de resolu­
ción (A/C.5/32/Lo20), pdrocinaclo por el Canadá, Nepal y el Pakistán~ a los 
c:tue m;Ís te>rc1e se unieron !:Jir:_::ria, Singapur y Trinidad y Tabap:o, que decía lo 
siguiE:nte: 

lC/ Ibid. o trigesin;o primer período de sesiones, Anexos, tema 92 del programa, 
A/31/~70, p9.rr. lOO h). 
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Preocupada ante el aumento importante de los gastos para todos los 
Estados Miembros, incluidos los gastos directos para ellos mismos ade!!lás 
de los costos para las Naciones Unidas que resultan de los nétodos actuales de 
producir y distribuir la documentación y las publicaciones de las Naciones 
Unidas, 

1. Felicita al Secretario General por sus esfuerzos e iniciativas para 
mejorar los servicios de documentaci6n y publicaciones; 

2. Coincide con las recomendaciones de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto que figuran en su informe 
A/32/8/Add.l2 en el sentido de aplicar las medidas propuestas por el Secretario 
General relativas a las innovaciones tecnolÓgicas en la producción de las 
publicaciones y la documentación de las Naciones Unidas; 

3. Pide al Secretario General que estudie y recomiende medidas adicio­
nales para mejorar y acelerar la producción y distribución de la documenta­
ci6n y las publicaciones utilizando un criterio gradual y cauteloso. En 
particular, debe estudiar: 

a) Los medios de asegurar la publicación de las actas oficie.les com·· 
pletas de los períodos de sesiones de la Asamblea General; 

b) El aumento de los ingresos de la venta del programa de documenta­
ción y de publicaciones en reconocimiento de la mejora del servicio; 

e) Nuevas limitaciones a la distribución gratuita de documentos y 
publicaciones~ 

d) Instalación de medios modernos para mejorar la disponibilidad de 
documentos importantes en el período de sesiones; 

4. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
trigésimo tercer período de sesiones, por conducto del Comité de Conferencias, 
sobre los progresos logrados en la aplicación de las medidas aprobadas, los 
resultados de nuevos estudios y las recomendaciones de medidas adicionales 
para mejorar los servicios de documentaci6n y publicaciones, teniendo sieLlpre 
en cuenta la necesidad de un enfoque costo-eficacia. 

162. La Comisión tuvo ante sí además las siguientes enmiendas (A/C.5/32/L.22) al 
proyecto de resolución, presentadas por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte: 

a) "Insértese un nuevo párrafo 4 con el siguiente texto: 

114. Pide al Secretario General que, de conformidad con la recomenda­
ción formulada por la CCAAP en su informe A/32/8/Add.l2, presente a la 
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Asamblea General en su tri~~simo tercer período de sesiones, por conducto 
de la CCAAP, un cálculo claro del momento y la cuantía de los costos y 
beneficios cuantificables del proyecto, desglosado por componentes, en el 
que se indique el saldo en ventajas financieras respecto de cada componente~ 1; 

11y renumérese el anterior nárrafo 4 como piÚ'rafo 5; ,; 

"b) En la segunda lÍnea del nuevo párrafo 5, sustiteyase la 
expresi6n "del Comit~ de Conferencias" -por "de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto". 

"e) En las lÍneas quinta y sexta del nuevo p~rrafo 5, sustiteyase la 
expresiéin "teniendo siempre en cuenta la necesidad de un enfoque costo-efi­
cacia" por la expresiéin "con sujeciéin a las conclusiones del an~lisis de 
costo-beneficio solicitado en el p~rrafo 4 de la nresente resoluci6n"." 

~o3. En la misma sesión el representante del Nepal informó a la Comisión de que 
los patrocinadores habían decidido revisar el párrafo 4 del proyecto de resolu­
ción, de modo que su texto fuera el siguiente: 

"4. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
trig~simo tercer período de sesiones sobre los progresos logrados en la apli­
caciéin de las medidas aprobadas, los resultados de nuevos estudios y las 
recomendaciones de medidas adicionales para mejorar los servicios de docu­
mentaciéin y publicaciones. 11 

164. El representante del Reino Unido retiró posteriormente la enmienda propuesta 
por su delegaciéin en vista de las revisiones hechas al párrafo 4 por los patrocina­
dores del proyecto de resoluciéin con lo cual quedaba implícito que se mantendría el 
papel que cabía a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
con arreglo al artículo 157 del Reglamento de la Asamblea General, y en la inteli­
gencia de que el p~rrafo 2 del proyecto de resolución llevaba implícito un análisis 
de costo-beneficio. 

165. ~n su 5la. sesiéin, la Comisiéin aprobéi por 69 votos contra 10 un crédito 
adicional por la suma de 314.700 déilares en la secciéin 23A~ de conformidad con lo 
recomendado por la Comisión Consultiva. 

166. En la misma sesiéin la Comisión aprobÓ el proyecto de resolución A/C.5/32/L.20, 
en su forma enmendada, sin objeciones. 

167. Los comentarios hechos por algunas delegaciones durante el debate de este 
tema) así como las explicaciones de voto, se reflejan en las actas resumidas de 
las sesiones (A/C.5/32/SR.49 y 51). 

DECISION DE LA COHISION 

168. La Quinta Comisión decidió recomendar a la Asamblea General que aprobara 
el proyecto de resolución A/C.5/32/L.20, en su forma enmendada (véase el pá.rr. 256 
infra, proyecto de resolución V). 
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Sección 17 .. Oficina clel Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre 

169. La Comisión examinó la cuestión de la financiación de la ayuda de emergencia 
para el socorro y de las actividades de cooperación técnica incluidas en la 
sección 17 (Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en 
Casos de Desastre) en sus sesiones 34a. ~ 5la., y 55a., celebradas el 3 y el 29 de 
noviembre y el 2 de diciembre. 

170. En su proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 el 
Secretario General propuso una suma de 2.539.700 dÓlares para la OCNUSD, q_ue 
incluía una suma de 400.000 dÓlares para ayuda de emergencia en relación con los 
desastres naturales. 

171. En la 34a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto presentó las recomendaciones de la Comisión 
Consultiva según figuraban en su primer informe sobre el proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979, en que recomendaba una reducción de 
159.500 dólares en los calculas del Secretario General. También propuso la 
supresión de la suma de 400.000 dolares para ayuda de emergencia para el socorro 
que se incluía en esta sección. 

172. Cuando la Comisión examinó los calculas del Secretario General y las reco­
mendaciones de la Comisión Consultiva, en su 5la. sesión, también tuvo ante sí 
el informe del Secretario General (A/C.5/32/49 y Corr.l), en que éste informaba 
sobre la situación del fondo fiduciario establecido de conformidad con la 
resolución 3243 (XXIX) de la Asamblea General, de 29 de noviembre de 1974, con el 
fin de fortalecer la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre. En los párrafos 8 y 9 de su informe, el Secretario 
General señaló que, mientras no se aportasen fondos voluntarios en una cantidad 
suficiente a la subcuenta de ayuda de emergencia~ no tenía más opción que la de 
reiterar su solicitud de un crédito de 400.000 dólares para ayuda de emergencia 
para el bienio 1978-1979. 

173. En la 5la. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto señaló que la Comisión Consultiva había examinado 
el informe del Secretario General (A/C.5/32/49 y Corr.l) y, en vista de la expo­
sición formulada en el párrafo 9 del informe, no oponía ninguna objeción a que 
se aprobase la solicitud inicial del Secretario General de un crédito de 
4oo.ooo dolares en la sección 17 para el bienio l978-ñ979. 

174. En la misma sesión, el representante de Suecia, en nombre de los países 
nórdicos, propuso oralmente que la Comisión aprobase las propuestas del Secretario 
General incluidas en la sección 17, y que se mantuviese el crédito de 400.000 dÓla­
res consignado para las actividades de ayuda de emergencia con cargo al presu­
puesto ordinario mientras no hubiese una garantía razonable de que se podrían 
financiar esas actividades con fondos procedentes de contribuciones voluntarias. 

175. Las observaciones formuladas durante los debates de la cuestión, así como 
las explicaciones de los votos, se reflejan en las actas resumidas de la Comisión 
(A/C.5/32/SR.34, 51 y 54). 

/ ... 
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DECISION DE LA COliTSION 

176. En la 55a. sesi6n, de conformidad con una propuesta del representante de 
Francia, la Comisi6n vot6 en primer lugar sobre la inclusi6n de la suma de 
4oo.ooo dolares en el presupuesto ordinario. La inclusión de la suma quedó 
aprobada por 74 votos contra 11. 

177. La Comisión voto luego sobre el restablecimiento de una suma de 159.500 dÓla­
res que constituía la reducción recomendada por la Comisión Consultiva para la 
sección 17. El restablecimiento de la suma de 159.500 dÓlares en la sección 17 
quedo aprobado por 79 votos contra 3. 

Locales de las Naciones Unidas en Nairobi 

178. La Comisión examino esta cuestión en sus sesiones 49a., 5la., 54a., 55a. y 
57a., celebradas del 23 de noviembre al 6 de diciembre, oportunidad en que examino 
en primera lectura los cálculos revisados para la secci6n 13, Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 

179. La Comisi6n tuvo ante s!, para su examen, un informe del Secretario General 
(A/C.5/32/19 y Add.l) en el p'rrafo 32 del cual, entre otras cosas, éste proponía 
que la Asamblea General aceptase el generoso ofrecimiento del Gobierno de Kenya 
de ceder gratuitamente un terreno de aproximadamente 40 hect~reas (100 acres) en 
el predio Gigiri de Nairobi para que en el se construyese la sede permanente del 
PNUMA, y de que aprobase en principio el proyecto a un costo total calculado en 
23.547.000 d6lares. El costo del proyecto se financiaría por fases durante un 
período de tres bienios, a partir de un crédito de 4.541.000 dÓlares con cargo a 
la sección 26 (Construcción, reforma y trabajos importantes de conservaci6n de 
locales del proyecto de presupuesto para el bienio 1978-1979). En los párrafos 25 y 
26 del informe se desglosaron los costos totales estimados del proyecto-

180. En su informe conexo (A/32/8/Add.lO), que fue presentado por su Presidente en 
la 49a. sesión, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
recomendó que la Asamblea General aprobase en principio el proyecto de construcción 
y que tomase nota del costo total calculado de construcción (excluida la depen­
dencia de planificación de la sede) de conformidad con la propuesta del Secretario 
General que figuraba en el p~rrafo 26 de su informe (A/C.5/32/19). 

181. En la 5la. sesión, el representante de los Estados Unidos de América propuso 
oralmente que la Quinta Comisi6n devolviese el informe a la Comisión Consultiva 
para que lo revisase en forma debida y que el examen de la cuestión de los locales 
de las Naciones Unidas en Nairobi se aplazase hasta el trigésimo tercer período de 
sesiones en espera del nuevo informe de la Comisi6n Consultiva. 

182. En la 54a. sesión, el representante de la India presentó un proyecto de 
resolución (A/C.5/32/L.25) patrocinado por EtiopÍa, Ghana, la India, Kenya, Suecia, 
Uganda y Zambia así como por el Alto Volta, Bangladesh, el Canad~, Jordania, los 
Paises ~ajos3 el Pakistan, la Rep~blica Unida de Tanzanía, el Sene~al y el Togo, 
que dec1a as1: 

/ ... 
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Recordando su resolución 3004 (XXVII) en virtud de la cual decidiÓ 
ubicar la secretaría del medio ambiente en un país en desarrollo y decidiÓ 
además ubicarla en Nairobi, Kenya, 

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre locales de las 
Naciones Unidas en Nairobi 17/ y del informe conexo de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y-de Presupuesto 18/; 

2. Acepta con reconocimiento la generosa donación hecha por el Gobierno¡ 
de Kenya del terreno situado en Gigiri, Nairobi, para la construcción de las 1 

obras proyectadas, con sujeción a un acuerdo apropiado entre el Secretario 
General y el Gobierno; 

3. Suscribe las observaciones y recomendaciones de la Comisión 
Consultiva 1:2/; 

4. Aprueba en principio la construcción de instalaciones permanentes 
para la sede del PN~m y locales para las demás oficinas de las Naciones 
Unidas en Nairobi; 

5. Autoriza al Secretario General, teniendo en cuenta las observaciones 
y recomendaciones de la Comisión Consultiva, a que proceda de conformidad con 
las recomendaciones que figuran en su informe 20/; 

6. ~ al Secretario General que informe anualmente a la Asamblea 
General sobre los progresos realizados en la construcci5n de las obras 
proyectadas. " 

Posteriormente se anunció que el Brasil, el ~' Egipto, la RepÚblica Arabe Siria, 
la República Unida del Camerún y Trinidad y Tabago se habían sumado a la lista de 
patrocinadores del proyecto de resolución. 

183. En la 57a. sesión, el representante de los Estados Unidos de Am~rica anunció 
que su delegación estaba dispuesta a plegarse a los deseos de otras delegaciones y 
que retiraría su propuesta oral, pero pidió que se votase por separado sobre el 
párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de resoluci5n (A/C:5/32/L.25) g_ue 
tenía ante sí la Comisión. ' 

184. De conformidad con las propuestas orales formuladas por Filipinas y la India, 
en el párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de resolución se reemplazaron 
las palabras "sobre los progresos realizados en la construcci6n de las obras pro­
yectadas" por las palabras "sobre la situaci6n del proyecto". 

17/ A/C.5/32/19 y Add.l. 

A/32/8/Add.lO. 

Ibid., párrs. 10 a 29. 

A/C.5/32/19, párr. 32. 
/ ... 
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12-5. La Co:r:,isio::J. luego p:r ocedió a votación separada sobre el párrafo 3 de la parte 
cispo~:t iva del pro;>recto de resolucibn que se aprobÓ por 97 votos contra lO. El 
proyecto de resolucién A_fC. 5/32/1.25 ::::n su totalidad, con las modificaciones Í':ltro­
duc~das, fue aprobado po~ 98 votos contra 9 y 1 abstenci6n. 

l81So La Coinision aprobÓ luee;o, por 96 votos contra 9 y l &-ostención, un c:-cedito 
adicional de lf.260.000 dÓla.res que constituía el costo estimado del proyecto de 
const ruccién para el bienio 1978-1979. 

187. Las ')~)servad ones formuladas durante el debate soi.Jre esta cuestión se reflejan 
en las actas resumidas de la Comis~5c (A/C.5/32/SR.49, )1, 54, 55 y 57). 

DECISION DE LA COMISION 

138. La Quinta Comisión decidiÓ recrmender e la Asamblea General que aprobara el 
rroy~'cto de resolución A/C.5/32/L.25, cc·n las modificacicnes introducidas (véase 
t:l parr. 256 infra, proyecto G.e resolución VI). 

J\I!l~.Jliación de la comnosición del Comité Asesor sobre la 
AI?licación de la Ciencia ;,r la Tecnolor;Ía al Desarrollo 

189. ~n su 68a. sesión, celebrada el 18 de diciembre, la Comisión examino las con­
sec1lencias financieras del proyecto de resolución del Consejo Económico y Social 
(Ej:r.;.l793) en que éste decidía amplie.r de 24 a 28 miembros la composición del 
Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnolop,Ía al Desarrollo, 
teniendo debidamente en cuenta la re:rresento.ción ,«:eo¡:rríifica equitativa y la conve­
niencia de aumentar la ~articipación de los paÍses en desarrollo de todas las 
reGiones, segÚn lo recomendÓ en la resolución 2033 (LXI), de 4 de ae;osto de 1976. 

190. En su exposición sobre las consecuencias financieras (A/C.5/32/107), el 
Secretario General soljcitó un crédito adicional por la s~~a de 23.600 dolares en 
la sección l¡ para viajes en primera clase y G.ietas ele los cuatro nuevos miembros 
f_,:-1 Ccmité. 

191. En una exposición oral, el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Ac1Ininistrativos y de Presupuesto informo a la Quinta Comisión de que la Comisión 
Consultiva recomendaba que se absorbiese la suma solicitada por el Secretario 
General y que, en caso de que el Secretario General tuviese algm1a dificultad a 
este resnecto, se le permitiera informar a la Asamblea General en el contexto de 
su informe sobre la e,jecución del presupuesto por programas para el bienio 
1978-197?. 

192. Las observaciones formuladas en el debate sobre esta cuestión en la Cnmisión 
se reflejan en el acta resumida de la sesión (A/C.5/32/SR.68). 

DECISIOrT DE L..L\. COMISION 

193. La Quinta Comisión convino, sin objeciones, en que no se necesitarían créditos 
adicionales en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 
como const::c~'.encia de la decisión del Consejo Económico y Social contenida en el 
pruyedu de re::;ul ucion E/1.1793. 

/ ... 
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Consecu~ncias financieras de las decisiones adoptadas por la Junt2 de 
Comercio y Desarrollo en su noveno período extraordinario de sesiones 

y en la primera parte de su 17? período de sesiones 

194. En su 68a. sesión~ celebrada el 18 de diciembre, la Comisión examinó la 
exposición del Secretario General sobre las consecuencias financieras de las 
decisiones adoptadas por la Junta de Comercio y Desarrollo en su noveno período 
extraorQinario de sesiones y en la primera parte de su 17? período de sesiones 
(A/C.5/32/105). 

195. El Presidente de la Quinta Comisión observó que las decisiones de la Junta 
de Comercio y Desarrollo no iL~ondrían necesi¿ades adicionales al proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. 

DECISION DE LA COMISION 

196. La Quinta Comisión decidió reco~endar a la Asamblea General que tomase nota 
del informe del Secretario General (A/C.5/32/105) sobre las consecuencias finan­
cieras de las decisiones adoptadas por la Junta de Comercio y Desarrollo en su 
noveno período extraordinario de sesiones y en la primera parte de su 17? período 
de sesiones (véase el párr. 256, proyecto de resolución X, sección IX). 

Reclasificación de puestos en las categorías P-5 y D-1 

197. En el párrafo 90 del capítulo I de su primer informe sobre el proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 21/, la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto recomendó la aprobación de cinco recla­
sificaciones de P-4 a P-5 de las 10 solicitadas por el Secretario General y la de 
cuatro reclasificaciones de P-5 a D-1 de las ocho solicitadas por el Secretario 
General, sin señalar cuáles puestos se recomendaban para la reclasificación. 

198. En la 2la. sesión, celebrada el 20 de octubre, el Presidente de la Quinta 
Comisión sugirió que en las decisiones adoptadas por la Comisión en distintas 
secciones del presupuesto en primera lectura se excluyeran todos los créditos 
solicitados para las reclasificaciones arriba mencionadas hasta tanto se aclarara 
qué puestos se reclasificarían. 

199. En su 64a. sesión, celebrada el 15 de diciembre, la Comisión examinó una 
nota del Secretario General (A/C.5/32/83) en que éste señalaba que, a la luz de 
la información adicional que se le proporcionó, la Comisión Consultiva había dado 
su aprobación a algunas de las reclasificaciones, según se enumeraban en el 
párrafo 2 de su nota. A fin de poner en práctica esas recomendaciones, se nece­
sitaría un crédito adicional de 110.900 dólares con cargo a las secciones perti­
nentes del presupuesto, que quedaría compensado por una suma de 7.100 dólares en 
la sección 1 de ingresos. 

21/ Documentos Oficiales de la Asamblea 
de sesiones, Suplemento No. 8 A/32/8 y Corr.l 

trigésimo segundo eríodo 

1 . .. 
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200. Las obserYacicmes formule.dRs :por las delegaciones en el debate sobre este. 
cuestión, e..sí c•Jmo l.:::.s ex:,plicaciones de votos, se reflejan en el acta resUI!lÍél.a 
c":.e le. CcJ.ásión {L/ C. 5/32/SR.64). 

DEC!SION DE LA COMISION 

201. En su 64a. ses1on~ celebrada el 15 de diciexubre, la Quintc Comisión uecidió 
tomar nota de las reclasificE>.ciones de P-4 a P-5 y de P-5 a D-1 (A/C. 5/32/83). La 
Comisión aprobó :por 6G votos contra 11 y 3 abstenciones una suwa Qe 102.900 dólares 
en las secciones 2, 3, 5A, 7, 8, 16 y 22, y una suma de 7.100 dÓlares en la 
secci6n 25, que quedaría compensada por una sUI:.La igual en la sección 1 de ingresos. 

Sección 22. Admi?istración, gesti6n y servicios generales 

202. ~n su 67a. sesión: celebrada el 19 de diciembre, dur~te la :primera lectura 
de la sección 22 (Administración, gesti6n y servicios generales), la Comisión 
tomó respecto de varias :propuestas las ruedidas que se consicnan en los :párrafos 
siguientes. 

203. En el párrafo 22.55 del capítulo II de su primer informe sobre el proyecto 
de presupuesto por progreiuas para el bienio 1978-1979 22/, la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, refiriéndose al arreglo propuesto 
por el Secretario General de establecer un solo Servicio combinado de Auditoría 
Interna y Mejoramiento de la Gestión, dijo lo siguiente: 

"Le. Comisión Consultiva opina que el mantenimiento 9,e un servicio 
adecuado e idóneo de mejorMaiento de la eestión, como el que pretende la 
resolución 31/94 C, requeriría un arreglo algo diferente del que ahora 
propone el Secretario General. En particular, preocupa a la Comisión que el 
importante concepto de un pequeño cuerpo de expertos calificados, que se 
ocupen de los problemas de gestión y cuya independencia y eficacia se ase­
guren a través de una dependencia directa del Secretario General Adjunto de 
Administración y Gesti6n, pueda encontrar dificultaues para subsistir en 
el contexto más amplio del nuevo servicio propuesto. 11 23/ 

204. Basándose en u..11a :pro:pues·ca hecha :por el representante del g-apón en la 61a. 
ses1on, luego de consultas con las dele....;aciones interesadas, la Quinta Comisi6n 
adoptó, sin objeciones, la siguiente decisión. 

22/ Ibid. 

23/ Ibid., Suplemento No. 6 (A/32/6), vol. II. 

1 o. o 
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205. La Quinta Comisión decidió recomendar que la Asa.mblea Gener9,l: 

a) Tomase nota de las observaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto contenidas en el párrafo 22.55 de su primer 
informe sobre el :proJ'ecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 24/ ~ 
así como de las opiniones expresFtd.as en la Quinta Comisión sobre esta cuestión, -
opiniones que se invita al Secretario General a tener en cuenta; y decidiese entre 
tanto, mantener los actuales arreelos organizacionales: 

b) Decidiese volver a examinar en su trigésimo tercer período de sesiones 
las cuestiones planteadas por la Conrisión Consultiva y por aleunas delegaciones~ 
en el contexto del examen de 11la cuestión del control administrativo y de la 
gestión de las Ncciones Unidas", que figurará en su programa de conformidad con 
la resolución 31/94 C de la Asamblea General. La Asar11blea entiende que en dicha 
oportunidad tendrá ante sí todas las opcicnes cuando examine este asunto (véase 
párr. 256 infra~ proyecto de resolución X, sección X). 

20G. En sus cálculos revisados correspondientes a la sección 22 L.l (Comisión 
de Administración Pública Internacional) (A/C.5/32/28), el Secretario General 
propuso que se aumentaran los honorarios del Presidente y del Vicepresidente de 
la Comisión en 9.000 dólares, a 54.000 dÓlares por año, a partir del 1~ de enero 
de 1978, y pidió a esos efectos un crédito adicional de 36.000 dólares para el 
bienio 1978-1979. En su informe respectivo (A/32/8/Add.ll), la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto se manifestó de acuerdo con la propuesta 
del Secretario General, con ciertas observaciones que fic;uran en los párrafos 7 y 
8 de su informe. 

207. I..;n la 67a. sesión, el representante de los Estados Unidos de América presentó 
el sicuiente proyecto de decisión (A/C.5/32/L.46): 

11 Remuneración de determinados funcionarios que prestan servicios 
a la Asamblea General 

"La Asamblea General 
< 

"Decide volver a examinar en su trigésimo tercer período ordinario 
de sesiones las propuestas del Secretario General con respecto a la remu­
neración de los dos miembros de tiempo completo de la Comisión de 
Administración Pública Internacional que fic;uran en el documento A/C. 5/32/23 
y las observaciones conexas de la Comisión Consultiva que aparecen en el 
documento A/32/8/Add.ll; 

24/ Ibid., Suplemento No. 8 (A/32/8 y Corr.l). 

1 . .. 
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;'Pide al Secretario General que, con el asesoramiento imparcial que 
estime conveniente, prepare un estudio sobre las condicicnes de servicio 
y la remuneración adecuadas para los funcionarios que prestan servicios a 
la As amble e, General, y que no forman parte del personal de la Secretaría, 
y a los cuales sus condiciones de elección, obligaciones y funciones les 
impiden estar al servicio activo de entidades gubernamentales o intergu­
bel~namentales u otras entidades determinadas. 11 

Al ~acerlo, señaló a la atención el primer párrafo del proyecto de decisión, e 
informó a la Comisión de que al final de éste debían agregarse las pale.bras nsin 
perjuicio de le posibilidad de adoptar medidas retroactivas sobre estas propuestas". 

208. I:n el debate posterior, el Japón, ~Tigeria, Turquía, Ghana y la F.epública 
Unida del Camerún, propusieron vexias enmiendas orales, como resultado de las 
cuales los Estados Unidos de América revisaron oralmente el proyecto de decisión 
(véase el párr. 211 infra). 

209. La Co~isión aprobó luego por consenso el proyecto de decisión A/C.5/32/L.46, 
en su forma enmendada. 

210. Los comentarios de le_s delegaciones durante el debate sobre el proyecto de 
decisión así como una relación completa de las enmiendas se reflejan en el acta 
resQ~ida de la Comisión (A/C.5/32/SR.67). 

DECISION DE LA COHISION 

211. Con respecto a la remuneración de deterwinados funcionarios no miembros de 
la Secretaría que presten servicios a la Asanfulea en forma continua, la Quinta 
Corlisión recomienda a la Asamblea (_!ue: 

a) Decida volver a examinar en su trigésimo tercer período ordinario de 
sesiones, como cuestión prioritaria, las propuestas del Secretario General 
relativas a la remuneración de los dos comisionados de tiempo completo de la 
Comisión de A~1inistración Pública Internacional que figuran en el documento 
A/C.5/32/28 y le.s observaciones conexas de lo.. Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto que aparecen en el documento A/32/8/Add.ll, sin 
~erjuicio de la posibilidad de tomar medidas retroactivas sobre dichas propuestas; 

b) Pide EÜ Secretario General que, con el asesoramiento que estü1e conve­
niente, prepare, en el contexto del estudio global de la cuestión de los honorarios, 
QYJ. estudio sobre las condiciones del servicio y la rei"J.uneración adecuadas para los 
funcionarios que prestan servicios a la Asamblea General y que no forman parte 
del personal de la Secretaría, y a los cuales sus condiciones de elección, obliga­
ciones y funciones les impiden estar al servicio activo de entidades cubernamen­
tales o intergubernamentales u otras entidades determinadas (véase el párr. 256 
infre., proyecto ce resolución X, sección XI). 

212. Con respecto a las estimaciones relativas a la Escuela Internacional de las 
i:Jaciones Unidas en la sección 22 C, en la 67 a. sesión, el representante del 
Reino Unido de Gr~~etaña e Irlanda del Harte presentó el siguiente proyecto de 
resolución: 

1 ... 
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Recorá.ando la decisión q_ue aprobó en el vigési~to ;:wveno período de 
sesiones sobre las finanzas de la Escuela Internacional 25/, 

l. Afirma su oposición a toda forma de subsidio a la Escuela 
Internacional; 

2. Decide que la inclusión en el presupuesto ordinario de las Naciones 
Unidas de una partida para la prestación de servicios de la Junta Directiva 
de la Escuela es un caso especial que no constituye un subsidio a la Escuela. 11 

Al mismo tiempo, el representante del Reino Unido dijo que su delegación retiraba 
su propuesta porque no se había establecido una base en la Comisión para llegar 
a un consenso sobre el proyecto de resolución, y reiteró el apoyo de su delegación 
a le ~ecomendación pertinente de la Comisión Consultiva, contenida en el 
párrafo 22.16 de su primer informe sobre el proyecto de presupuesto para el 
·,:denio 1978-1979. 

213. En el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 el 
Secretario General solicitó asignaciones por un monto total de 157.733.700 dólares 
en la oección 22. La Comisión Consulti vct en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto recomendó reducciones totales por un monto de 3.087.200 dólares, con 
un total de 154.6~6.500 dólares. En la 67a. sesión la Quinta Comisión adoptó las 
siguientes medidas en relación con propuestas concretas que se hicieron en la 
primera lect~ra con respecto a la restitución de ciertos montos pedidos por el 
Secretario General pero no recomendados por la Comisión Consultiva: 

a) La Comisión; sobre la base de una propuesta de Filipinas, aprobó por 
64 votos contra lO y 15 abstenciones la restitución de la suma de 33.900 dólares 
respecto de un puesto de nivel P-3 para desempeñarse en tareas de clasificación 
y promoción de las perspectivas de carrera, con arreglo a la sección 22 C (Oficina 
de Servicios de Personal, Sede); 

b) La Co:t!lisión, sobre la base c1e una propuesta de Nueva Zelandia, aprobó 
por 72 votos contra 10 y 1 abstención la restitución de la sume de 56.000 dólares 
con respecto a 48 meses de trabajo &e r-ersonal supernumerario del cuadro de 
servicios generales para la Escuela Internacional de las Naciones unidas en la 
sección 22 C (Oficina de Servicios de Personal, Sede); 

e) La Comisión, soüre la base de una propuesta de Filipinas, aprobó por 41 
votos contr~ 2G y 23 abstenciones l~ restitución de 24.700 dÓlares uara llamadas 
telefónicc,s a 1::-.ru. distr:mci~ y lr:.. SUJT'.2. <1e uO.GOO dóle.res con reSTlecto e. cuatro 
puestos del cuc.dro de servicios ::·:enere.les en el Servicio de Archivos y Expedientes 
~n la sección 22 B (Oficina de Servicios Generales, Sede); 

25/ Ibid., vicésimo noveno período de sesiones, Anexos, tema 85 del programa, 
documento A/9983, párr. 11. 
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d) Por 53 votos contra 27 y 13 abstencicnes, la Comisión aprobó, a 
propuesta de Túnez~ ln restitución de una suma de 28.500 dÓlares para el 
programa de estudios profesionales en la sección 22 J (Actividades de capacitación 
de pers anal) • 

e) Por 32 votos contra 19 y 40 abstenciones, la Comisión rechazó una 
propuesta de Austria de restituir una suma de 48.500 dÓlares para horas extraordi­
narias del Servicio de Elaboración Electrónica de Datos y de Sistemas de 
Información en la sección 22 F. 

214. La Comisión decidió a continuación lo siguiente respecto de propuestas 
hechas por la ynión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 

a) Rechazó por 32 votos contra 15 y 42 abstenciones la propuesta de que 
se aplazara hasta el trigésimo tercer período de sesiones la decisión sobre un 
crédito adicional por la suma de 854.500 dólares recomendado por el Secretario 
General (A/C.5/32/37) y la Comisión Consultiva (A/32/8/Add.25) para la sección 22 F. 
(Elaboración electrónica de datos y sistemas de información); 

b) Rechazó por 43 votos contra 20 y 28 abstenciones la propuesta de que se 
suprimiera la suma de 47.400 dólares para un puesto de categoría P-4 en la 
sección 22J.2 (Actividades de capacitación de personal, Ginebra) recomendada por 
el Secretario General (A/C.S/32/67) y la Comisión Consultiva (A/32/8/Add.26). 

215, En su 67a. sesión, celebrada el 17 de diciembre, la Comisión, teniendo en 
cuenta las mencionadas decisiones adoptadas respecto de la sección 22, decidió, 
por 77 votos contra 11 y 3 abstenciones, aprobar en primera lectura para la 
sección 22 una suma de 154.834.400 dÓlares, que representan un aumento de 
187.900 dólares respecto de la suma recomendada por la Comisión Consultiva en 
Asuntos Adninistrativos y de Presupuesto. 

Cálculos revisados en la sección 22B.l. Oficina de Servicios Financieros 

216. En su 69a. sesión, celebrada el 19 de diciembre, la Comisión examinó el 
informe del Secretario General (A/C.5/32/66) sobre los cálculos revisados para 
la Oficina de Servicios Financieros en la sección 22B.l. 

217. En su informe el Secretario General propuso ciertos créditos adicionales 
para la Oficina de Servicios Financieros de conformidad con ciertas propuestas 
claves hechas por la Junta de Auditores como consecuencia de una evaluación 
general de los sistemas de administración y control financieros de la Organización. 

218. Las observaciones hechas durante el breve debate sobre este tema se reflejan 
en el acta resumida de la Comisión (A/C.5/32/SR.69). 
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219. En su 69a. sesión, celebrada el 19 de diciembre, la Quinta Comisión decidió, 
sin objeciones, aplazar el examen de esta cuestión hasta el trigésimo tercer 
período de sesiones, en la inteligencia de que lo examinaría con carácter priori­
tario (véase el párr. 255 d) infra). 

220. Durante su examen del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979, la Comisión adoptó varias decisiones de carácter más general con 
respecto al presupuesto, que se reflejan en los párrafos siguientes. 

Efectos de la inflación y de la inestabilidad monetaria 

221. En la 61a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, el representante de Cuba 
presentó el siguiente proyecto de resolución (A/C.5/32/L.27): 

0 La Asamblea General, 

Gravemente preocupada por la persistencia de la inflación y de la 
inestabilidad monetaria en los países desarrollados en que efectúan sus 
gastos las Naciones Unidas, 

Considerando la responsabilidad que tienen en la generación de su 
inflación interna y en los reajustes y fluctuaciones de los tipos de cambio 
de sus monedas los países desarrollados que tienen sedes de las Naciones 
Unidas, 

Considerando también los beneficios econom~cos que perciben esos países 
desarrollados por ser sedes de las Naciones Unidas, 

Reconociendo que los países que no son responsables de la inflación 
y de los reajustes y fluctuaciones de los tipos de cambio de los países 
desarrollados sedes de las Naciones Unidas no deben sufragar las pérdidas 
que aquéllas ocasionen, 

Teniendo en cuenta que son relativamente reducidas las pérdidas que 
experimentan las Naciones Unidas en sus sedes en países en desarrollo, 
como consecuencia de su inflación interna y de los reajustes y fluctuaciones 
de los tipos de cambio de sus monedas, 

Teniendo en cuenta también que no deben ser incluidos en lo dispuesto 
en esta resolución los países desarrollados que tienen sedes de las Naciones 
Unidas que hagan contribuciones voluntarias para este fin cumpliendo los 
requisitos que se mencionan en el tercer párrafo dispositivo de esta 
resolución, 

Teniendo presentes las disposiciones del Artículo 17 de la Carta de 
las Naciones Unidas, --
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Estimando que para financiar las cuantiosas pérdidas que causan la 
inflacióñ y la inestabilidad monetaria se requiere un procedimiento diferente 
del aplicado para sufragar los gastos del presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas, 

l. Decide que las pérdidas que experimenten las Naciones Unidas como 
consecuencia de la inflación y de la. inestabilidad monetaria en los países 
sedes desarrollados sean financiadas en la, forma siguiente: 

a) El 80% de esa~ pérdidas sean sufragadas por los países desarrollados 
en que tienen sedes las Naciones Unidas, en proporción a los gastos que se 
efectúen en esos países: 

b) El 20% restante sea financiado por los demás países, prorrateán­
dolo en las proporciones determinadas por la escala de cuotas aprobada 
por la Asamblea General para el período correspondiente~ 

2. Decide asimismo que sean absorbidas por el presupuesto ordinario 
de las Nacionés Unidas las pérdidas que se experimenten en sus sedes en 
países en desarrollo, como consecuencia de su inflación interna y de los 
reajustes y fluctuaciones de los tipos de cambio de sus monedas; 

3. Decide también que quedan excluidos de lo dispuesto en esta 
resolución-los países desarrollados sedes de las Naciones Unidas que hagan 
contribuciones voluntarias para sufragar las pérdidas que experimente esta 
Organización como consecuencia de la inflación y de la inestabilidad 
monetaria, siempre que dichas contribuciones sean por una cantidad no menor 
de la que les correspondería abonar como consecuencia de su inflación 
interna y de los reajustes y fluctuaciones de los tipos de cambio de sus 
monedas, 11 

222. Después de un debate de procedimiento, el representante de la República 
Federal de Alemania propuso que el examen del proyecto de resolución se aplazara 
hasta el trigésimo tercer período de sesiones. 

DECISION DE LA COHISION 

223. En su 61a. ses~on, celebrada el 12 de diciembre, la Quinta Comisión decidió, 
por 56 votos contra 20 y 15 abstenciones, aplazar su examen del proyecto de 
resolución A/C.5/32/L.27 hasta el trigésimo tercer período de sesiones de la 
Asamblea General (véase el párr. 255 e)). 
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224. En la 63a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, el rep}:·esentante de 
Australia nresentó el siguiente ~royecto de resolución (A/C.5/32/L.32/Rev.l) 
en nombre de Australia y Singapur: 

''La Asamblea General 

Recordando la decisión adoptada ~or la Quinta Comisión en su 
1770a:-8esi6n-;-en que pedía al Secretario General que basase sus estimaciones 
de la tasa de inflación en las Últimas previsiones disponibles y las de 
los reajustes monetarios en las tasas efectivas vigentes en el momento 
de prepararse los documentos, 

Tomando nota de que el proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979 incluye créditos por inflación y por variaciones de los 
tipos de cambio basados en unas estimaciones cuya exactitud sÓlo podrá 
corroborarse a medida que avance el bienio, 

Deseando asegurar que se ejerza un control adecuado sobre el gasto de 
los créditos asignados a los programas, especialmente sobre la parte 
prevista para inflación y variaciones de los tipos de cambio, 

l. Decide que, al efectuar asignaciones a los directores de programas 
durante el bienio 1978-1979 y los bienios subsiguientes, el Secretario 
General se asegure de que la inflación y los tipos de cambio concuerden 
con las tasas proyectadas en el presupuesto, y que si las tasas efectivas son 
comparativamente favorables, reduzca en consecuencia las consignaciones~ 

2. Decide además que si los directores de programas solicitan 
consignaciones adicionales debido a una tasa de inflación más alta o a 
fluctuaciones desfavorables de los tipos de cambio, el Secretario General 
determine la posibilidad de efectuar economías en relación con otras fuentes 
y de reducir en consecuencia las consignaciones; 

3. Pide que, en el caso de que se formulen a la Asamblea General 
propuestas~créditos adicionales para cubrir tasas más altas de inflación 
o tipos de cambio menos favorables que los presupuestados en los diversos 
lugares de destino, se proporcione información detallada sobre: 

a) Los ahorros resultantes de tasas de inflación mas bajas o de 
variaciones favorables de los tipos de cambio en otros lugares de destino; 

b) Los esfuerzos por cubrir esos costos adicionales mediante ahorros 
obtenidos de otras fuentes, por ejemplo las economías logradas en la ejecu­
ción de programas o merced a la finalización de programas antes de lo 
preví sto. ;¡ 

Al mismo tiempo, anunció que en lugar de la palabra '1especialmente" en el tercer 
párrafo del preámbulo debía decir "incluso;¡, y que en la versión inglesa del 
párrafo 2 de la parte dispositiva, en lugar de la palabra 11currency" debía decir 
11exchange ~~. -----
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225. Después de un breve debate de procedimiento, el representante de Cuba 
propuso que el examen del proyecto de resolución se aplazara hasta el trigésimo 
tercer período de sesiones. 

DECISION DE LA COHISION 

226. En su 63a. ses2on, celebrada el 14 de diciembre, la Quinta Comisión decidió, 
por 37 votos contra 28 y 18 abstenciones, aplazar su examen del proyecto de 
resolución A/C.5/32/L.32/Rev.l para el trigésimo tercerperíodo de sesiones 
(véase el párr. 255 f)). 

Gastos relativos a la utilización de expertos y 
consultores en las Naciones Unidas 

227. En su 63a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, el representante de Nueva 
Zelandia presentó un proyecto de resolución (A/C.5/32/L.29) en nombre de la Ar~entina, 
Australia, Filipinas, Ghana, Kenya, ~1adagascar, Nueva Zelandia, Portugal, Singapur, 
y Venezuela-.--Posteriormente, Italiá se unió a la lista de patrocinadores. Al 
presentar el proyecto de resolución, el representante de Nueva Zelandia se 
refirió al segundo párrafo del preámbulo del proyecto de resolución, que decía 
lo siguiente: 

"Tomando nota con preocupación de que el crédito total para expertos 
y consultores propuesto por el Secretario General para el bienio 1978-1979 
asciende a 11.423.000 dÓlares, en comparación con la consignación de 
6.784.000 dólares aprobada para 1974-1975, y de que, mientras que el 
cálculo inicial solicitado por el Secretario General para 1976-1977 era de 
6.665.000 dólares, los gastos efectivos de 6.902.876 dÓlares correspon­
dientes a los 18 primeros meses ya exceden apreciablemente de esa cifra," 

Anunció que los patrocinadores habían decidido suprimir la parte final del 
párrafo, después de las palabras ¡;aprobada para 1974-1975 1

'. 

228. en la 63a. sesión, tras algún debate, la Comisión aprobó por consenso el 
proyecto de resolución A/C.5/32/L.29, en su forma enmendada. 

229. Las observaciones hechas por las delegaciones durante el debate de esta 
cuecUón se reflejan en el 1-.cta resUI'lida de la Ccwisión (A/C.5/ 32/SR.63). 

DECISION DE LA COMISION 

230. La Quinta Comisión decidió recomendar a la Asamblea General que aprobara 
el proyecto de resolución A/C.5/32/L.29, en su forma enmendada (véase el párr. 256 
infra, proyecto de resolución VII). 
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Forma de presentación delpresupue~~o de las Naciones Unidas 

231. En la 65a. sesión, celebrada el 15 de diciembre~ el representante de Cuba 
presentó un proyecto de resolución (A/C.5/32/L.33) cuya parte dispositiva decía: 

;
1Pide al Secretario General que al preparar el proyecto de presu­

puesto por programas para el bienio 1980-1981 procure mejorar su forma, 
contenido y estructura, teniendo en cuenta las opiniones y sugerencias 
expresadas en la Quinta Comisión durante el debate general sobre el 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 y, en particular, que 
presente un resumen del presupuesto en que se consigne, entre otras, la 
siguiente información: 

a) La información que figura en el prÓlogo y sus anexos del proyecto 
de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979; 

b) La información adicional y pertinente y la que se sugiere en 
el capítulo I del primer informe sobre el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1978-1979 de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto; 

e) Gastos por programas y subprogramas en cifras absolutas; 

d) Gastos por programas y por unidades de organización; 

e) Gastos por programas y por objeto de los gastos." 

232. Después de algunas deliberaciones, durante las cuales el representante del 
Secretario General respondió a varias preguntas, el representante de la RepÚblica 
Federal de Alemania propuso que, en la penÚltima línea antes del apartado a), 
se ngre¡sasen, entre las palabras "en quer' y 'se consigne a, las palabras "en la 
medida de lo factible r:. La enmienda fue aceptada por Cuba. 

233. A continuación la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.5/32/L.33, 
en su forma enmendada, por 36 votos contra 7 y 35 abstenciones. 

234. En el acta resumida de la Comisión (A/C.5/32/SR.65) se reflejan las obser­
vaciones hechas por las delegaciones durante el examen del proyecto de resolución, 
así como las explicaciones de voto. 

DECISION DE LA COMISION 

235. La Quinta Comisión decidió recomendar a la Asamblea General que aprobara 
el proyecto de resolución A/C.5/32/L.33, en su forma enmendada (véase el párr. 256 
infra, proyecto de resolución VIII). 
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Presentación del ~resupuesto de las Naciones Unidas 

236. En su 65a. sesión, celebrada el 15 de diciembre, el representante de 
Francia presentó el siguiente proyecto de resolución (A/C.5/32/L.37/Rev.l) en nombre 
de Alemania, RepÚblica Federal d~, la Argentina, Australia, el Canadá, la Costade 
Marfil, Dinamarca, Egipto, Francia, Ghana, Mauritania, Nueva Zelandia, el Pakistán, 
Portugal, Venezuela y el Zaire: 

"La Asamblea General, 

Habiendo observado que durante el examen del tema 100 del programa 
(Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979), y 
particularmente durante el debate general sobre esta cuestión, se han 
planteado importantes problemas de principio o de método, 

Habiendo comprobado que se ha registrado una amplia medida de acuerdo 
en cuanto al interés que se atribuYe a algunos de dichos problemas y a la 
necesidad de continuar el estudio de los mismos con el objeto de mejorar 
los procedimientos presupuestarios, a la luz de las opiniones expresadas 
en la Comisión, 

Recordando a este respecto la declaración formulada por el Presidente 
en el curso de la 16a. sesión de la Quinta Comisión (véanse los párrs. 95 
a 101 del documento A/C.5/32/SR.l6), y los pasajes pertinentes del informe 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
(A/32/8), 

l. Estima que entre los problemas mencionados precedentemente los 
principales se refieren: 

a) a la necesidad de dar aplicación efectiva a las disposiciones 
de los párrafos 9 y 11 b) de la resolución 31/93, relativas a las actividades 
que sean obsoletas, de utilidad marginal o ineficaces; 

b) a la necesidad de evaluar más exactamente elmonto de los recursos 
necesarios para la realización de los programas y especialmente al método que 
se ha de emplear para determinar la 11base de mantenimiento" y los elementos 
que la componen; 

e) al mejor medio de hacer frente a las tendencias inflacionarias y a 
la inestabilidad monetaria en un presupuesto por programas para el bienio; 

d) al perfeccionamiento de los métodos empleados para calcular el 
aumento bruto y real del presupuesto~ 

e) a la necesidad de estudiar a fondo los problemas que implica la 
ejecución del presupuesto; 
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2. Pide al Secretario General que proceda a realizar un estudio de 
estos distintos--puntos" y-- que presente un informe sobre los resu.l tados de su 
examen a la Asamblea General en su tri[:ésimo tercer período de sesione-s, por 
conducto de la Comisión Conscl ti va en Asuntos Ad1rJ.nistre.ti vos y de Presupuet;to, 
la cual formulará sus observaciones y recomendaciones sobre las ccnchwioaes 
del Secretario General. }~n el informe mencionado se deberá incluir obligato-· 
riamente propuestas relativas a lo siguiente: 

a) las mencionadas disposiciones de la resolución 31/93; 

b) el método que se ha de emplear para determinar de forma satisfe,_~-­
toria la abase de mantenimienton y los elel!lentos que la componen> especial­
mente en la consideración de la adopción de la base cero en lo tocante al 
cálculo de algunos de esos elementos, y para evaluar de forma más precisa 
los gastos por concepto de personal; 

e) un estudio relativo a las ventajas y los inconvenientes del 
sistema de "presupuestación semiintegral", así como a los medios empleados 
o previstos para aplicar dicho sistema; 

3. Decide ex~1inar en el curso del trigésimo tercer per1oao de sesiones 
de la Asamblea General, como paso previo a la preparación del proyecto de 
presupuesto por programas para 1980-1981, los informes del Secretario General 
y de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra-ti vos y de Presupuesto." 

Al mismo tiempo, anunció que Italia se había unido a la lista de patrocinadores. 

237. El representante de la Unión de RepÚb)jca~~~jal~stas_~Eviéticas propuso 
oralmente las siguientes enmiendas: 

a) Que se enmendara el inciso a) del párrafo 1 de la parte dispositiva 
para que dijera lo siguiente: 

"a) A la necesidad de dar aplicación efectiva a las disposiciones 
de las resoluciones 3534 (XXX) y 31/93 de la Asamblea General relativas a 
las actividades que sean obsoletas, de utilidad marginal o ineficaces; i! 

b) Que se enmendara el inciso a) del párrafo 2 de la parte dispositiva 
para que diga lo siguiente: 

11 a) Las mencionadas disposiciones de las resoluciones 3534 (XXX) y 
31/93 de la Asamblea General;". 

238. El representante de Polonia propuso oralmente que en el inciso a) del 
párrafo 1 de la parte dispositiva, en lugar de 11las actividades que sean obsoletaS 11 

se dijera 11los programas, los proyectos y las actividades que sean obsoletos". 

239. El representante de Austria propuso oralmente que en el tercer párrafo del 
preáinbulo, después de ''(véanse los párrs. 95 a 101 del documento A/C.5/32/SR.l6)" 
se agregaran las palabras "así como las observaciones pertinentes del Comité del 
Programa y de la Coordinación que figuran en su informe sobre la labor realizada 
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en su 17? período de sesiones". También propuso que en el párrafo 2 de la parte 
dispositiva se incluyeran las palabras "y el Comité del Programa y de la 
Coordinación" después de "Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto" y se sustituyeran las palabras "la cual formulará" por "los cuales 
formularán". 

240. Los patrocinadores del proyecto de resolución aceptaron todas las enmiendas 
orales propuestas, a excepción de la segunda enmienda propuesta por Austria. 

241. En la 65a. sesión, celebrada el 15 de diciembre, la Comisión aprobó por 
consenso el proyecto de resolución A/C.5/32/37/Rev.l, en su forma enmendada. 

DECISION DE LA COMISION 

242. La Quinta Comisión decidió recomendar a la Asamblea General que aprobara el 
proyecto de resolución A/C.5/32/L.37/Rev.l, en su forma enmendada (véase el 
párra. 256 infra, proyecto de resolución IX). 

243. La Quinta Comisión votó en primera lectura sobre el proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979 en sus sesiones 18a., 2la., 26a., 29a., 
3la., 33a., 35a., 38a., 39a., 4la. a 43a., 45a., 46a., 48a. a 50a., 55a., 62a., 67a. 
y 69a., celebradas del 17 de octubre al 19 de diciembre. 

244. Los resultados de las decisiones adoptadas por la Comisión en primera 
lectura sobre cada sección de gastos o de ingresos fueron los siguientes: 

(En dólares EE.UU.) 

-----------·-----------

Seccio~es de gastos 

l. 

2. 

3. 

4. 

Determinación de políticas, dirección 
y coordinación generales 

Asuntos políticos y asuntos del 
Consejo de Seguridad, actividades 
de mantenimiento de la paz 

Asuntos políticos, administración 
fiduciaria y descolonización 

Organos normativos (actividades 
económicas y sociales) 

Votos Votos 
Crédito a en 

recomendado favor contra Abstenciones 

18 103 200 79 10 o 

47 012 600 Sin objeciones 

8 205 300 Sin objeciones 

1 557 500 84 o 8 
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Votos Votos 
a en 

recomendado favor contra Abstenciones 

------------------------·--------
Secciones de gastos (continuación) 

5A. Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales 

5B. Empresas transnacionales 

6. Comisión Económica para Europa 

7. Comisión Económica y Social para 
Asia y el Pacífico 

8. Comisión Económica para América 
Latina 

9. Comisión Económica para Africa 

10. Comisión Económica para Asia 
Occidental 

llA. Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo 

llB. Centro de Comercio Internacional 

12. Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial 

13. Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente 

14. Fiscalización internacional de 
estupefacientes 

15. Programa ordinario de asistencia 
técnica 

16. 

17. 

Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados 

Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en 
Casos de Desastre 

46 552 100 75 

6 185 500 87 

16 852 500 72 

19 388 6oo 64 

23·748 300 69 

23 455 500 91 

10 977 300 85 

33 116 900 103 

5 620 000 69 

57 797 800 86 

8 171 100 76 

4 669 500 66 

22 846 500 85 

10 

9 

o 

o 

o 

o 

1 

9 

8 

10 

8 

o 

13 

18 477 600 Sin objeciones 

2 539 700 76 9 

o 

7 

15 

9 

11 

8 

10 

o 

o 

o 

4 

7 

3 

5 

1 . .. 
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18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

------------

Derechos humanos 

Corte Internacional de Justicia 

Actividades jurídicas 

Información pÚblica 

Administración, gestión y servicios 
generales 

Servicios de conferencias y de 
biblioteca 

Emisión de bonos de las Naciones 
Unidas 

Contribuciones del personal 

Construcción, reforma, mejoras y 
trabajos importantes de conservación 
de locales 

Total de las secciones de gastos 

Secciones de ingresos 

l. Ingresos por concepto de contribu-
ciones del personal 

2. Ingresos generales 

3. Actividades que producen ingresos 

Total de las secciones de ingresos 

--------------
Votos Votos 

Crédito a en 
recomendado favor contra Abstenciones 

6 294 200 

6 055 500 

8 686 400 

36 393 700 

154 834 l~oo 

140 072 400 

16 817 000 

144 518 000 

29 407 000 

918 356 100 

14 7 504 6oo 

12 509 000 

6 903 100 

166 916 700 

82 o 8 

79 9 o 

82 o 8 

92 8 2 

77 11 3 

92 10 o 

59 13 5 

Sin objeciones 

77 7 o 

Sin objeciones 

Sin objeciones 

Sin objeciones 

245. Las observaciones hechas y las reservas expresadas por las delegaciones en 
explicación de sus votos durante la primera lectura figuran en las actas resumidas 
de las sesiones en que se efP.ctuaron las votaciones (A/C.5/32/SR.l8, 21, 26, 29, 
31, 33, 35, 38, 39, 41 a 43, 45, 46, 48 a 50, 55, 62, 67 y 69). 

1 . .. 
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246. Las deciaion~s ~doptadas por la Camiai6n en primera lectura acer9a de ciertas secciones de gastos y de 
ingresos se vieron afectadas por medidas adoptadas posteriormente sobre la base de las recomendaciones de la 
Comiai6n Consultiva e,_Asuntos Administrativos y de Presupuesto respecto de ciertos cllculos revisados pre­
sentados por el Secreeario General en relaci6n con varias secciones del presupuesto, y sobre las consignacio­
nes necesarias para la aplicaci6n de resoluciones aprobadas por la Asamblea r~neral en su actual período de 
sesiones, por recomendación de otras Comisiones Principales. 

247. La documentaci6n pertinente y las sumas correspondientes solicitadas y aprobadas por la Comision.se 
enumeran a continuaci6n distribuidas por secciones del presupuesto. 

En d6lares EE.UU. 

Cllculos pro- Reducciones 
puestos por recomendadas 
el Secretario por la Quinta Crliditos Secci6n del 

Documentaci6n General Comiai6n aprobados presupuesto 

I. Cllculos iniciales y 
Gastos •••• 936 555 300 ~ ~ (20 694 500) d/ 915 860 800 TODAS 
Ingresos • • • • 166 712 500 S.! (878 8oo) - 165 893 700 TODAS 

II. Ctlculos revisados 

i) Ampliaci6n de las salas de 
reuniones y mejora de los 
locales para loa servicios 
de conferencias y para los 
delegados en la Sede de las 
Naciones Unidas (A/C.5/32/4 
y Add.l, A/32/8/Add.l, apro-
badoa en la 25a. sesi6n. 
Vliase tambilin el p,rr. 256 14 706 4oo (6 141 200) 8 565 200 26 
infra, proyecto de reaolu- 82 ~00 82 ~00 22 
citin X} • • • • • • • • • • • 14 788 900 (6 141 200) 8 647 700 

ii) Reestructuraci6n de la Oficina 395 500 (60 100) 335 400 1 
de los Secretarios Generales (173 lOO) (173 100) 2 
Adjuntos de Asuntos Políticos 70 000 (15 200) 54 800 22 
Especiales (A/C.5/32/15, 64 200 ~12 200~ ~2 000 25 
A/32/8/Add.3, aprobados en 356 60o 87 500 2 9 100 
la 61a. sesi6n) 64 200 (12 200) 52 000 1 ingr. 

iii) Locales de las Naciones Unidas 
en Nairobi (A/C.5/32/l9 y 
Add.l, A/32/8/Add.lO, aproba-

26oooo 260 000 dos en la 57a. sesi6n, resolu• 13A 
ci6n 32/208 de la Asamblea 55 000 55 000 25 
General. Vliase tambilin el 4 ~41 000 ~~41 000~ 4 000 000 26 
p{rr. 256 infra, proyecto 4 56 000 541 000 4 315 000 
de resoluci6n v}. 55 000 55 000 1 ingr. 

a/ vtase Documentos Oficiales de la Asamblea General tri lisimo se do er!odo de sesiones, 
Suplemento No. 6 A 32 y Corr.l y 2 e ~·• Suplemento No. A 32 y Corr.l • 

b/ Comprende los ctlculos iniciales de 941.701.700 d6lares y, adem~. 639.600 dolares relativos a 
los c(iculos revisados de la Dependencia ComGn de Inspecci6n (A/C.5/32/l y Add.l) y 66.700 d6lares rela­
tivos a los cllculos revisados del Comitli Consultivo en Cuestiones Administrativas (A/C.5/32/8). 

e/ Comprende los c&lculos iniciales de 166.476.600 d6lares y, adem,s, 295.900 d6lares relativos a 
los c(ic~os revisados de la Dependencia comGn de Inspecci6n. 

~ Se ha excluido de la suma arriba indic~ un total de 5.852.700 d6lares en espera de la presen­
taci6n de c(lculos revisados para esas partidas. 

/ ... 
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II. 

Documentaci6n 

Cilculos revisados (continuacil5n) 

iv) Cilculos revisados en la sec-
ci6n llB (Centro de Comercio 
Internacional) (A/C.5/32/18, 
A/32/8/Add.8, aprobados en la 
48a. sesi6n) 

v) Cilculos revisados resultantes 
de decisiones adoptadas por el 
Consejo Econ6mico y Social en 
sus per!odos de sesiones 62~ y 
63~ (A/C.32/16 y Corr.l y 2, 
A/32/8/Add.7, aprobados en la 
48a. sesi6n) 

vi) Cilculos revisados de la 
Comisi6n de Administraci6n 
PGblica Internacional 
(A/C.5/32/28, A/32/8/Add.ll~ 
aprobados en la 67a. sesi6n 

vii) Cilculos revisados correspon-
dientes a la secci6n 26 (Tra-
bajos importantes de conserva-
ci6n de locales," Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra 
(A/C.5/32/77, aprobados en la 
65a. sesi6n) 

viii) Cálculos revisados correspon-
dientes a la secci6n 26B 
(Reforma y mejoras de locales, 
Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra) (A/C.5/32/32, 
aprobados en la 55a. sesi6n) 

ix) Innovaciones tecnoll5gicas en la 
producci6n de las publicaciones 
y documentaci6n de las Naciones 
Unidas (A/C.5/32/ll, A/32/8/ 
Add.l2, aprobados en la 5la. 
sesi6n. V~ase tambi~n el 
plrr. 256 infra, proyecto de 
resoluci6n -;¡y:-

x) Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Ciencia y Tecnolo-
g!a para el Desarrollo 
(A/C.5/32/39 y Corr.l, A/32/8/ 
Add.l9, aprobados en la 59a. 
sesi6n) 

xi) Servicio de Elaboracil5n Elec-
trl5nica de Datos y de Sistemas 
de Informaci6n (A/C.5/32/37, 
A/32/8/Add.25, aprobados en la 
67a. sesi6n) 

cnculos pro- Reducciones 
puestos por recomendadas 
el Secretario por la Quinta Crfditos Secci& del 

General Comisil5n aprobados pres'IIPuesto 

109 000 !1 (41 000) 68 000 UB 

74 000 74 000 1 
32 000 32 000 4 

170 000 (53 000) 117 000 18 
14 4oo 14 400 25 

290 4oo (53 ooo) 237 4oo 
14 400 14 400 1 ingr. 

34 300!! (36 000) (1 700) 22 
(41 lOO) (41 100) 2 insr. 

85 900 (15 900) 70 000 26 

56 000 56 000 26 

950 200 (635 500) 314 700 23 

3 981 500 (624 300) 3 357 200 4 
1~6 000 84 200 671 aoo 25 

4 737 500 iil (708 500) 4 029 000 
756 000 (84 200) 671 aoo 1 ingr. 

1 125 500 !Y (271 000) 854 500 22 
250 000 y 2~0 000 26 

1 375 500 (271 000) 1 104 500 

e/ Esta suma es la diferencia entre los cilculos revisados de 5.684.000 d6lares y los cilculos de 
5.552.000 dl5lares recomendados inicialmente por la Comisil5n Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto. 

-~ Esta suma es la diferencia entre los ctlculos revisados de 3.202.500 d6lares y los ctlculos de 
3.166.200 d6lares recomendados inicialmente por la Comisi6n Consultiva. 

&1 Incluida la suma de 3.075.8oO dl5lares solicitada en los cilculos iniciales. 

Bf Esta suma es la diferencia entre los cilculos revisados de l0.6oO.OOO dl5lares y los ctlculos de 
9.474.500 d6lares recomendados inieialmente por la Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto. 

!/ Se ha vuelto a incluir la suma solicitada en los cilculos iniciales. '··· 
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Cálculos pro- Reducciones 
puestos por recomendadas 
el Secretario por la Quinta Cr~ditos SeccilSn del 

DocumentacilSn General Comisión aprobados presupuesto 

II, CUculos revisados (continuaci6n) 

xii) Actividades de capacitacilSn de 213 500 (61 400) 152 100 22 
personal, comisiones regionales 27 400 (27 400) 25 
(A/C,5/32/35, aprobados en la 240 900 (88 8oo) 152 100 
55a, sesión) 27 400 (27 400) 1 ingr, 

xiH) Servicios de Visitantes (Ginebra) (61 300) (61 300) 1 ingr, 
(A/C,5/32/44, aprobados en la 22 000 --- 22 000 3 ingr, 
55a. sesi6n) 30 700 30 700 

xiv) Incorporaci6n en el presupuesto 
ordinario de los puestos de infra-
estructura del Centro Latinoameri- 673 100 (79 600) 593 500 8 
cano de Demograf!a (A/C.5/32/45, 111 400 ~12 400) 16~ 000 25 
A/32/8/Add,23, aprobados en la 850 500 92 000) 75 500 
63a, sesi6n) 177 400 (12 400) 165 000 1 ingr, 

xv) Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para ~1 Socorro 
en Casos de Desastre (A/C,5/32/49 
y Corr,l, aprobados en la 55a, 
seai6n) 400 000 J.! 400 000 17 

xvi) Cálculos revisados correspondien-
tes a la sección 22 (Administra-
ci6n, gesti6n y servicios genera- 62 300 62 300 5A 
les) y a la sección 5A (Departa- 285 700 285 700 22 
mento de Asuntos Económicos y 68 000 68 000 25 
Sociales) (A/C,5/32/53, aprobados 416 000 416 000 
en la 57a. sesi6n) 68 000 68 000 1 ingr, 

xvii) Cálculos re•risados correspondien-
tes a la sección-26B (Reforma Y 
mejoras de locales, Sede) 
(A/C.5/32/56, A/32/8/Add,l!l, apro-
bados en la 57a. sesión, V~ ase 
tambi~n el párr, 256 infra, pro• 
yecto de resolución X¡:---- 2 204 000 !! (250 000) 1 954 000 26 

xviii) CUculos revisados correspondien-
tes a la sección 2 de ingresos 
(Ingresos generales) (A/C,5/32/60, 
aprobados en la 65a, sesi6n) , 339 100 339 100 2 ingr. 

xix) CUculos revisados, Servicios 
Administrativos y Financieros 
(Ginebra) y actividades de capa- 273 600 !1 (85 600) 188 000 22 
citaci6n de personal (Ginebra) 58 200 (18 200) 40 000 25 
(A/C.5/32/67, A/32/8/Add,26, 331 8'óo (1o3 8oo) 228 ooo 
aprobados en la 67a, sesión) 58 200 (18 200) 40 000 1 ingr, 

'1'> 

J.! Se ha vuelto a incluir la suma solicitada en los cálculos iniciales, 

!J Incluida la suma de 1.490,8o0 dÓlares solicitados en los cálculos iniciales, 

1/ Esta suma es la diferencia entre los cUculos revisados y los recomendados inicialmente por la 
Comisi~n Consultiva e incluye una suma de 39,000 dólares solicitada en los c&lculos iniciales, 

/ ... 
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cnculos pro- Reducciones 
puestos por reccmendadas 
el Secretario por la Quinta Cr~ditos Secci6n del 

Documentaci6n General Comisi6n aprobados presupuesto 

II. en culos revisados (continuaci6n) 

xx) C~culos revisados - Programa 428 000 428 000 1 
de asistencia internacional 27 000 27 000 22 
de las Naciones Unidas to 700 90 700 25 
(A/C.5/32/73, A/32/8/Add.21, 5 5 700 545 700 
aprobados en la 6la. sesi6n) 90 700 90 700 1 ingl'. 

xxi) Restablecimiento de la reduc-
ci6n inicial recomendada por 
la Comisi6n Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto con respecto al 
subsidio de instalaci6n por 
misi6n (subsidios de alquiler) 
para el personal del Servicio 
M6vil del ONUVT y el UNMOGIP 88o 200 880 200 2 

xxii) Consecuencias de las recomen-
daciones del Comit6 del Pro-
grama y de la Coordinaci6n 
(A/C.5/32/26 y Corr.l, 
A/32/8/Add.l4) m/ 

xxiii) cnculos revisados en relaci6n 
con la secci6n 22B (Oficina 
de Servicios Financieros) 
(A/C.5/32/66) 'Jl/ 

Total II, Gastos 33 509 400 (9 065 200) 24 444 200 TODAS 

Ingresos 1 640 000 (154 400) 1 485 600 TODAS 

m/ Cuesti6n aplazada hasta el trig€simo tercer período de sesiones (v6ase el p&rr. 256 ~. 
proyecto de resoluci6n IV). 

~ Cuesti6n aplazada hasta el trig6simo tercer per!odo de sesiones. 

l ... 
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Cálculos pro- Reducciones 
puestos por recomendadas 
el Secretario por la Quinta Créditos Secci6n del 

Documentaci6n General Comisi6n aprobados presupuesto 

III. Consecuencias ~inancieras 

i) Informe del Consejo Econ6mico y lOO 300 lOO 300 l 
Social (asistencia para la 35 700 35 700 22 
reconstrucci6n de Viet Nam) 23 300 poo~ 23 000 25 
(A/C.5/32/20, A/32/274, resolu- 159 300 300 159 000 
ci6n 32/3 de la Asamblea General) 23 300 (300) 23 000 l iugr. 

ii) Cuesti6n de Namibia (A/C.5/32/30 y l 060 800 (117 600) 943 200 3 
Corr.l y Add.1, A/32/8/Add.4, 175 300 (18 000) 157 300 2l 
A/32/322, resoluci6n 32/9 de la 28 400 (4 200) 24 200 22 
Asamblea General) ••••••••• 18 4oo F ~oo~ lO ~00 25 

l 282 900 (l 7 300 l 13500 
18 400 (7 500) lO 900 l ingr. 

iii) Honorarios de los miembros del 
Comité de Derechos Humanos 
(A/C.5/32/38, A/32/8/Add.l3, 
resoluci6n 32/212, Secc.IV, de 
la Asamblea General. Véase 
ta.bién el párr. 256 intra, 
proyecto de resoluci6~. • • 39 000 39 000 18 

iT) Calendario de conferencias 54 lOO 54 lOO 23 
(A/C.5/32/4l, A/32/410, resolu- 12 200 12 200 25 
ci6n 32/72 de la Asamblea General). 66 300 

'' 300 12 200 12 200 1 iugr. 

T) Servicios de idioma árabe en las 
Naciones Unidas (A/C.5/32/42/Rev.l 
y Corr.l, A/32/8/Add.l7, resolu- 444 800 444 800 23 
ci6n 32/205 de la Asamblea General. ~~ ~00 !~ ~00 25 
Véase también el párr. 256 intra, 5 o 300 5 o 300 
proyecto de resoluci6n III )-.-.- 95 500 95 500 l ingr. 

Ti) Cuesti6n de Timor Oriental 
(A/0.5/32/46, A/32/364, resolu-
ci6n 32/34 de la Asamblea General). 23 6oo (4 600) 19 000 3 

Tii) Informe del Quinto Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevenci6n 
del Delito y Tratamiento del 
Delincuente (A/C.5/32/52, 
A/32/414, resoluci6n 32/59 de la 

69 200 4 Asamblea General) • • • • • • • • 84 700 (15 500) 

Tiii) ~iaci6n de la composici6n del 
Coaité Asesor sobre la Aplicaci6n 
de la Ciencia y la Tecnología al 
Desarrollo (A/C.5/32/107) •••• 23 600 (23 600) 

ix) Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la SUcesi6n de Estados en 
materia de Tratados (A/C.5/32/40/ 
Rn.l y Corr.l, A/32/8/Add.l5, 
A/32/417 1 resoluci6n 32/47 de la 

(l 800) 33 400 Asamblea General) •••••••• 35 200 20 

x) Tercera Conferencia de las Naciones 274 900 274900 2 
Unidas sobre el Derecho del Mar 2 300 2 300 25 
(A/C.5/32/109, A/32/487, resolu- 277 200 277 200 
ci6n 32/194 de la Asamblea General) 2 300 2 300 1 iugr. , ... 
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Cálculos pro- Reducciones 
puestos por recomendadas 
el Secretario por la Quinta Cr~ditos Secci6n del 

Documentaci6n General Comisi6n aprobados presupuesto 

III. Consecuencias financieras (continuaci6n) 

zi) InfOrme de la Comisi6n de ( 5 900) - (5 900) 1 
Adllinistraci6n PÚblica (2 600) (2 6oo) 5A 
Internacional (A/32/30 • (61 800) (61 800) 6 
A/C.5/32/51, A/32/8/Add.l6, (176 900) (176 900) llA 
A/32/447, resoluci6n 32/200 (15 300) (15 300) 14 
de la ABBIIblea General) • • (50 100) (50 lOO) 16 

(10 700) (10 700) 17 
(35 400) (35 4oo) 18 
(9 2"00) (9 200) 21 

(278 100) (278 lOO) 22 
(677 600) ( 677 600) 23 
~60~ 000~ 

(1 92 6oo 
{60~ 000~ 

(1 92 6óo 
25 

(610 100) (610 lOO) 1 ingr. 
11 500 ll 500 3 ingr. 

zii) Intol'lle del ConseJo Econ6mico 7 
Social - Decenio del Transporte 
7 las Comunicaciones en Africa 
(A/C.5/32/63, A/32/452, resolu-
ci6n 32/160 de la Asamblea 
General) . . . . . . . . . . . 203 500 203 500 9 

ziii) CUesti6n de Palestina: informe 
del Comitl! para el eJercicio de 
loa derechos inalienables del 118 600 118 600 l 
pueblo palestino (A/C. 5/32/64 7 2* 400 ~ 400 25 
Corr.l, A/32/403, reaoluci6n 14 000 1 000 
32/4Q A de la Ascblea General) • 29 400 29 400 1 ingr. 

xiT) CUeati6n de Palestina: informe 
del Comit& para el eJercicio de ll3 lOO 113 lOO l 
loa derechos inalienables del 80 000 80 000 21 
pueblo palestino (A/C.5/32/65 29 700 29 700 22 
7 Corr.l, A/32/403, resolu- 22 000 22 000 25 
ci6n 32/40 B de la Asamblea 244 8oo 244 8oo 
General) . . . . . . . . . . 22 000 22 000 1 ingr. 

~> Periodo extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General 
dedicado al deaarae (A/C. 5/32/69, 382 200 (30 000) 352 200 1 
A/32/8/Add.20, A/32/427 • resolu- 113 lOO - 113 lOO 2 
ci6n 32/88 de la Asamblea General) 495 300 (30 ooo) 465 300 

m) De8U"M general 7 collpleto 124 900 (39 500) 85 400 2 
(A/C.5/32/70, A/32/8/A4d.20, 22 700 (7 500) 15 200 22 
A/32/426, reaoluci6n 32/87 E de 28 800 (5 lOO~ 23 zoo 25 
la Aa811blea General) ••••• 176 4oo (52 lOO l21í 300 

28 800 ( 5 lOO) 23 700 1 ingr. 

~ii) Comit& Especial encargado de 
iDYeatigar las pr¡cticaa iarae-
llea que afecten a loa derechos 

135 800 18 h111anoa de la poblaci6n de los 135 800 
territorios ocupados (A/C.5/32/71, 29 800 22 800 25 
A/32/'1434, reaoluci6n 32/91 e de 165 6oo 165 6oo 
la Aaablea General) . . . . . . 29 800 29 8oo 1 ingr. 

/ ... 
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Cllculos pro- Reducciones 
puestos por recoandadas 
el Secretario por la Quinta Cr&ditoa 8ecci6n 4el 

Documentaci6n General Coaiai6n aprobados preaupaeato 

III. Consecuencias financieras ( continuaci6n) 

xdii) Intome del ConseJo Econ6m:ico 7 
Social - Programa de asistencia 
internacional de las lfacionea 
Uúdaa (A/C.5/32/72, A/32/8/ 
Add.21, A/32/446, resoluciones 
32/96, 32/99. 32/100 y 32/101 
4e la Aaallblea General) • • • • 68 200 68 200 1 

xix) Consejo Mundial de la Alimentaci6n 12 000 (12 000) 1 
(A/C. 5/32/7'4, A/32/8/ Add.27) .. 9800 (9 800J 25 

21 8oo (21 8oo 
9 800 (9 8oo) 1 insr. 

xx) Conferencia de las :raciones 
Unidas sobre Cooperaci6n T&cnica 
entre loa Pa!ses en Desarrollo 791 500 (54 lOO) T3T '400 '4 
(A/C.5/32/T5 7 Add.l, A/32/8/ 132 000 il2 000~ 120 000 25 
Add.2'4, A/32/'417, reaoluci6n 923 500 66 100 B5T iioo 
32/183 de la Aaallblea General). 132 000 (12 000) 120 000 1 insr. 

xxi) Orpni111110 de Obras PIÍblicaa 7 
Socorro de las lfaciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente 
(A/C.5/32/76, A/32/431, reaolu-
ci6n 32/90 D de la Asaablea 
General) . . . . . . . . . . . . T 4oo (T 400) 2 

xxii) Coaisi6n Consultiva en Asuntos 
Adllinistrativos y de Presupuesto 
(A/C.5/32/T8, A/32/454, reaolu-
ci6n 32/103 de la Aaa~~blea 
Gaeral) . . . . . . . . . . . . 115 900 115 900 1 

xxiii) Política de a¡artheid del 5T8 900 (22 400) 556 500 3 
Gobierno de Suditi'ica (A/C.5/32/T9 2TT TOO 277 TOO 21 
7 corr.l, A/32/8/Add.22, A/32/455, 29 300 29 300 22 
reaoluci6n 32/105 de la Asaablea ~T '400 ~ 25 
General) . . . . . . . . . . . . 9 3 300 (22 iioo) 920 900 

57 400 57 '400 1 insr. 

xxiT) Observancia del trig&aimo aniver-
serio de la Declaraci6n Universal 
de Derechos HUII&DOs (A/C.5/32/99, 124 000 (24 000) 100 000 18 
A/32/4T9, resoluci6n 32/123 de la 76 '400 (T6 400~ 15 
Asamblea General) •••••••• 200 lioo (loo lioo lOO 000 

XXY) Prograaa de las lfaciones Unidas 
para el Medio Aabiente 
(A/C. 5/32/8'4, A/32/484, resolu-
ci6n 32/lTl de la Asamblea 
General)· . . . . . . . . . . . 110 900 110 900 51 

xxd) Reestructuraci6n de los sectores 333 600 333 6oo 5C 
econ6aico 7 social del sistema de 31 500 37 500 5D 
1.- laciones Unidas (A/C.5/32/86 22 TOO 22 TOO 5B 
7 Cerr.l 7 Aaend.l 7 2, A/32/485/ 784 200 (301 700) 482 500 5I' 
Add.l, resoluci6n 32/197 de la 280 800 280 800 22 
Aaallblea General) •••••••• 

lmi: 
(93 300~ i~ 000 25 

(395 000 16í lOO 
397 300 (93 300) 3~ 000 1 insr. 

/ ... 
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cilculos pro- Reducciones 
puestos por recomendadas 
el Secretario por la Quinta Créditos Secci6n del 

Doc1111entación General Comisión aprobados presupuesto 

III. Consecuencias tin&Dcieras (continuación) 

:xxri.i) Elaboración de una couvención 
internacional contra la toma de 
rehenes (A/C.5/32/88, A/32/476, 
resolución 32/148 de la Asamblea 
General) •••••••••••• 17 TOO (5 700) 12 000 20 

xxviii) Afto Internacional de los Impedidos 136 6oo 136 600 5A 
(A/C.5/32/89, A/32/478, resolu- 13 lOO (lO 700) 2 400 22 
ci6n 32/133 de la As811lblea General) 32 300 

189 000 (lo 100) 
39 ~o 

178 300 
25 

39 300 39 300 l iagr. 

xxix) Tercera Conferencia General de la 
ORUDI (A/C.5/32/90, A/C.5/32/lll, 
A/32/483, resolución 32/164 de la 44 800 (44 800) 12 
As1111blea General) . . . . . . . 146 500 146 500 12 

xxx) Cooperación internacional en (17 300) (lT 300) 4 
materia de asentamientos lmlllanos (3 223 lOO) (3 223 100) 5A 
(A/C.5/32/91 y Corr.l, A/32/452, 20 000 20 000 8 
resolución 32/162 de la Asamblea 20 000 20 000 9 
General) •••••••••••• 20 000 20 000 10 

5 515 TOO (8T9 500) 4 636 200 13B 
(157 000) (157 000) 22 

123 600 ~88 800~ 34 800 25 
2 458 900 (1 125 300 1 333 6oo 

123 600 (88 800) 34 800 1 iagr. 

xxxi) Honorarios del Presidente de la 
Comisión Consultiva en Asuntos 
Adaiu.istrativos y de Presupuesto 
(A/C. 5/32/92, resolución 32/212 
de la AsUlblea General. Veas e 
t1111bien el párr. 256 intra, 
proyecto de resolució~ 
Secc. VI) . . . . . . . . . . 50 000 50 000 1 

Reclasificación del puesto del 10 4oo 10 400 1 
Secretario EJecutivo de la 5 TOO t IOO 25 
Collisión Consultiva en la catego- 66 100 6 100 
r!a de D-2 • • • • • • • , , • • • 5 TOO 5 700 1 iagr. 

xxxii) Cooperación econ6mica entre paises 221 000 (101 000) 120 000 llA 
en desarrollo (A/C. 5/32/93, ~2 000 ~20 ~00~ 31 200 25 
A/32/486, resolución 32/180 de 2T3 000 Í21 500 151 500 
la AsUlblea General) • • • • 52 000 (20 500) 31 500 1 iagr. 

xxxiii) Organización de las Baciones 
Unidas para el Desarrollo 
Industrial (A/C.5/32/97, A/32/483, 
resolución 32/16T de la AsUlblea 
General) ••••••••••••• 23 800 23 800 12 

xxxiv) Conferencia de las Baciones Unidas 
sobre la Desertiticación 
(A/C.5/32/98, A/32/484, resolu-
ción 32/172 de la As1111blea General) 69100 69100 4 

/ ... 
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CUculoa pro- Reducciones 
pueatoa por recoaencladas 
el Secretario por la Quinta Créditos Secci6n del 

Docuaeutaci6n General Comisi6n aprobados presupuesto 

III • Consecuencias financieras { continuaci6n) 

.xxxv) Aceleraci6n de la transfereucia 
de recursos reales a los pa!ses 
en desarrollo {A/0.5/32/101 0 

A/32/485. resoluci6n 32/181 de 
la Asamblea General) • • • • • • 10 000 {20 000) 50 000 11A 

xxxvi) EXposici6n consolidada de los 2 998 600 {1 048 600) 1 950 000 23 
gastos en concepto de servicios 9 000 9 000 21 
de conferencias {A/C• 5/32/110 • oi2 ~00 {38 ~00~ 41 000 22 
A/32/8/Add.29) ••• 3 -7100 rl 007 loo" 2 000 000 

Total III. Gastos 12 730 600 {3 303 400) 9 427 200 TODAS 
Ingresos • . . . . . 480 200 {237 300) 242 900 TODAS 

IV. .AJuste para reflejar los tipos 
corrientes de cambio {tipos opera-
cionales de cambio de las Naciones 
Unidas en diciembre de 1977) 

Gastos •• 36 181 100 36 181 100 TODAS 
Ingresos • . . . . . 6 496 000 6 496 000 TODAS 

TOTAL GENERAL 

Gastos . . . . 1 018 976 400 {33 063 lOO) 985 913 300 TODAS 
Ingresos • 175 388 700 {1 270 500) 174 118 200 TODAS 

843 587 700 {31 792 600) 811 795 lOO 

1 ..• 
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248. Las necesidades aprobadas por la Quinta Comisión para las diversas secciones 
del presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 son las siguientes: 

(Dólm:_es EE.UU.) 

Sección 

Secciones de gastos 

l. Determinación de políticas, dirección y 
coordinación generales 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

Aprobado en primera lectura 

Reestructuración de la Oficina de los 
Secretarios Generales Adjuntos de Asuntos 
Políticos Especiales 

Decisiones del Consejo Económico y Social 
en su 63? período de sesiones 

Informe del Consejo Econérnico y Social 
(asistencia para la reconstrucción de 
Viet Nam) 

Cálculos revisados - Programa internacional 
de asistencia de las Naciones Unidas 

Cuestión de Palestina 

Cuestión de Palestina 

Período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado al desarme 

Informe del Consejo Económico y Social -
Programa internacional de asistencia de 
las Naciones Unidas 

j) Consejo Mundial de la Alimentación 

k) Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto 

1) Honorarios del Presidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto 

m) Reclasificación del puesto de Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
en la categoría de D-2 

n) Informe de la Cc~isión de Administración 
Pública Internacional 

o) Ajuste para reflejar los tipos corrientes de 
cambio (tipos operacionales de cambio de las 
Naciones Unidas en diciembre) 

Suma 
aprobada 

18 103 200 

335 400 

74 000 

100 300 

428 000 

118 600 

113 100 

352 200 

68 200 

115 900 

50 000 

10 400 

Total 

(5 900) 19 863 4oo 

245 900 

20 109 300 



Secciones de gastos 
2. Asuntos políticos y asuntos del Consejo 

de Seguridad; actividades de mantenimiento 
de la paz 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Reestructuraci6n de la Oficina de los 
Secretarios Generales Adjuntos de 
Asuntos Políticos Especiales 

e) Período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado al desarme 

d) Desarme general y completo 

e) Reclasificaci6n de un puesto en la 
categoría de D-1 

f) Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar 

g) Subsidio de instalación por misión para 
el personal del Servicio Móvil del ONUVT 
y del UNMOGIP 

h) AJuste para reflejar los tipos corrientes 
de cambio (tipos operacionales de cambio 
de las Naciones Unidas en diciembre) 

3. Asuntos políticos, administraci6n fiduciaria 
y descolonizaci6n 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Cuesti6n de Namibia 

e) Cuesti6n de Timor Oriental 

d) Política de afartheid del Gobierno 
de Sudáfrica 

e) Reclasificaci6n de un puesto en la 
categoría de D-1 

4. Organos normativos (actividades econ6micas 
y sociales) 

a) 

b) 

e) 

d) 

Aprobado en primera lectura 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Ciencia y Tecnología 

Informe del Quinto Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevenci6n del 
Delito y Tratamiento del Delincuente 

Decisiones del Consejo Econ6mico y Social 
en su 63~ período de sesiones 

47 012 6oo 

(173 100) 

113 100 

85 400 

8 600 
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274 900 48 201 700 

880 200 

8 205 300 

943 200 

19 000 

556 500 

(105 lOO) 
48 096 600 

8 600 9 732 600 

1 557 500 

3 357 200 

69 200 

32 000 
1 •.• 
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Secciones de gastos 

4. Organos normativos (actividades económicas 
y sociales) (22ntinuaci6n) 

e) Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Cooperación T~cnica entre 
los Países en Desarrollo 

f) Cooperación internacional en materia de 
asentamientos humanos 

g) Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Desertificación 

h) Ajuste para reflejar los tipos corrientes 
de cambio (tipos operacionales de cambio 
de las Naciones Unidas en diciembre) 

737 400 

(17 300) 

69 lOO 

5A. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 

a) Aprobado en primera lectura 46 552 100 

b) Cálculos revisados de Administración, 
gestión y servicios generales y del 
Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales 62 300 

e) Reclasificación de puestos en la categoría de P-5 15 100 

d) Informe de la CAPI ( 2 600) 

e) Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente 

t) Año Internacional de los Impedidos 
110 900 

136 600 

5 505 lOO 

(2 000) 

5 803 100 

g) Cooperación internacional en materia 
de asentamientos humanos (3 223 100) 43 651 300 

h) Ajuste para reflejar los tipos corrientes de 
cambio (tipos operacionales de cambio en las 
Naciones Unidas en diciembre) 

5B. Empresas transnacionales 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Ajuste para reflejar los tipos corrientes de 
cambio (tipos operacionales de cambio de las 
Naciones Unidas en diciembre) 

6 185 500 

10 800 

275 600 

43 926 900 

6 196 300 

/ ... 



Seéciones de gastos 
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5C. Departamento de Cooperación Económica y Desarrollo !1 

a) Reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema 
de las Naciones Unidas 

5D. Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo 1!:./ 

a) Reestructuración de los sectores económico 
y social del sistema de las Naciones Unidas 

5E. Oficina de Servicios de Secretaría para Asuntos 
Económicos y Sociales !1 
a) Reestructuración de los sectores económico 

y social del sistema de las Naciones Unidas 

5F. Director General de Desarrollo y Cooperación 
Económica Internacional 

a) Reestructuración de los sectores económico 
y social del sistema de las Naciones Unidas 

6. Comisión Económica para Europa 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Informe de la CAPI 

e) Ajuste para ~eflejar los tipos corrientes 
de cambio (tipos operacionales de cambio 
de las Naciones Unidas en diciembre) 

1. Comisión Económica y Social para Asia y el 
Pacífico 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Reclasificación de puestos en las 
categorias de P-5 y D-1 

!/ Título provisional 

333 600 333 6oo 

37 500 37 500 

22 700 22 700 

482 500 482 500 

16 852 500 

(61 800) 16 790 700 

19 388 600 

2 223 500 

19 014 200 

16 200 19 404 800 

/ ... 
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Secciones de aastos 

8. Comisi6n Econ6mica para América Latina 

a) Aprobado en primera lectura 23 748 300 

b) Incorporación en el presupuesto ordinario 
de los puestos de infraestructura del 
Centro Latinoamericano de DemografÍa 593 500 

e) Reclasificaci6n de un puesto en la 
categoría de D-1 9 lOO 

d) Cooperaci6n internacional en materia de 
asentamientos humanos 

9. Comisi6n Econ6mica para Africa 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Cooperación internacional en materia de 
asentamientos humanos 

e) Decenio del Transporte y las 
Comunicaciones en Africa 

10. Comisión Econ6mica para Asia Occidental 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Cooperación internacional en materia de 
asentamientos humanos 

e) Ajuste para reflejar los tipos corrientes 
de cambio (tipos operacionales de cambio 
de las Naciones Unidas en diciembre) 

llA. Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo 

a) Aprobado en primera lectura 

b) In_f'orme de la CAPI 

e) Cooperación econ6mica entre los 

20 000 

23 455 500 

20 000 

203 500 

10 977 300 

20 000 

33 116 900 

(176 900) 

países en desarrollo 120 000 

d) Aceleración de la transferencia de recursos 
reales a los países en desarrollo 50 000 

e) Ajuste para refleJar los tipos corrientes 
de ca:aibio (tipos operacionales de cambio 
de las Naciones Unidas en diciembre) 

24 370 900 

23 679 000 

10 997 300 

(431 300) 

10 566 000 

33 110 000 

4 648 600 

37 758 600 

/ ... 



Secciones de gastos 

llB. Centro de Comercio Internacional 

a) Aprobado en primera lectura 5 620 000 

b) Ajustes para reflejar los tipos corrientes 
de cambio (tipos operacionales de cambio 
de las Naciones Unidas en diciembre) 884 800 

12. Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Tercera Conferencia General de la ONUDI 

e) ONUDI 

d) Ajustes para reflejar los tipos corrientes 
de cambio (tipos operacionales de cambio 
de las Naciones Unidas en diciembre) 

13A. Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Locales de las Naciones Unidas en Nairobi 

e) Ajustes para reflejar los tipos corrientes 
de cambio (tipos operacionales de cambio 
de las Naciones Unidas en diciembre) 

13B. Hábitat: Centro para los Asentamientos 
Humanos !/ 
a) Cooperaci6n internacional en materia de 

asentamientos humanos 

b) Ajustes para reflejar los tipos corrientes 
de cambio (tipos operacionales de cambio 
de las Naciones Unidas en diciembre) 

14. Fiscalizaci6n internacional de 
estupefacientes 

15. 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Informe de la CAPI 

e) Ajustes para reflejar los tipos corrientes 
de cambio (tipos operacionales de cambio 
de las Naciones Unidas en diciembre) 

Programa ordinario de asistencia técnica 

57 797 800 

146 500 

23 800 

8 171 lOO 

260 000 

4 636 200 

465 300 

4 669 500 

(15 300) 

a) Aprobado en primera lectura 22 846 500 

b) Ajustes para reflejar los tipos corrientes 
de cambio (tipos operacionales de cambio 
de las Naciones Unidas en diciembre) 209 300 

A/32/490 
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6 504 8oo 

57 968 lOO 

2 146 600 

60 114 700 

8 431 lOO 

335 300 

8 766 4oo 

5 101 500 

4 654 200 

658 000 

5 312 200 

23 055 Boo 
1 ••• 
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~s de gastos 

16. Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Retugiados 

a) 

b) 

e) 

d) 

Aprobado en primera lectura 

Reclasificación de puestos en la 
categoría de P-5 

Informe de la CAP! 
Ajustes para reflejar los tipos 
corrientes de cambio (tipos 
operacionales de cambio de las 
Naciones Uniaas en diciembre) 

17. Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en 
Casos de Desastre 

a) 

b) 

e) 

Aprobado en primera lectura 

Informe de la CAP! 

Ajustes para reflejar los tipos 
corrientes de cambio (tipos 
operacionales de cambio de las 
Naciones Unidas en diciembre) 

18. Derechos humanos 

a) 

b) 

e) 

d) 

Aprobado en primera lectura 

Decisiones del Consejo Económico y 
Social en sus períodos de sesiones 62~ 
y 63<? 

Informe de la CAP! 

Comité Especial encargado de inves­
tigar las prácticas israelíes que 
afecten a los derechos humanos de la 
población de los territorios ocupados 

18 477 600 

15 100 

(50 100) 

2 539 700 

(10 700) 

6 294 200 

117 000 

(35 400) 

135 800 

18 442 600 

1 269 100 

19 711 700 

2 529 000 

297 700 

2 826 700 

'··· 



Secciones de castos 

lB. Derechos Humanos (continuaci6n) 

e) Honorarios de los miembros del 
Comité de Derechos Humanos 

f) 

g) 

Observancia del 30~ aniversario 
de la Declaraci6n Universal 
de Derechos Humanos 
Ajustes para reflejar los tipos 
corrientes de cambio (tipos 
operacionales de cambio de las 
Nac1ones unidas en diciembre) 

19. Corte Internacional de Justicia 

a) Aprobado en primera lectura 
b) Ajustes para refleJar los tipos 

corrientes de cambio (tipos 
operacionales de cambio de las 
Naciones Unidas en diciembre) 
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39 000 

lOO 000 

6 055 500 

71 200 

6 650 6oo 

927 lOO 

1 511 100 

6 126 700 

1 •.. 
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Secciones de gastos 

20. Actividades jurídicas 

21. 

22. 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Sucesión de los Estados en 
materia de Tratados 

e) Proyecto de convención internacional 
contra la toma de rehenes 

d) Ajustes para reflejar los tipos 
corrientes de cambio (tipos 
operacionales de cambio de las 
Naciones Unidas en diciembre) 

Información EÚblica 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Cuestión de Namibia 

e) Informe de la CAPI 

d) Cuesti6n de Palestina 

e) Política de aEartheid del 
Gobierno de Sudáfrica 

f} Estado consolidado de los gastos en 
concepto de servicios de conferencias 

g) ~1ustes para reflejar los tipos 
corrientes de cambio (tipOS 
operacionales de cambio de las 
Naciones Unidas en diciembre) 

Administración 2 sesti6n l. servicios 
senerales 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Ampliaci6n de las salas de 
reuniones y mejoras de los 
locales para servicios de confe-
rencias y para los delegados en 
la Sede de las Naciones Unidas 

e) Reestructuración de la Oficina de 
los Secretarios Generales Adjuntos 
de Asuntos Políticos Especiales 

d) Cálculos revisados de las actividades 
de capacitación de personal de las 
comisiones regionales 

e) Cálculos revisados de administración, 
gestión y servicios generales y del 
Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales 

8 686 400 

33 400 

12 000 8 731 800 

70 300 

8 002 lCO 

36 393 700 

157 3CO 

(9 200) 

8o 000 

277 700 

9000 36 908 500 

351 500 

37 260 000 

154 834 400 

82 500 

54 800 

152 lOO 

285 700 1 



Secciones de gastos 

22. Administración, gestión y servicios generales 
(continuación) 

f) Informe del Consejo Económico y Social 
{asistencia para la reconstrucción de 
Viet Nam) 

g) Reclasificación de puestos en la 
categoría de P-5 

h) Informe de la CAPI 

i) Reestructuración de los sectores económico 
y social del sistema de las Naciones Unidas 

j) Cuestión de Namibia 

k) Cuestión de Palestina 

1) Cálculos revisados del Programa de 
asistencia internacional de las Naciones 
Unidas 

m) Desarme general y completo 

n) Política de apartheid del Gobierno de 
Sudáfrica 

o) Año Internacional de los Impedidos 

p) Estado consolidado de los gastos por 
concepto de servicios de conferencias 

q) Cooperación internacional en materia 
de asentamientos humanos 

r) AJustes para reflejar los tipos corrientes 
de cambio {tipos operacionales de cambio 
de las Naciones Unidas en diciembre) 

35 700 

30 200 

(278 lOO) 

280 800 

24 200 

29 700 

27 000 

15 200 

29 300 

2 4oo 

41 000 

(157 000) 
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155 489 900 

5 762 6oo 

161 252 500 
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Secciones de gastos 

23. Servicios de conferencias y de biblioteca 

a.) Aprobado en primera. lectura. 

b) Innovaciones tecnológicas en la. producción 
de la.s publicaciones y la documentacióa de 
la.s Naciones Unfda.s 

e) Calendario de conferencias 

d) Servicios de idioma árabe en la.s Naciones 
Unidas 

e) Informe de la. CAPI 

f) Exposición consolidada. de los gastos en 
concepto de servicios de conferencias 

g) AJustes para retlejar los tipos 
corrientes de cambio (tipos 
operacionales de c.mbio de las 
Naciones Unídas en diciemcre} 

24. Emisión de bonos de la.s Naciones Unidas 

a.) Aprobado en primera. lectura. 

25. Contribuciones del personal 

a.) Aprobado en primera. lectura 

b) Reestructuración de los sectores económico 
y social del sistema de la.s Naciones 
Unidas 

e) AJustes para retlejar los tipos 
corrientes de cambio (tipos 
operacionales de cambio de las 
Naciones Unidas en diciembre) 

26. Construcción, reforma., mejoras y trabajos 
imPortantes de conservación de locales 

a.) Aprobado en primera. lectura. 

b) Ampliación de la.s salas de re'lmiones 
y mejoras de los locales para. los 
servicios de conferencias y para los 
delegados en la Sede de las Naciones 
Unidas 

140 072 400 

314 TOO 

54 100 

444 800 

(677 600) 

1 950 000 142 158 400 

16 817 000 

144 518 000 

1 961 600 

150 126 000 

16 817 000 

304 000 144 822 000 

29 407 000 

8 565 200 

6 196 000 

151 018 000 

/ ... 



Secciones de gastos 

26. Construcción, reforma, mejoras y trabajos 
im ortnntes de conservación de locales 

continuación 

e) Locales de las Naciones Unidas en Nairobi 

d) Cálculos revisados en la sección 26B 
(Reforma y mejoras de locales en Ginebr~) 

e) Servicio de Elaboración Electrónica de 
Datos y de Sistemas de Información 

f) Cálculos revisados en la sección 26B 
(Reforma y mejoras de locales en la Sede) 

g) Cálculos revisados en la sección 26C 
(Trabajos importantes de conservación de 
locales, Ginebra) 

h) AJustes para reflejar los tipos 
corrientes de cambio (tipos 
operacionales de cambio de las 
Naciones Unidas en diciembre) 

TOTAL, secciones de gastos 

4 000 000 

56 000 

250 000 

1 954 000 

70 000 
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44 302 200 

1 702 700 

46 004 900 

985 913 300 

1 ... 
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Sección 

Secci~nes de ipgresos 

l. Ingresos por concepto de contribuciones 
del personal 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Reestructuración de los sectores social 
y económico del sistema de las Naciones 
Unidas 

e) Ajustes para reflejar los tipes 
corrientes de cambio (tipos 
operacionales de cambio de las 
Naciones Unidas en diciembre) 

2. Ingresos generales 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Cálculos revisados de la CAPI 

e) Cálculos revisados, sección 2 de ingresos 

3. Actividades que producen ingresos 

a) Aprobado en primera lectura 

b) Servicios de Visitantes (Ginebra) 

e) Informe de la CAP! 

TOTAL, secciones de ingresos 

Suma 
aprobada 

147 504 6oo 

Total 

304 ooo 147 8o8 6oo 

6 496 000 

154 304 600 

12 509 000 

339 100 

12 807 000 

6 903 100 

92 000 

11 500 

7 006 600 

174 118 200 
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249. En su 72a. sesión, celebrada el 20 de diciembre, la Quinta Comisión votó en 
segunda lectura sobre el presupuesto por programas para el bienio 1978-1979. Los 
resultados de la votación fueron los siguientes: 

(Dólares EE.UU.) 

Votos Votos 
Crédito a en 

Sección recomendado favor contra Abstenciones 

Secciones de gastos 

l. Determinación de políticas, dirección 
y coordinación generales 20 109 300 

2. Asuntos políticos y asuntos del 
Consejo de Seguridad; actividades 
de mantenimiento de la paz 48 096 600 

3. Asuntos políticos, administración 
fiduciaria y descolonización 9 732 600 

4. Organos normativos (actividades 
económicas y sociales) 5 803 100 

5A. Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales 43 926 900 

5B. Empresas transnacionales 6 196 300 

5C. Departamento de Cooperación Económica 
y Desarrollo !/ 333 600 

5D. Departamento de Cooperación Técnica 
para el Desarrollo !/ 37 500 

5E. Oficina de Servicios de Secretaría 
para Asuntos Económicos y Sociales !/ 22 700 

5F. Director General de Desarrollo y 

6. 

7. 

8. 

Cooperación Económica Internacional 482 500 

Comisión Económica para Europa 

Comisión Económica y Social para 
Asia y el Pacífico 

Comisión Económica para América 
Latina 

Comisión Económica para Africa 

~/ Título provisional. 

19 014 200 

19 404 800 

24 370 900 

23 679 000 

93 

95 

96 

95 

96 

89 

98 

97 

97 

98 

94 

95 

94 

97 

10 

o 

o 

10 

11 

9 

9 

9 

9 

9 

8 

o 

9 

9 

o 

9 

8 

o 

o 

7 

o 

o 

o 

o 

4 

10 

3 

1 
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Votos Votos 
Crédito a en 

Sección recomendado favor contra Abstenciones 

Secciones de gastos lcontinuaci6n) 

10. Comisi6n Económica para Asia 
Occidental 10 566 000 

llA. Conferencie. de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo 37 758 600 

llB. Centro de Comercio Internacional 6 504 800 

12. Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial 60 114 700 

13A. Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente 8 766 400 

13B. Hábitat: Centro para los 
Asentamientos Humanos !f 5 101 500 

14. Fiscalizaci6n internacional de 
estupefacientes 5 312 200 

15. Programa ordinario de asistencia 
técnica 23 055 800 

16. Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados 19 711 700 

17 • Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro 
en Casos de Desastre 2 826 700 

18. Derechos humanos 7 577 700 

19. Corte Internacional de Justicia 6 126 700 

20. Actividades jurídicas 8 802 100 

21. Información pública 37 260 000 

22. Administración, gestión y servicios 
generales 161 252 500 

23. Servicios de conferencias y de 
biblioteca 150 126 000 

95 

98 

98 

97 

93 

97 

92 

92 

93 

96 

97 

95 

92 

95 

1 

9 

9 

10 

9 

9 

10 

11 

9 

9 

lC. 

10 

10 

12. 

11 

11 

10 

o 

o 

o 

1 

4 

o 

2 

o 

5 

1 

o 

o 

o 

3 

1 

1 • .. 



Sección 

Secciones de gastos (continuaci6n) 

24. 

25. 

Emisi6n de bonos de las Naciones 
Unidas 

Contribuciones del personal 

26. Construcci6n, reforma, mejoras y 
trabajos importantes de conservaci6n 
de locales 

Total, secciones de castos 

Secciones de ingresos 

l. 

2. 

3. 

Ingresos por concepto de contribu­
ciones del personal 

Ingresos generales 

Actividades que producen ingresos 

Total, secciones de ingresos 

Votos Votos 
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Crédito a en 
recomendado favor contra Abstenciones 

16 817 000 

151 018 000 

46 004 900 

985 913 300 

154 304 600 

12 807 000 

7 oo6 6oo 

174 118 200 

89 

89 

12 5 

sin objeciones 

10 3 

9 6 

sin objeciones 

sin objeciones 

sin objeciones 

sin objeciones 
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250. A continuación se indican los resultados de los votos registrados sobn: lns 
diversas secciones. 

a) El resultado de la votación sobre la sección 1 fue el siguiente: 

Votos a. f,'J.vor: 

Votos en contra: 

Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Voltr: 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas~ 
Finlandia, Franci~, Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, 
Honduras, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, 
Iraq, Irlanda, Italia, Zamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Nicaragua, NÍger, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e IrlanC!a del Harte, República 
Arabe Siria, RepÚblica Unida del Camerún, RepÚblica Unida 
de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, Sinsapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Venezuela, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Bulgaria, Hungría, Israel, Mongolia, Polonia, RepÚblica 
Democrática Alemana, RepÚblica Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

b) El resultado de la votación sobre la sección 2 fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, RepÚblica Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, 
Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Chad, Chil8, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Es·cados Unidos de .América, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, K~nya, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Marruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Nicaragua, NÍger, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, RepÚblica Arabe Siria, República Unida 
del Camerún, RepÚblica Unida de Tanzanía, Rumania, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, SuP.cia, Tailandia,, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

1 . .. 



Votos en contra: 

Abstenciones: 

Uinguno. 
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Benin, Bulgaria, Hungría, Mongolia, Polonia, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

e) El resultado de la votación sobre la sección 3 fue el siguiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, 
Honduras, Imperio Centroafricano, India, Inlonesia, Irán, 
Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Nicaragua, Níger, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, RepÚblica 
Arabe Siria, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Ninguno. 

Bulgaria, Hungría, Mongolia, Polonia, República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

d) El resultado de la votación sobre la sección 4 fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Vol ta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Baha.mas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Ara bes Unidos, España, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, 
Honduras, Imperio Centroafricano, Indio, Indonesia, Irán, 
Iraq, Irlanda, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jrur..o.iea, 
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Votos en contra: 

Japón, Jordania, Kenya, Kuvrait, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Nicaragua, NÍger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pak.istán, Panamá, Perú, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Bulgaria, Hungría, Israel, ~ongolia, Polonia, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

e) El resultado de la votación sobre la sección 5A fue el siguiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas , Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birreania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Marruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, RepÚblica Arabe Siria, RepÚblica 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, TÚnez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Bulgaria, Checoslovaquia, Estados Unidos de América, 
Hungría, Israel, Mongolia, Polonia, RepÚblica Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
RepÚblica Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

1 . .. 
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f) El res•.lltado de le votación sobre la sección 5B :::'ue el "lj guiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina~ Australia, Austria, BallPJ!las , Bellrein, 
BangladE.:sh, Bar'be..dos, Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, 
Burundi, Ce.nadá, Colombia, Costa Rica, Chad, Chile, China, 
Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Estados Unio.os de América, Etiopía, Fiji, 
Filipinas, Finlandia, Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Israel, Itelia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania) Kenya, Kuwait, Lesotho, Madagascar, Malasia, 
Marruecos, Mauritania, México, Nicaragua, NÍger, Nigcria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago. Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Yemen De~ocrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas. 

Benin, Francia, Ghana, Grecia, Liberia, Panamá, Perú. 

g) El resultado de la votación sobre la sección 5C fUe el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Fra~cia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Unida del Camerún, RepÚblica Unida de Tanzanía, 
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Votos en contra: 

Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia) Tailandia, Togo, Tri ni dad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
RepÚblica Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de Repúblicas SociaH stas Soviéticas. 

h) El resultado de la votación sobre la sección 5D fue el siguiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Afganistán, Alemania, RepÚblica Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio 
Centroafricano) India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jord~nia, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, 
México, Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
RepÚblica Arabe Siria, RepÚblica Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
RepÚblica Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas. 

i) El resultado de la votación sobre la sección 5E fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, RepÚblica Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, ,}uyana, Honduras, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
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Israel, Italia, Jamahiriya Arabc Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Perú, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Tailandia, Toga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turq~Ía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Sccialistas Soviéticas. 

j) El resultado de la votación sobre la sección 5F fue el si~1tiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Arabe Siria, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, Toga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay~ Venezuela, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
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k) El resultado de la votación sobre la sección 6 fue el si~uiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones : 

Afganistán~ Alemania, Rep~lica Federal de, Alto Volta, 
Argeli~, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, B~hrein, 
Bane:ladesh, Barbados, B~lgica, Benin, BhutP'n, Birmania, 
Brasil, Bu.ru.11di, Canadá, Colombia, Costa de Uarfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, 
Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, 
Irán, Ire.q, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Madagas car, t !alas i a, Harrue cos , Ha uri tani a, Héxi co, 
.l'ft..ozanbique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Norue~a, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Per~, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irla11da 
del Norte, RepÚblica Arabe Siria, Reprtblica Unida del 
Camerrtn. República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Suecia, 
Tailandia, Trinidad y Tabago, ~ez, Turquía, U~anda, 
Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia. 

Bulp;aria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Reprtblica 
Democrática Alemana, RepÚblica Socialista Soviética de 
Bielorrusia, RepÚblica Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Estados Unidos de América, Ghana, Togo, Zaire. 

1) El resultado de la votación sobre la sección 7 fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, Reprtblica Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bh utan, Brasil, 
Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiouía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Halasia, Marruecos, 
Mauritania, México, Nozambique, Nicaragua, Uíger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Om~, Países Bajos, Pakistán, 
Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, RepÚblica Arabe Siria, Reprtblica Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal 
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Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Suecia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Ninguno. 

Bulgaria, Checoslovaquia, Estados Unidos de América, 
Hungría, Mongolia, Polonia, RepÚblica Democrática Alemana, 
RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia, RepÚblica 
Socialista Soviética de-Ucr.ania, Unión de RepÚblicas 
Socialistas Soviéticas. 

m) El resultado de la votaci6n sobre la sección 8 fue el siguiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Baharnas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, 
Liberia, M:adagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, 
México, Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Arabe Siria, RepÚblica Unida del 
Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, 
Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Suecia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrdtica Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas. 

Colombia, Estados Unidos de América, Francia. 

n) El resultado de la votación sobre la sección 9 fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, RepÚblica Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, 
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Votos en contra: 

Abstenciones: 

Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, 
Je.mahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Marruecos, 
Mauritania, Héxico, ~1ozambique, Nicaragua, NÍ,~er, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Ttínez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polcnia, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de Re~úblicas Socialistas Soviéticas. 

Estados Unidos de América. 

o) El resultado de la votación sobre la sección 10 fue el siguiente: 

Votos a favor: 

.J 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, 
Grecia, Guatemale, Honduras, Imperio Centroafri cano, 
India, Indonesia, Ir~n, Iraq, Irlanda, Italia, J&~ahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, l\1adagascar, Malasia, Narruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República 
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Israel. 

Bulgaria, Checoslovaquia, Estados Unidos de América, 
Hungría, Mongolia, Polonia, RepÚblica Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de RepÚblicas 
Socialistas Sovi~ticas. 
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p) La votación sobre la sección llA fUe la sip;uiente: 

Votos a favor: Afganistán, .Alemania., República Fec.eral de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, 
I1alasia, Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

q) El resultado de la votación sobre la sección llB fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, 
México, Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, Toga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 
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Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
d~ Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

r) El resultado de la votación sobre la sección 12 fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélf,ica, Bhután, Birroania, Brasil, 
Burundi) Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, 
Chile~ China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Fmir~tos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, 
Honduras, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, 
Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jorél.ania, Keny~, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Estados Unidos de América, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, RepÚblica 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

s) El resultado de la votación sobre la sección 13A fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de }1arfil, Costa Rica, 
Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Arabe Siria, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
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Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, Tofo, 
'.rrinidad y Tabago, Túnez, Turquía~ Ugancla, Uruguay, 
Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zai'lhin. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia 1 

República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Soviética 
de Ucrania~ Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Francia. 

t) El resultado de la votación sobre la sección 13B fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Brasil, 
Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Ha.rfil, Costa Rica~ 
Chad, Chile, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, 
Etio!JÍa, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala,. 
Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Jordania, Kenya, Kmrait, Lesotho, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Marruecos, Hauritania, México, Mozambique, 
Nicara~ua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, ToGo, Trinidad y 
Taba~o, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen 
Den:ocrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Bélgica, Francia, Italia, Japón. 

u) El resultado de la votación sobre la sección 14 fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, 
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Ghana, Grecia, Guatemala~ Guyana, Honduras, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jap6n, 
J ordania, Kenya, Kuwai t , Le sotho , Liberi a, Hadagascar , 
Malasia, Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

v) El resultado de la votaci6n sobre la secci6n 15 fUe el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, 
Canadá, Colombia, Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Jap6n, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, 
Liberia, Hadagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Portugal, República Arabe Siria, República Unida del Camerún, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, 
Toe; o, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Estados Unidos de América, Francia, 
Hungría, Mongolia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

Abstenciones: 

del Norte, República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de·Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Italia, Polonia. 
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v) El resultado de la votación sobre la sección 16 fue el si~uiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, RepÚblica Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Brasil, 
Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Chad, Chile, Dinamarca, Ecuador, Egipto 0 El Salvador, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, .Madagascar, l'!Ialasia, l\1arruecos, Mcmritania, 
IIéxico, Mozambique, Nicaragua, NÍger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
RepÚblica Arabe Siria, RepÚblica Unida del Camerún, 
RepÚblica Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Suecia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, I1ongolia, Polonia, 
RepÚblica Democrática Alemana, RepÚblica Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas. 

x) El resultado de la votación sobre la secci6n 17 fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Benin, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, Canadá, 
Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, Chile, China, 
Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, 
Liberia, Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, 
Hexico, Iiozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del 
Norte, RepÚblica Arabe Siria, RepÚblica Unida del Camerún, 
RepÚblica Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sierra 
Leona, Sincapur, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Suecia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 
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Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia~ Hnnr;ría, l:Iongolie., Polonia, 
RepÚblica Democrática Ale1:1ana, República. Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Bélgica, Estados Unidos de América, Francia, Italia, Japón. 

y) El resultado de la votación sobre la sección 18 fue el si~uiente: 

Votos a favor: Afganistán, A.lemania, RepÚblica :B'ederal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Bélgica, Bhutan, Birmania 0 Brasil, Burundi, 
Colombia, Costd. de Harfil, Costa Rica, Chad, Chile, China, 
Di~amarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes 
Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia~ Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, Honduras, 
Imperio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Irlanda, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
J"ordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, l-ladagascar, 
Halas ia, I;farruecos , l-lauri tania, México, Mozambique, 
Nicaragua, l'JÍger, Nie;eria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, RepÚblica Arabe Siria, 
RepÚblica Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán~ Suecia, Tailandia, Toga, Trinidad y Tabago, TÚnez, 
Turquía, Uganda, Uruzuay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hune;ría, Israel, Hon¡¿;olia, 
Polonia, RepÚblica De~ocrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Benin. 

z) El resultado de la votación sobre la sección 19 fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, RepÚblica Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de ~larfil, Costa 
Rica, Chad, Chile, Dinamarca, Ecuador, Ecipto, El Salvador, 

/ ... 
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Emiratos Arabes UniQos, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Ir~n, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, lladagascar, Halasia, Marruecos, llauritanin, 
México, Hozambique, Nicaragua, IJÍger, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
RepÚblica Arabe Siria, RepÚblica Unida del Camerún, 
RepÚblica Unida de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, Toga, Trinidad 
y Tabago, TÚnez, Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Nongolia, Polonia, 
RepÚblica Democrática Alemana~ República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Soviética de 
Ucrania, Rumania, Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas. 

aa) El resultado de la votación sobre la sección 20 fue el siguient~: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canad~, Colombia, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio 
Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Hadagascar, 
Malas ia, Harruecos, Mauri tania, México, i'.io zambique, Nicaragua, 
Níger, Ni~eria, Noruega; Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, RepÚblica Arabe Siria, 
RepÚblica Unida del Camerún, RepÚblica Unida de Tanzanía, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
RepÚblica Democrática Alemana, RepÚblica Socialista 
Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista Soviética de 
Ucrania, Rumania, Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas. 

/ ... 



A/32/1190 
Español 
Púe;ina 98 

bb) El resultado de la votación sobre la sección 21 fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, RepÚblica Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, BirmaniR, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, Ira~, Irlanda> Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Marruecos, 
Mauritania, México, Ivbzambi~ue, Nicaragua, Híger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia) Omán,, Países Ba,;osJ Pakistán, 
Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, RepÚblica 
Unida del Camerún, RepÚblica Unida de Tanzanía, Sene~al, 
Sierra Leona, Singa;pur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslova~uia, Estados Unidos de América, Hungría, 
Israel, Mongolia, Polonia, RepÚblica Democrática Alemana, 
RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia, RepÚblica 
Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Unión de 
RepÚblicas Socialistas Soviéticas. 

ce) El resultado de la votación sobre la sección 22 fue el siguiente_: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Harfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Irán, 1ra~, Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Harruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Nicaragua, NÍger, Nigeria, Nueva Zelandia, 
Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, RepÚblica 
Arabe Siria, RepÚblica Unida del Camerún, RepÚblica Unida 
de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, Toga, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Tur~uía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

1 . .. 
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Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Israel, Mbngolia, 
Polonia, República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania) Rumania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Estados Unidos de América, Francia, Italia. 

dd) El resultado de la votación sobre __ ~~ción 23 fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Vol ta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marf{l, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Chana, Grecia, 
Guatemala, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Marruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, 
Panamá, Perú, Portugal~ Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, RepÚblica Arabe Siria, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Tailandia, Tbgo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria~ ChecosJovaquia, Hungría, Israel, Mongolia, Polonia, 
República Democráti~a Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 

Abstenciones: 

de Ucrania, Rumania; Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Estados Unidos de América. 

ee) El resultado de la votación sobre la sección 24 fue el siguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Alto Volta, Argelia, 
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Bhután, Birmania, Burundi, Canadá, Colombia, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, Chile, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Estados Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, 
Honduras, Imperio Centroafricano, Indonesia, Irán, Iraq, 
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Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Unida del Camerún, RepÚblica Unida de Tanzanía, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, 
Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, China, Htmgría, illongolia, 
Polonia, RepÚblica Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Rumania, Unión de RepÚblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Abstenciones: Afganistán, Argentina, India, Portugal, Túnez. 

ff) El resultado de la votación sobre la sección 26 fue el siguiente: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Afganistán, Alemania, RepÚblica Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Birmania, Brasil, 
Burtmdi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, 
Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
RepÚblica Arabe Siria, RepÚblica Unida del Camerún, 
RepÚblica Unida de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Bulgaria, Checoslovaquia, Htmgría, Mongolia, Polonia, 
RepÚblica Democrática Alemana, RepÚblica Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas. 

Bélgica, Estados Unidos de América, Francia. 
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gg) El resul-t<...d.o de la votación sobre _±._8:_~~c:iór~ _de cálculo total de ga,:stos 
fue el sig·~ieate ~ 

Vo·cos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Afganistán, Alemania, RepÚblica Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Austria, Bah amas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Bhután, Birmania, Brasil, Burm1di, 
Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, 
Chile, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana, :ron duras. 
Imperio Centroafricano, Indi~; Inconesia, Irán, Iraq, 
Irlanda, Jarnahiriya Arabe Libia, J,J.maica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Liberia, Madagascar, Malasia, 
Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Rueve. Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Perú, Portue;al, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur~ Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Benin, Cuba, Estados Unidos de América, Francia, Italia, 
Rumania. 

251. Las opiniones y reservas expresadas en explicación de los votos durante la 
segunda lectura de los cálculos presupuestarios figuran enlas actas resumidas 
de la Comisión. 

252. Las decisiones de la Quinta Comisión en relación con las diversas secciones 
de gastos e ingresos entrañaron la aprobación, para el bienio 1978-1979. de puestos 
de plantilla para los programas abarcados por esas secciones, según se indica 
a continuación: 

1 . .. 



PUISTOII 111 PLAll'fiLLA PAliA 1978-1979 ID 
A. !!!!!!!!!! 2 '8 

Cuadro orPm.co l cat-riu ~riores Cuadro de servicios §etlen.les y otros cUIIIlros 

Peracmel 
Servicios Traba- contra-

Total Categoría otras ca- de aegu- Servicio jadores tado lo- Total TOTAL --s.a D-2 ll-1 P-~ P-4 P-;! P-2Ll ~ial ¡¡rioCipal tel!!rÍaa ricl.a4 IIÓvil 111811Uales c&l.mente ~ial GEIIEIIAL 

I. Recc8endados por la COIIiaiÓn Conaul ti va 
en Aauntoa .Adainiatrativos y de Preau-
puesto en loa cÚCllloa iniciales 
(AB2/8) 22 18 88 256 634 l 101 1 2~6 6o2 3m 516 3 2:55 4ol 1 99'l 6 671 10 61¡g 

II. Nuevos )"'estos aprobados por la Quinta 
Comision en primera lectura (secciones 
5A, 10, llA, 17, 21 y 22) 2 1 2 1 6 11 

III. CÚculoa revisados 

i) Dependencia ComÚn de InspecciÓn 
(secciÓn 22) 1 2 2 1 2 8 1 12 13 21 

ii) ReestructuraciÓn de la Oficina del 
Secretario General Adjunto de 
Aauntoa PolÍticos Eapeciales 
(secciÓn 1) 2 (2) 1 1 2 3 3 5 

iii) Comiai6n de Ad111nistrac1Ón 
Nblica Internacional 
(secciÓn 22) 1 1 1 (1) 1 

iv) Servicio de ElaboraciÓn ElectrÓnica 
de Datos y de Sistemas de Informa-
ciÓn (secciÓn 22) 1 1 2 1 1 

v) IncorporaciÓn de los puestos de la 
infraestructura del Centro 
Latino....,ricano de DemografÍa 
(secciÓn 8) 1 1¡ 5 10 

vi) Servicios Administrativos y Finan-
cieros, y actividades de capacita-
ciÓn del personal (Ginebra) 
(secciÓn 22) 1 (1) 1 1 1 

vii) Servicios de visitantes (Ginebra) 
(secciÓn ( ingre110s) 3) 1 1 (1) (1) (2) !!1 (1) 

!!1 Reintegro de pueatoa exiotentea. 



PUESTOS DE PLAliTILLA PARA 197'3-1979 ( continuaeión) 

Cuadro o!:!!!!ieo l cat!Er{as a~iorea CUadro de aerv1.cioa 11eneNJ.eo z otroo cuadro8 

Personal 
Servicios Traba- contra-

Total Categoría Otras ea- de aegu- Servicio jadores tado lo- Total TOTAL 
llG SGA SaG D-2 D-1 P-~ P-4 P-;:! P-2Ll ~ial l!rincie;!, t!ll2r{aa rielad móvil manuales callllente !!!!:!:ial GEIIERAL 

IV. Conaecuenciaa financieras 

i) Plan de conferencias 
(secciÓn 23) 1 1 1 1 2 

ii) Servicios de idioma 
árabe (secciÓn 23) 1 1 2 1 1 3 

iii) Desarme geneNl y 
cCIIIp].eto 
(secciÓn 2) 1 1 1 1 2 

iv) Pol{ ti ca de apartheid 
del Gobiemo de 
Sudáfrica (sección 3) 1 1 2 2 3 

v) Cooperación econó-
mica en~.re países en 
desarrollo 
(secciÓn llA) 2 2 1 1 

vi) Comisión Cona>.l ti va 
en Asuntos Adminis-
trati voa y de Preau-
puesto (sección 1) 1 (1) 

vii) CooperaciÓn interna-
cional en la eot'era 
de loa aaentamientoa 
h1muulos (secciÓn 1.5B) 1 1 2 2 2 4 

viii) ReestructuraciÓn de 
loa aeetorea eeonó-
mico y social de 1aa 
BIICionea Unidaa 
(oeccionea 5C, 50, 
5E y 51') 1.!!,/1 .5 (2) .5 .5 .5 6 9 

Total 1 24 21 90 256 644 1 107 1 263 6o9 4 015 521 .5 262 223 2911 4o1 2005 6 710 10 725 

.!!./ Director GeneNl de Deaarrollo y Cooper11Ci.X. EconÓidca Internacional • 

11~ 
S '8 
"' 
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PUESTOS DE PIAIITILIA PARA 19'18-1979 

B. l'Or 1midlu!. de or¡¡an1 zaciÓ.. ,~> 
t~ 

Cuadro orgánico y eategor!as superiores Cuadro de servicios generales y otros cuadros ~1!-l 
Peracme.l 

Servicios Traba- eoatra-
SecciÓ.. del preaupueato y Total Categor!e. otras ea.- de oegu- Servicio ~adores tado lo- Total TOTAL 
1Dl1dll4 de argan1zaciÓ.. SGA sao D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 parcial principal tegor!as ridlu!. 11Óv11 IIIOINalea calmeote parcial GEIIERAL 

l. 
¡;; cc.da1Ón Conl!lultiva en a) 1 1 1 3 1 2 3 6 

AI1Dltoo MldniatratiVOI b) 1 1 1 1 2 
7 de PreiiiiJIIlesto e) 1 {ll 

1 1 1 1 li 1 .. 8 

B. .ranta de Auditares de 
laa lfacioaea ~das 1 1 2 4 4 6 

c. Coa~· ~al de la a) 1 4 3 1 9 3 7 10 19 
~iÓn d) 1 1 2 ~ J 1 2 6 ~ 

1 1 1 6 1 ¡¡ 12 í6 32 

D. otl.ciD& ~-i ... a) 1 4 4 4 3 3 4 23 6 23 1 1 31 54 
cJe1 Becnttario b) 1 1 - 1 
General e) {11 (11 {21 (ll {ll (~l 

1 3 3 4 3 ¡¡ ¡¡ 22 6 22 1 1 30 52 

E. otl.ciD& del Secretvio a) 1 1 1 1 3 2 2 u 2 5 7 18 =:! ~unto de AI1Dltoa b) 1 1 1 
oa 7 de Anlltoa de la e) 

al Aalllblea Generel. 1 1 1 1 ' 2 3 5 8 

'· otl.ciD& cJe1 Secretvio a) 2 1 2 1 1 7 3 5 8 15 
General ~unto de b) 1 1 2 ' ' 5 
.u..toa l'Ullticoa e) 2 (2) 
Eapecialaa e) 1 1 2 4 1 1 

~ 2 ¡¡ 1 2 1 1 2 13 3 9 --- 12 

G. otl.ciD& del s..baocretllrio = de eueatioaea cas Eapecialaa 1 1 2 1 2 3 5 

B. otl.ciD& de Alnmtoa 
entre Organ1 .... 7 
de CoordinaciÓn 1 1 1 2 2 3 1 u 2 5 7 18 

I, otl.ciD& del Director 
General, Ginebra 1 2 1 3 1 1 2 u 3 8 u 22 

2. 
¡;; Depart-o de a) 1 1 3 9 17 24 14 7 16 9 35 44 120 

Alllllltoa l'bll tic os b) 1 1 1 1 2 
_}'_~~· e) 1 (1) 
del Conoe3o d) 2 2 2 
de Seguridlu!. 1 1 3 10 l.6 25 14 7 77 9 36 47 l24 

B, Misiones eapee1alea a) 2 2 5 1 10 1 4 293 218 516 526 
b) 1 l 1 
d) 1¡ 29 33 33 
e) {2) {2) 5~1 2 2 3 1 !! 1 ¡¡ 298 247 550 

Claaificacion de loa ellllbioa: 
a) Puestos de 19'16-1977; 
b) NuevOs puestos; 
e) Reelasifieacioneo; 

:~ CcaveraiÓn de puesto• de pareonal ~o¡ 
ReiDtegro de puestos existente• o &3uatea¡ 

';"- t) Trmaterencias de puestos antea llllf'ragadoa con tondoa extr&pre1111p1111atarioa • . . 



cuad!'o orgánico y categorÍu auperi;,rea cuad!'o de aervicioo geDeral.eo y otroa cuadro• 

Pei'íOííiíl 
Servicios Trol>a- e-

SecciÓn del prenpue~ y Total categorÍa otras ca- de segu- Servicio 3adore• tado lo- Total TO'lAL 
unidd de orgamzaci011 DG SGA SaG D-2 D-1 P-5 P-4 P..} P-2/1 parcial principal tegorÍu ridad ..&vil ....-lea e~ pucial GEIIIIIAL 

c. Orgam.., de Obru PÚblicu y a) 1 2 10 J.6 }4 J.6 1 so 9 9 89 
Socorro de liUI Racioues arl.<148 e) 2 ~2) 
para loo l!e:!'ugiadoo de Paleotina e) 1) ,1! 

i! en el Cercano Oriente l 2 10 lb '56 1} l 79 9 9 

f. ~de a) 1 l } lO 9 9 7 4o 22 27 67 
Anntoo ~~icoa, e) l (1) 
Mld.DiotraciOD ~dueiaria e) ,1) q¡ ~l ~2) 
7 Deacoloaizaci011 l l ¡¡ 9 9 8 5 22 n 5 

B. a) 1 l } 1 l 4 11 1 8 5 14 25 
e) 

¡¡ 11 
,2! ~ ~bia l 1 } l 1 1 5 lli 25 

c. Ceatro eODtra el a) 1 2 4 } } 1} 1 7 8 21 
~ b) 1 1 2 2 ¿ 1 } ¡¡ } } lli 1 9 10 

~~deAnntoa a) 1 2 » }O 69 115 96 65 }91 57 2'16 }}} '$ 
BcOIIÓad.coar 7 Bocial.ea, b) 2 1 } l 7 1 } 4 11 
Sede e) t 1 ~) } ~¡ 

(2) (2) 
e) 

2 
1) ~1! tl! ! ,9! ~~ ~~ ~) ~~) J:il 1 o 1 1 90 

11) DinaiÓD de .Anntoa 
Bocial.ea, GiDebra 1 1 4 1 7 2 5 7 14 

a. eeatro de ~~~preaaa a) l 2 4 5 8 6 4 }O 7 18 25 55 
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Sección del preaup11esto lf 
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Cuadro orgánico y categorÍas superiores Cuadro de servicios generales y otros cuadros 

Personal 
Servicios Traba- contra-

SecciÓn del presupuesto y Total Categoria otras ca- de segu- Servicio ja.dores tado lo- Total TOTAL 
unidad de organi ze.ciÓn DG SGA SsG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 parcial principal tegorfas ridad mÓVil manuales calmente parcisl GENERAL 

c. Venta de Publicaciones 
i) Sede 1 1 6 3 21 24 30 

ii) Ginebra 1 1 1 10 11 12 

D. Servicios de Visitantes 
i) Sede 1 2 2 12 12 17 

a} 1 4 5 5 
b) 1 1 1 

ii) Ginebra e) (1) (1) (2) (2) 
1 1 ~ 3 ¡¡ 

a) 16 24 88 244 610 1 o56 1 230 601 3 869 496 3 222 293 390 1872 64B3 10 352 
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Proyectos de resolución para el bienio 1978-1979 

253. En su 72a. sesión, la Quinta Comisión aprobó los proyectos de resolución sobre 
el bienio 1978-1979 que figuran en el párrafo 256 infra (proyectos de resolución XI A 
a C, XII y XIII). 

254. Los resultados de las votaciones registradas fueron los siguientes: 

Votos a Votos en 
favor contra Abstenciones 

Proyecto de resolución XI A. . 89 9 6 

Proyecto de resolución XI B . . sin objeciones 

Proyecto de resolución XI c. 90 o 15 
Proyectos de resolución XI A a C. 90 9 6 

Proyecto de resolución XII. . 91 10 3 

Proyecto de resolución XIII. 92 o 14 

a) El resultado de la votación sobre el proyecto de resolución XI A fue el 
siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, 
Grecia, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Halasia, Barruecos, Hauritania, México, 
Mozambique, Nicaragua, NÍger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Cuba, Estados Unidos de América, Francia, Israel, Italia, 
Rumania. 
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b) El resultado de la votación sobre el proyecto de resolución XI B fue el 
siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Bulgaria, Burundi , Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, 
Dinamarca, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, 
España, Estados Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guyana, Honduras, Hungría, 
Imperio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Halasia, 
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Hueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, RepÚblica 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Rumania, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

e) El resultado de la votación sobre el proyecto de resolución XI C fue el 
siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, .lilemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, 
Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Guyana, Honduras, 
Imperio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, 
Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, 
Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Senegal, Sierra 
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 
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Votos en contra: Hinguno. 

Abstenciones: Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, Estados Unidos de América, 
Francia, Hungría, Israel, Italia, Hongolia, Polonia, Tiepública 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

d) El resultado de la votación sobre los proyectos de resolución XI A a C fue el 
siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federrü de, JU to Vol ta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, 
Grecia, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kmmit, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, México, 
:t.fozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Horuega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Siria, República Unida del Camerún, RepÚblica 
Unida de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Cuba, Estados Unidos de América, Francia, Israel, Italia, 
Rumania. 

e) El resultado de la votación sobre el proyecto de resolución XII fue el 
siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, Brasil, Burundi, 
Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, Chile, 
China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guyana, 
Honduras, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, 
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Iraq, Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, ICm.;ait, Lesotho, Liberia, Hadagascar, 
Malasia, Marruecos, Mauritania, México, Mozambique, 
Nicaragua, Híger, rTigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Paldstán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Suecia, 
Tailandia, Toga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Votos en contra: Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rumania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones: Cuba, Israel, Italia. 

f) El resultado de la votación sobre el proyecto de resolución XIII fue el 
siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Birmania, 
Brasil, Burundi, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Chad, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, 
Grecia, Guyana, Honduras, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva 
Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Arabe Siria, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, 
Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Toga, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, Francia, Hungría, Israel, 
Italia, Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
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V. DECISIONES DE LA Q,UITJTA COHISIOH 

255. La Quinta Comisión decidiÓ aplazar hasta el trigésimo tercer perÍodo de 
sesiones de la Asamblea General su examen de los siguientes docunentos: 

a) Informe del Secretario General (A/C-5/32/34 y Corr.l) sobre la revisión 
del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas; 

b) Informe del Secretario General (A/C.5/31/2) sobre el estudio amplio de 
la cuestión de los honorarios de los miembros de Órganos y Órganos subsidiarios 
de las Naciones Unidas; 

e) Informe del Secretario General (A/C-5/32/29 y Corr.l) y el de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/32/8/Add.9) 
sobre la cuestión de los servicios proporcionados por las Naciones Unidas a 
actividades financiadas con recursos extrapresupuestarios; 

d) Informe del Secretario General (A/C.5/32/66) sobre los cálculos revi­
sados correspondientes a la Oficina de Servicios Financieros (en el entendimiento 
de que se dará prioridad a su examen); 

e) Proyecto de resolución propuesto por Cuba (A/C.5/32/L.27) sobre los 
efectos de la inflación y de la inestabilidad monetaria; 

f) Proyecto de resolución propuesto por Australia y Singapur (A/C.5/32/ 
1.32/Rev.l) sobre las asignaciones para tener en cuenta los movimientos por 
concepto de inflación y de fluctuaciones en los tipos de cambio. 

¡. 
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256. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los siguientes 
proyectos de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCION I 

Utilización de expertos y consultores en las Naciones Unidas 

Recordando su decisión de 18 de diciembre de 1974 26/, aprobada en su vigésimo 
noveno período de sesiones, en la que esbozó principios y-directrices para la uti­
lización de expertos y consultores en las Naciones Unidas, y su decisión de 17 de 
diciembre de 1975 27/, aprobada en su trigésimo período de sesiones, en la que 
reafirmó los principios y directrices mencionados, que debían aplicarse rápida, 
plena y eficazmente, 

Recordando además su resolución 31/205, de 22 de diciembre de 1976, en la 
que reafirmó~as decisiones tomadas en sus períodos de sesiones vigésimo noveno 
y trigésimo y pidió al Secretario General que presentara a la Asamblea General 
en su trigésimo segundo período de sesiones, por conducto de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, un informe sobre la apli­
cación ue las decisiones mencionadas, 

Tomando nota del informe del Secretario General 28/, 

~~~sando su parecer de que el informe mencionado no responde adecuadamente 
a las exigencias de las decisiones pertinentes de la Asamblea General y muestra las 
deficiencias que aún existen en la aplicación de los principios y directrices sobre 
la utilización de expertos y consultores, 

Tomando nota de las seguridades dadas por el Secretario General de que los 
informes futuros reflejarán plena y adecuadamente la práctica existente en la 
utilización de expertos y consultores en las Naciones Unidas, 

1. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
trigésimo terc,er período de sesiones un informe pleno y amplio que muestre sus 
esfuerzos por eliminar las deficiencias existentes en la aplicación de los prin­
cipios y directrices sobre la utilización de expertos y consultores en las 
Naciones Unidas; 

2. Pide asimismo que ese informe contenga datos comparativos detallados, 
así como una expos1c1on en la que se evalúe la situación en que se halla la apli­
cación de los principios y directrices fijados por la Asamblea General. 

26/ Documentos Oficiales de la Asamblea General vi ésimo noveno eríodo de 
sesiones, Suplemento No. 31 A/9631 y Corr.l), pág. 1 4, tema 73. 

27/ Ibid •• trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/10034, 
pág. 155, tema 96, inciso t). 

28/ A/C. 5/32/7. 
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PROYECTO DE RESOLUCION II 

Nomenclatura de organización en la Secretaría 

La Asamblea General, 

Destacando la necesidad de una nomenclatura de organización lÓgica y cohe­
rente en la-se<!:retaría en interés de una estructura jerárquica más racional y 
funcional, 

1. Toma nota con aprecio de los informes del Secretario General ~ y 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 30/ sobre 
la cuestión de la nomenclatura de organización en la Secretaría; --

2. Aprueba el sentido general de la reforma de la nomenclatura que el 
Secretario General propone en su informe, y alienta al Secretario General a que 
proceda prontamente a la aplicación de las medidas previstas, teniendo en cuenta 
las observaciones hechas por la Comisión Consultiva y las opiniones expresadas 
en la Quinta Comisión; 

3. Aco~e con beneplácito la intención del Secretario General de informar 
a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones sobre la apli­
cación de las medidas propuestas en su informe; 

4. Decide considerar esta cuestión en su trigésimo tercer período de 
sesiones sobre la base del informe que presentará el Secretario General; 

5. Insta a los Órganos intergubernamentales a que eviten hacer recomen­
daciones en las que se den denominaciones particulares a las unidades de organi­
zación o a sus jefes que puedan no guardar conformidad con la nomenclatura 
propuesta por el Secretario General. 

PROYECTO DE RESOLUCION III 

Servicios de idioma árabe en las Naciones Unidas 

La ~samblea General, 

Recordando su resolución 31/159, de 21 de diciembre de 1976, en cuyo 
párrafo 18 decidió incluir el árabe entre los idiomas oficiales y de trabajo 
del mecanismo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
particularmente en todos los períodos de sesiones de la Conferencia, la Junta de 
Comercio y Desarrollo y las comisiones principales, 

29/ A/C.5/32/17. 

30/ A/32/8/Add.5. 
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Tomando nota de que los reglamentos de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Come~cio y-:Oesarrollo 31/ de la Junta de Comercio y Desarrollo 32/ y de 
algunas de sus comisiones principales ya han sido enmendados en conse~encia, 

Recordando que en la sección VIII de su resolución 31/208, de 22 de 
diciembre de 1976, aprobó los arreglos de organización propuestos por el 
Secretario General en su informe a la Asamblea General en su trigésimo primer 
período de sesiones 33/, encaminados a proporcionar un nivel inicial de servicios 
en idioma árabe a la-conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
aliviando simultáneamente algunos de los problemas crónicos planteados por la 
prestación de esos servicios a la Asamblea y a sus Comisiones Principales, 

Observando, no obstante, que, en lo que respecta a los servicios de traduc­
ción al árabe, el informe del Secretario General sobre la marcha de los trabajos 34/ 
pone de manifiesto que esos arreglos de organización no han logrado en medida sufi­
ciente los objetivos deseados tanto con respecto a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo como a la Asamblea General y a sus Comisiones 
Principales, a la vez que reconoce al mismo tiempo el carácter incierto de sus 
perspectivas futuras, 

Reconociendo la gran importancia que los Estados Miembros árabes de las 
Naciones Unidas atribuyen a los trabajos de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, así como la necesidad que han expresado de que la 
documentación de ésta se publique en árabe a tiempo para que sus delegaciones 
puedan participar constructivamente en sus deliberaciones y actividades, 

Convencida de que una prestación eficiente, oportuna y menos costosa de 
los servicios de traducción al árabe a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo puede lograrse solamente mediante la instalación de 
un servicio dotado de personal suficiente en la sede de ésta, 

Ten~endo presentes la magnitud y la urgencia de los esfuerzos requeridos 
para que ese servicio pueda satisfacer adecuadamente las necesidades de traducción 
al árabe del quinto período de sesiones de la Conferencia de las Nacicnes Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, que se celebrará en 1979, 

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre la marcha de los 
trabajos relativo a los servicios de idioma árabe en las Naciones Unidas; 

31/ TD/63/Rev.l (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta S.68.I.l7) 
y Amend.l y 2. 

32/ TD/B/16/Rev.2 (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta 
S.73/I~D.ll) y Corr.l y Amend.l. 

33/ A/C.5/31/6o y Corr.l. 

34/ A/C.5/32/9. 

/ ... 
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2. Pide al Secretario General que, a la vez que continúe con la rápida 
aplicación de las disposiciones de organización descritas en los párrafos 15 
a 21 de su informe 33/, sustituya el arreglo actual indicado en el párrafo 25 
de su informe estableciendo, con carácter permanente, a partir del 1~ de enero 
de 1978, una Sección de Traducción al Arabe en la Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra, para servir principalmente a los Órganos de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y que, como primera medida, propor­
cione el personal necesario para esa Sección, para el bienio 19713-1979 tras1a-· 
dando a la misma los puestos ya creados en virtud de la sección VIII de la 
resolución 31/208 de la Asamblea General, con la adición de un puesto de jefe 
de sección; 

3. Pide al Secretario General que prepare, en estrecha consulta y coope­
ración con el Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, propuestas encaminadas a la plena aplicación de la reso­
lución 86 (IV) de la Conferencia, de 28 de mayo de 1976, que hizo suya la Asamblea 
General en el párrafo 18 de su resolución 31/159, de 21 de diciembre de 1976, y 
que presente estas propuestas a la Asamblea en su trigésimo cuarto período de 
sesiones; 

4. Pide además al Secretario General que siga buscando y aplicando métodos 
apropiados, incluso la traducción por adelantado de la documentación adecuada y 
el suministro de personal supernumerario cuando sea preciso, para lograr la 
prestación oportuna de servicios de traducción al árabe a la Asamblea General y 
a sus Comisiones Principales, y que informe sobrt los resultados a la Asamblea, 
según corresponda. 

PROYECTO DE RESOLUCION IV 

Recomendaciones del Comité del Programa y de la Coordinación 

La Asamblea General, 

Recordando que el Consejo Económico y Social, en el anexo de su resolución 
2008 (LX) de 1¡-de mayo de 1976, estableció las atribuciones del Comité del 
Programa y de la Cpordinación y que en el apartado ii) del inciso a) del párrafo 2 
de ese anexo se dice que el Comité recomendará un orden de prioridades de los 
distintos programas de las Naciones Unidas tal como estén expuestos en el plan 
de mediano plazo, 

Recordando asimismo el párrafo 10 de la resolución 31/93 de la Asamblea 
General, de 14 de diciembre de 1976, relativa al plan de mediano plazo, 

Tomando nota de la resolución 2098 (LXIII) del Consejo Económico y Social, 
de 3 de agosto de 1977, relativa a las recomendaciones formuladas por el Comité 
del Programa y de la Coordinación en su 17~ período de sesiones 35/, 

35/ Documentos Oficiales 
de sesiOnes:-BllPiemento No. 38 

General, tri ésimo segundo eríodo 
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Tomando nota asimismo del informe del Secretario General sobre las conse­
cuencias de las recomendaciones del Comité del Programa y de la Coordinación 36/ 
y las observaciones pertinentes de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra­
tivos y de Presupuesto 37/, 

I 

l. Confirma que el Comité del Programa y de la Coordinación, en virtud de 
su examen del plan de mediano plazo y de los aspectos referentes a los programas 
del presupuesto por programas, es el principal Órgano subsidiario del Consejo 
Económico y Social y de la Asamblea General encargado de la planificación, la 
programación y la coordinación con la perspectiva necesaria para hacer recomen­
daciones sobre las prioridades relativas de los programas de las Naciones Unidas; 

2. Insta a los Órganos subsidiarios a que se abstengan de hacer recomenda­
ciones sobre la prioridad relativa de los programas principales, tal como estén 
expuestos en el plan de mediano plazo; 

3. Pide a esos órganos que propongan, por intermedio del Comité del Programa 
y de la Coordinación, las prioridades relativas que han de atribuirse a los dis­
tintos subprogramas dentro de sus respectivas esferas de competencia; 

4. Pide al Secretario General que preste plena asistencia al Comité del 
Programa y de la Coordinación en su labor relativa, entre otras cosas, a la reco­
mendación que figura en el párrafo 2 del informe del Comité sobre su 17~ período 
de sesiones, en particular para que el Comité pueda evaluar las consecuencias de 
sus recomendaciones. 

II 

l. Toma nota de la metodología descrita por el Comité del Programa y de la 
Coordinación en el párrafo 3 del informe sobre su 17~ período de sesiones 35/ para 
mejorar sus determinaciones de las tasas de crecimiento relativo; 

2. Pide al Secretario General que, a la luz de las recomendaciones y 
observaciones pertinentes del Comité del Programa y de la Coordinación, aplique 
de la manera más apropiada las tasas de crecimiento relativo aceptadas por la 
Asamblea General como marco para las prioridades de los programas; 

3. Considera que el Comité del Programa y de la Coordinación, al proponer 
prioridades en su examen de los programas, debe seguir limitando sus recomenda­
ciones a márgenes de crecimiento; 

4. Invita al Comité del Programa y de la Coordinación a que tenga en cuenta 
la consideración precedente al examinar el plan de mediano plazo en su 18~ período 
de sesiones, 

36/ A/C.S/32/26 y Corr.l. 

37/ A/32/8/Add.l4. 
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III 

l. Autoriza al Secretario General para que, en consulta con los secretarios 
ejecutivos de las comisiones regionales interesadas, presente a la Asamblea General 
en su trigésimo tercer período de sesiones, a la luz de las recomendaciones del 
Comí té del Programa y de la Coordinación y del párrafo 16 del informe de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 37/, por intermedio 
del Consejo Económico y Social, propuestas en materia de programas destinadas a 
intensificar la actividad en los programas de transporte de la Comisión Económica 
para Africa, la Comisión Económica para América Latina, la Comisión Económica para 
A~ia Occiden~al y la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico, y 
calculas revlsados para este fin; 

2. Decide, a la luz de la información adicional proporcionada a la Asamblea 
General y de los acontecimientos subsiguientes, aplazar hasta su trigésimo tercer 
perÍodo de sesiones el examen de las demás recomendaciones del Comité del Programa 
y de la Coordinación relativas a las transferencias y reducciones de programas. 

PROYECTO DE RESOLUCION V 

Innovaciones tecnolÓgicas en la producción de publicaciones 
y documentación de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Preoc~pada por el considerable aumento de los gastos para todos los Estados 
Miembros, incluidos los gastos directos para ellos mismos además de los costos 
para las Naciones Unidas, que resultan de los métodos actuales de producir y 
distribuir las publicaciones y la documentación de las Naciones Unidas, 

1. Felicita al Secretario General por sus esfuerzos e iniciativas para 
mejorar los servicios de documentación y publicaciones; 

2. Coincide con las recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto que figuran en su informe 38/ en el sentido de 
que se apliquen las medidas propuestas por el Secretario Gerueral relativas a las 
innovaciones tecnológicas en la producción de las publicaciones y la documentación 
de las Naciones Unidas; 

3. Pide al Secretario General que estudie y recomiende medidas adicionales 
para mejorar y acelerar la producción y distribución de las publicaciones y la 
documentación utilizando un criterio gradual y prudente y, en particular, le pide 
que estudie: 

a) Los medios de asegurar la publicación de las actas oficiales completas 
de los perÍodos de sesiones de la Asamblea General; 

38/ A/32/8/Add.lO. 
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b) El aumento de los ingresos de las ventas del programa de publicaciones 
y de documentación resultante de la mejora del servicio; 

e) Nuevas limitaciones a la distribución gratuita de publicaciones y 
documentos; 

d) Instalación de medios modernos para mejorar la disponibilidad de 
documentos importantes en el período de sesiones. 

4. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
trigésimo t~r período de sesiones sobre los progresos logrados en la aplicación 
de las medidas aprobadas, sobre los resultados de nuevos estudios y sobre reco­
mendaciones de medidas adicionales para mejorar los servicios de publicaciones 
y documentación. 

PROYECTO DE RESOLUCION VI 

Locales de las Naciones Unidas en Nairobi 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3004 (XXVII), de 15 de diciembre de 1972, en virtud 
de la cual decidió ubicar la secretaría del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente en un país en desarrollo y decidió además ubicarla en Nairobi, 
Kenya, 

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre los locales de 
las Naciones Unidas en Nairobi 39/ y del informe conexo de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de-presupuesto 40/; 

2. Acepta con reconocimiento la generosa donación hecha por el Gobierno 
de Kenya del terreno situado en Gigiri, Nairobi, para la construcción de las 
obras proyectadas, con sujeción a un acuerdo apropiado entre el Secretario General 
y el Gobierno; 

3. Suscribe las observaciones y recomendaciones de la Comisión 
Consultiva 41/; 

4. Aprueba en princ~p~o la construcción de instalaciones permanentes para 
la sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y locales para 
las demás oficinas de las Naciones Unidas en Nairobi; 

39/ A/C.5/32/19 y Add.l. 

40/ A/32/8/Add.lO. 

41/ Ibid. , párrs. 10 a 29. 
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5. Autoriza al Secretario General, teniendo en cuenta las observaciones 
y recomendacion~e la Comisión Consultiva, a que proceda de conformidad con 
las recomendaciones que figuran en su informe 42/; 

6. Pide al Secretario General que informe anualmente a la Asamblea General 
sobre la si~ión del proyecto. 

PROYECTO DE RESOLUCION VII 

Gastos relativos a la utilización de expertos y consultores 
en las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Recordando que en su decisión del 18 de diciembre de 1974 43/ aprobada en 
su vigesimo noveno período de sesiones, en la que esbozó principios y directrices 
para la utilización de expertos y consultores en las Naciones Unidas, se disponía, 
entre otras cosas que: 

a) El Secretario General cuidase de que los gastos para servicios de 
consultores se mantuvieran dentro de los créditos aprobados para 1974-1975, y de 
que no se presentasen cálculos suplementarios, 

b) En los futuros presupuestos bienales por programas, los cálculos por 
este concepto se preparasen con decidida moderación, a fin de lograr reducciones 
en los fondos solicitados para este tipo de actividades, 

Tomando nota con preocupación de que el crédito total para expertos y consul­
tores propuesto por el Secretario General para el bienio 1978-1979 asciende a 
11.423.000 dÓlares, en comparación con la consignación de 6.784.000 dÓlares 
aprobada para 1974-1975, 

Tomando nota de que la loable reducción de los gastos propuestos por concepto 
de serViCios de consultores para 1978-1979 incluidos en los cálculos para el 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría, en la sección 5A 
del proyecto de presupuesto por programas para 1978-1979, que surgen de la mayor 
utilización del personal disponible dentro de la Secretaría y de la utilización 
de la asistencia externa con un criterio altamente selectivo 44/ no se ha reflejado 
en los cálculos correspondientes a algunos otros sectores del1Presupuesto, 

42/ 

43/ 
SEsiones, 

44/ 
(A/32/6y 

A/C.5/32/19, párr. 32. 

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de 
Suplemento No. 31 (A/9631 y Corr.2), páp,. 144, tema 73. 

eríodo de sesiones, Su lemento No. 6 
5A.l. 
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l. Pide al Secretario General que vuelva a examinar los gastos propuestos 
por concepto de expertos y consultores en 1978-1979 después de la aprobación del 
presupuesto por programas con miras a lograr economías en la asignación total para 
tales actividades y que informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo 
tercer período de sesiones; 

2. Pide además al Secretario General que cuide de que no se presenten 
cálculos complementarios para gastos por concepto de expertos y consultores 
durante el bienio 1978-1979. 

PROYECTO DE RESOLUCION VIII 

Forma de presentación del presupuesto de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979 4 5/, 

Teniendo en cuenta que, por su resolución 3043 (XXVII) de 19 de diciembre 
de 1972, se aprobó con carácter experimental una nueva forma de presentación del 
presupuesto de las Naciones Unidas encaminada a implantar un presupuesto por 
programas, 

Recordando lo que se expone en el segundo párrafo preambular de dicha reso­
lución de que la nueva forma de presentación del presupuesto constituye una base 
útil para avanzar hacia la aplicación en las Naciones Unidas de un sistema de 
presupuestación por programas, 

Recordando también que en la propia resolución se decidió mantener en examen 
permanente los progresos que lograra el Secretario General en la aplicación de esta 
nueva forma de presentación del presupuesto de las Naciones Unidas, 

Reconociendo que es necesario tener una visión de conjunto del presupuesto 
por programas para poder efectuar un análisis global del mismo, 

Pide al Secretario General que, al preparar el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1980-1981, procure mejorar su forma, contenido y 
estructura, teniendo en cuenta las opiniones y sugerencias expresadas en la Quinta 
Cowisión durante el debate general sobre el presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979, y, en particular que presente un resumen del presupuesto en que, 
en la medida de lo factible, se consigne, entre otras, la siguiente información: 

a) La información que figura en el prólogo y sus anexos del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979; 

b) La información adicional y pertinente y la que se sugiere en el capítulo I 
del primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979 de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 46/; 

Ibid., Suplemento No. 6 (A/32/6 y Corr.l y 2). 

Ibid., Suplemento No. 8 (A/32/8). 1 •.• 
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e) Gastos por programas y subprogramas en cifras absolutas; 

d) Gastos por programas y por unidades de organización; 

e) Gastos por programas y por objeto de los gastos. 

PROYECTO DE RESOLUCION IX 

Presentación del presupuesto de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo observado que durante el examen del tema titulado "Proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979", y particularmente durante 
el debate general sobre esta cuestión, se plantearon importantes problemas de 
principio y de método, 

Habiendo comprobado que se ha registrado una amplia medida de acuerdo en 
cuanto al interés que se atribuye a algunos de dichos problemas y a la necesidad 
de continuar el estudio de los mismos con el objeto de mejorar los procedimientos 
presupuestarios, a la luz de las opiniones expresadas en la Comisión, 

Recordando a este respecto la declaración formulada por el Presidente de 
la Quinta Comisión en el curso de la 16a. sesión de la Comisión 47/ así como 
las observaciones pertinentes del Comité del Programa y de la Coordinación que 
figuran en su informe sobre la labor realizada en su 17~ período de sesiones 48/ 
y los pasajes pertinentes del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos -­
Administrativos y de Presupuesto 49/, 

1. Estima que entre los problemas mencionados precedentemente los princi­
pales se refieren: 

a) A la necesidad de dar aplicación efectiva a las disposiciones de las 
resoluciones 3534 (XXX), de 17 de diciembre de 1975 y 31/93, de 14 de diciembre 
de 1976, relativas a los programas, proyectos y actividades que sean obsoletos, 
de utilidad marginal o ineficaces; 

b) A la necesidad de evaluar más exactamente el monto de los recursos 
necesarios para la realización de los programas, y especialmente al método que 
se ha de emplear para determinar la "base de mantenimiento" y los elementos que 
la componen; 

e) Al mejor medio de hacer frente a las tendencias inflacionarias y a la 
inestabilidad monetaria en un presupuesto por programas para el bienio; 

47/ A/C.5/32/SR.l6, párrs. 95 a 101. 

48/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo eríodo 
de seSiones, Suplemento No. 38 A/32/38). 

49/ Ibid., Suplemento No. 8 (A/32/8 y Corr.l), párrs. 3 a 42. 

1 ... 
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d) Al perfeccionamiento de los métodos empleados para calcular el aumento 
bruto y real del presupuesto; 

e) A la necesidad de estudiar a fondo los problemas que implica la ejecución 
del presupuesto; 

2. Pide al Secretario General que realice un estudio de estos distintos 
puntos y que presente a la Asamblea General, por conducto de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto un informe que incluya propuestas 
relativas a lo siguiente: 

a) Las mencionadas disposiciones de las resoluciones 3534 (XXX) y 31/93; 

b) El método que se ha de emplear para determinar de forma satisfactoria 
la "base de mantenimiento" y los elementos que la componen, especialmente en la 
consideración de la adopción de la base cero en lo tocante al cálculo de algunos 
de esos elementos, y para evaluar de forma más precisa los gastos por concepto 
de personal ~ 

e) Un estudio relativo a las ventajas y los inconvenientes del sistema de 
"presupuestación semiintegral 11

, así como a los medios empleados o previstos para 
aplicar dicho sistema; 

y pide a la Comisión Consultiva que presente a la Asamblea General en su trigésimo 
tercer período de sesiones sus observaciones y recomendaciones sobre las conclu­
siones del Secretario General; 

3. Decide examinar en su trigésimo tercer período de sesiones, como paso 
previo a la preparación del proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981, 
los informes del Secretario General y de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto. 

PROYECTO DE RESOLUCION X 

Cuestiones relativas al presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 

La Asamblea General 

I 

Ampliación de las salas de reuniones y mejoras de los locales para 
los servicios de conferencias y para los delegados en la Sede de 

las Naciones Unidas 

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre la ampliación de las 
salas de reuniones y mejoras de los locales para los servicios de conferencias y 
para los delegados en la Sede de las Naciones Unidas 50/ y del informe conexo de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de-Presupuesto 51/; 

2Q/ A/C.5/32/4 y Corr.l y Add.l. 

51/ A/32/8/Add.l. 
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2. Suscribe las observaciones y recomendaciones formuladas por la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en su informe 52/; 

II 

Efectos de la inflación en los presupuestos de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre los efectos de la 
inflación ~n los presupuestos de las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas 2JJ ~ 

2. Considera que el informe del Secretario General es un informe provisional; 

3. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
trigésimo tercer período de sesiones sobre la marcha de los trabajos relativos a 
la cuestión de los efectos de la inflación en los presupuestos de las organizacio­
nes del sistema de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta las opiniones expresa­
das en la Quinta Comisión durante su examen del tema en el trigésimo segundo 
período de sesiones; 

III 

Consecuencias de extender los beneficios de la Caja Común de Pensiones de 
las Naciones Unidas a algunos ex funcionarios por los servicios prestados 
al Organismo de Obras PÚblicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 

l. Toma nota de los informes del Secretario General sobre las consecuencias 
de extender los beneficios de la Caja Común de Pensiones a algunos ex funcionarios 
por los servicios prestados al Organismo de Obras PÚblicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente en el 
período comprendido entre 1950 y 1960 inclusive~/; 

2. Toma nota también del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto 22}; 

IV 

Honorarios para los miembros del Comité de Derechos Humanos 

l. Decide que el pago anual por concepto de honorarios para los miembros 
del Comité de Derechos Humanos ascienda a 2.500 dÓlares para ei Presidente y a 
1.000 dÓlares para los demás miembros; 

52/ Ibid. 

2J/ A/C.5/32/5. 

~/ A/C.5/31/71 y A/C.5/32/14. 

22/ A/32/8/Add.2. 
1 . .. 
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2. Autoriza un aumento de los gastos por concepto de dichos honorarios a 
partir del 19 de enero de 1977; 

3. Toma nota de que los gastos adicionales de 19.500 dólares se absorberán, 
en la sección 18 del presupuesto por programas para el bienio 1976-1977, con los 
créditos disponibles para el mismo período; 

4. Autoriza un crédito adicional en la sección 18 del proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 1978-1979 por la suma de 39. 000 dólares; 

V 

Establecimiento de una dependencia de serVlc1os de información 
en el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 

l. Toma nota de los informes de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra­
tivos y de Presupuesto 56/ sobre el establecimiento de una dependencia de servicios 
de información en el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales; 

2. Decide que la aceptación por el Secretario General del ofrecimiento de 
fondos voluntarios en 1978-1979 no implicará por parte de la Organización ningún 
compromiso de transferir el gasto de la operación al presupuesto ordinario; 

3. Autoriza al Secretario General a proceder de conformidad con la propuesta 
contenida en el párrafo 5 de su informe 57/;, 

4. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
trigésimo tercer período de sesiones acerca del adelanto de la labor realizada 
en 1978, a fin de que la Asamblea pueda pronunciarse sobre la cuestión de si 
debería emprenderse la computadorización; 

VI 

Honorarios del Presidente de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre los honorarios del 
Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 58/:. 

2. Decide fijar en 50.000 dÓlares por año los honorarios del Presidente de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a partir del 
1? de enero de 1978; 

56/ A/32/256 y Add.l. 

57/ A/C.5/32/47. 

58/ A/C.5/32/92. 

/ ... 
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VII 

Estado de los proyectos de clasificación 

Toma nota de la nota del Secretario General 59/ sobre el estado de los 
proyectos de clasificación; 

VIII 

Inclusión del árabe como uno de los idiomas oficiales de la Tercera 
Conferencia General de la Oreanización de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo Industrial 

Aprueba la decisión de incluir el árabe como uno de los idiomas oficiales de 
la Tercera Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial; 

IX 

Consecuencias financieras de las decisiones de la 
Junta de Comercio y Desarrollo 

Toma nota de la exposición del Secretario General 60/ sobre las consecuencias 
financieras de las decisiones adoptadas por la Junta de Comercio y Desarrollo en su 
noveno período extraordinario de sesiones y en la primera parte de su 17? período 
de sesiones; 

X 

Arreglos propuestos para un servicio combinado de 
Auditoría Interna y Mejoramiento de la Gestión 

l. Toma nota de las observaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto contenidas en el párrafo 22.55 de su primer 
informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 61/, 
así como de las opiniones expresadas en la Quinta Comisión sobre la cuestión de los 
arreglos propuestos para su servicio combinado de Auditoría Interna y Mejoramiento 
de la Gestión, opiniones que se invita al Secretario General a tener en cuenta, y 
decide, entre tanto, mantener los actuales arreglos organizacionales) 

59/ A/C.5/32/57. 

60/ A/C.5/32/105. 

61/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período 
de sesiones, Suplemento No. 6 (A/32/8), cap. II. 

1 . .. 
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2. Decide volver a examinar en su trigésimo tercer período de sesiones las 
cuestiones planteadas por la Comisión Consultiva y por algunas delegaciones, en 
el contexto del examen de la cuestión del control administrativo y de la gestión 
de las Naciones Unidas, que figurará en su programa de conformidad con la reso­
lución 31/94 C de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1976, en la inteli­
gencia de que en dicha oportunidad la Asamblea tendrá ante sí todas las opciones 
cuando examine este asunto; 

Condiciones de serv~c~o y remuneración de los funcionarios que 
prestan servicios a la Asamblea General y que no forman parte 

del personal de la Secretaría 

1. Decide volver a examinar con carácter prioritario en su trigésimo tercer 
período ordinario de sesiones las propuestas del Secretario General con respecto a 
la remuneración de los dos miembros de tiempo completo de la Comisión de 
Administración Pública Internacional 62/ y las observaciones conexas de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos:Y de Presupuesto 63/, sin perjuicio de la 
posibilidad de adoptar medidas retroactivas sobre estas:Propuestas; 

2. Pide al Secretario General que, con el asesoramiento que estime conve­
niente, prepare en el contexto del estudio amplio sobre la cuestión de los hono­
rarios, un estudio sobre las condiciones de servicio y la remuneración adecuadas 
para los funcionarios que prestan servicios a la Asamblea General, y que no forman 
parte del personal de la Secretaría, y a los cuales sus condiciones de elección, 
obligaciones y funciones les impiden estar al servicio activo de entidades guber­
namentales o intergubernamentales u otras entidades determinadas. 

62/ A/C.5/32/28. 

63/ A/32/8/Add.ll. 

/ ... 
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PROYECTO DE RESOLUCION XI 

Presupuesto por programas para. el bienio 1978-1979 

A 

Consignación de créditos para. el bienio 1978-1979 

La Asamblea Genera.l, 

Resuelve que, para. el bienio 1978-1979: 

l. Se consigne un total de cr~di tos por la suma de 985. 913 • 300 dólares de 
los Estados Unidos de .América para. los siguientes fines : 

Sección 

Título I. Determinación de políticas, dirección y coordina­
ción genera.les 

l. Determinación de políticas, dirección y coordinación 

2. 

3. 

genera.les • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . " 

Total del título I 

Título II. Actividades políticas y de mantenimiento de 
la paz 

Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguridad; 
actividades de mantenimiento de la paz • • • • • • 

Total del título II 

Título III. Asuntos políticos, actividades de administra­
ción fiduciaria y descolonización 

Asuntos políticos, actividades de administración fiduciaria 
y descolonización • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Total del título III 

Dólares EE.UU. 

20 109 300 

20 109 300 

48 096 600 

48 096 600 

9 732 600 

9 732 600 

1 .. . 
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Secci6n D6lares EE.UU. 

4. 

T!tulo IV. Actividades econ6nicas, sociales y humanitarias 

Organos normativos (actividades econ6nicas y sociales) • . . . 
5A. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales . . . . . . . . 
5B. 

5C. 

5D. 

Empresas transnacionales • • • • • • • • • • • • • • . . . . . 
Departamento de Cooperaci6n Econ6mica y Desarrollo a/. 

Departamento de Cooperaci6n TEcnica para el Desarrollo a/. . . 
5E. Oficina de Servicios de Secretaría para Asuntos Econ6micos y 

Sociales ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

5F. Director General de Desarrollo y Cooperaci6n Económica 
Internacional • • • • • • • • • • • • • • • • • . . . 

6. Camisi6n Económica para Europa • • • • • • • • • • • 

7. 

8. 

Camisi6n Econ6.mica y Social para Asia y el Pacífico . . . . . 
Camisi6n Económica para AmErica Latina • . . . . 

9. Com.isi6n Econánica para Af'rica • • • • • . . . . . . . . . 
10. Camisi6n Económica para Asia Occidental . . . . 
llA. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . .. 
llB. Centro de Comercio Internacional • • • • • • • • • • • . . . . 
12. Organizaci6n de las Naciones Unidu para el Desarrollo 

Industrial . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 

13A. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente • . . . 
13B. HABITAT: Centro para los Asentamientos Humanos •• 

14. Fiscalizaci6n internacional de estupefacientes • . . . 
15. Programa ordinario de asistencia técnica • • • • . . . . . 

~ Título provisional. 

5 803 100 

43 926 900 

6 196 300 

333 600 

37 500 

22 700 

482 500 

19 014 200 

19 4o4 8oo 

24 370 900 

23 679 000 

10 566 000 

37 758 600 

6 504 800 

60 ll4 700 

8 766 400 

5 101 500 

5 312 200 

23 055 800 

/ ... 
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Secci6n 

16. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

17. 

los Refugiados . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 

Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre • • • • • • • • • • • • • 

Total del título IV 

Título V. Derechos humanos 

• • 

18. Derechos humanos •••••• . . . . . . . . . . 
Total del t!tulo V 

Título VI. Corte Internacional de Justicia 

19. Corte Internacional de Justicia . . . . . . . . . . . 
Total del título VI 

Título VII. Actividades jurídicas 

20. Actividades jurídicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Total del título VII 

D6lares EE. W. 

19 711 700 

2 826 700 

322 989 900 

7 577 700 

7 577 700 

6 126 700 

6 126 700 

8 802 100 

8 802 100 

1 . .. 
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Sección Dólares EE.UU. 

Título VIII. Servicios comunes 

21. Información pública • • • ... . . . . . . . . . 
22. Administración, gestión y servicios generales . . . 
23. Servicios de conferencias y de biblioteca • • • • . . . 

Total del título VIII 

Título IX. Gastos especiales 

24. Emisión de bonos de las Naciones Unidas . . . . . . 
Total del título IX 

Título X. Contribuciones del personal 

25. Contribuciones del personal • . . . . . . 
Total del título X 

Título XI. Gastos de capital 

26. Construcción, reforma, mejoras y trabajos importantes de 
conservación de locales • • • • • • • • • • • 

Total del tftulo XI 

TOTAL GENERAL 

37 260 000 

161 252 500 

150 126 000 

348 638 .500 

16 817 000 

16 817 000 

.151 018 000 

151 018 000 

46 004 900 

46 004 900 

985 913 300 

2. El Secretario General queda autorizado para hacer transferencias de 
créditos entre las secciones del ~esupuesto, previo asentimiento de la Comisión 
Consultiva en Asuntos AdministratiVos y de Presupuesto; 

3. El total neto de créditos previstos en las diversas secciones del 
presupuesto en concepto de trabajos de imprenta por contrata se administrará 
como un solo concepto bajo la dirección de la Junta de Publicaciones de las 
Naciones Unidas; 

4. Los créditos para los programas de asistencia técnica que figuran en 
la sección 15 del título III se administrarán de conformidad con el Reglamento 
Financiero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que la definición de las 
obligaciones y el período de validez de las mismas estarán sujetas a las 
siguientes normas: 

1 .•. 
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a) Las obligaciones por servicios personales contraídas en el presente 
bieuio cer'n válidas durante el bienio siguiente, siempre que los nombramientos 
de los expertos ~v"·" c:o!JOndi entes se efectúen antes de que termine el presente 
bienio y que el período total abarcado por las obligaciones contraídas para estos 
fin~~ ~~" ~A~eo a los recursos del presente bienio no exceda de 24 meses-hombre; 

b) Las obligaciones contraídas en el presente bienio respecto de becas 
serán válidas hasta su liquidación, a condición de que el becario haya sido 
nombrado por el gobierno solicitante y aceptado por la Organización y de que se 
haya expedido una carta oficial de otorgamiento al gobierno solicitante; 

e) Las obligaciones relativas a los contratos u órdenes de compra de 
suministros o equipo incorporadas en el presente bienio serán válidas hasta 
que se efectúe el pago al contratista o vendedor, a menos que sean canceladas; 

5. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consigna 
la suma de 27.000 dÓlares para cada año del bienio 1978-1979 con cargo a la 
renta acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca para adquirir libros, 
publicaciones periódicas, mapas y equipo de biblioteca y para sufragar los demás 
gastos de la Biblioteca del Palacio de las Naciones que se hagan conforme a los 
objetivos del Fondo de Dotación y a las disposiciones que lo regulan. 

1 ••• 
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B 

Presupuesto de ingresos para el bienio 1978-1979 

La Asamblea General, 

Resuelve que, para el bienio 1978-1979: 

l. Se apruebe el presupuesto de ingresos distintos de las cuotas de los 
Estados Miembros por un total de 174.118.200 d6lares de los Estados Unidos de 
América, como sigue: 

Secci6n (ingresos) 

l. 

2. 

3. 

Título I. Ingresos por concepto de contribuciones del 
personal 

Ingresos por concepto de contribuciones del personal 

Total del título I 

Título II. Otros ingresos 

Ingresos generales • • • • 

Actividades que producen ingresos 

Total del título II 

TOTAL GENERAL 

D6lares EE.UU. 

154 304 600 

154 304 600 

12 807 000 

7 oo6 6oo 

19 813 600 

174 118 200 

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán 
al Fondo de Nivelaci6n de Impuestos, de conformidad con lo dispuesto en la 
resoluci6n 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de ~iciembre de 1955; 

3. Los gastos directos de la Administraci6n Postal de las Naciones Unidas, 
de los servicios de visitantes, del comedor de delegados, cafetería y servicios 
conexos, le los servicios de televisi6n y de la venta de publicaciones, no pre­
viste· en la consignaci6n de créditos, se imputarán a los ingresos procedentes 
de esas actividades. 

1 ... 
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e 

Financiación de las consignaciones para el año 1978 

La Asamblea General, 

Resuelve que, para el año 1978: 

1. Las consignaciones presupuestarias por un total de 498.512.650 dólares, 
integradas por 492.956.650 dÓlares, suma que es la mitad de las consignaciones 
aprobadas para el bienio 1978-1979 de conformidad con la resolución A supra, y por 
consip;naciones suplementarias para 1976-1977 de 5. 556.000 dÓlares r,¿i 1, sean finan·­
ciadas de conformidad con los párrafos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las 
Naciones Unidas, en la forma siguiente: 

a) 9.906.800 dÓlares, que es la mitad de los ingresos calculados distintos 
de las contribuciones del personal aprobados para el bienio 1978-1979 en la 
resolución B supra; 

b) 610.500 dólares, cifra que corresponde al au:1.ento de los in:::resos revisados 
6stintos de las contribuciones c'el ::_:Jersonal pEtra 1976"1977; 

e) 224.151 dÓlares, que son las cuotas de los nuevos Estados Miembros para 
1976::-1977; 

d) 487.771.199 dÓlares, que son las cuotas pagaderas por los Estados Miembros 
de conformidad con la resolución 32/39 de la Asamblea General, de 2 de diciembre 
de 1977, relativa a la escala de cuotas para los años 1978 y 1979. 

2. Se descontará de la cuota de los Estados Miembros, con sujeción a lo 
dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre 
de 1955, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación de Impuestos, 
por un total de 84.812.500 dólares, integrado por: 

a) 77.152.300 dólares, que es la mitad de los ingresos calculados en concepto 
de contribuciones del personal aprobados para el bienio 1978-1979 en la resolución B 
supra; 

b) 7.660.200 dÓlares, correspondientes al 8}J.l;lento c'-e los ln(Tesos revism1os 
'>Or concento ele las contribuciones del personal para 1976·-1977. 

(;4/ ResoluciÓn 3':'/202 o.e la ..'\.sa:rhl"a GenerRL 

/ ... 



PROYECTO DE RESOLUCION :en 

Gastos imprevistos y extraordinarios para el bienio 1978-1979 

La Asamblea General~ 

1. Autoriza al Secretario General a que, previo asentimiento de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y con sujeción al Reglamento 
Financiero de las Naciones Unidas y a lo dispuesto en el párrafo 3 infra, contraiga 
obligaciones por concepto de gastos imprevistos y extraordinarios en el bienio 
1978-1979, en la inteligencia de que no será necesario el asentimiento de la 
Comisión Consultiva para: 

a) Las obligaciones que el Secretario General certifique que están relaciona­
das con el mantenimiento de la paz y la seguridad, siempre que no excedan de un total 
de 2 millones de dólares de los Estados Unidos de América para cada año del bienio 
1978-1979; 

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte Internacional de Justicia 
certifique que están relacionadas con los gastos ocasionados por: 

i) La designación de magistrados ad hoc (Artículo 31 del Estatuto de la 
Corte), siempre que los gastos no excedan de 100.000 dólares en total; 

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del Estatuto) o el llamamiento de 
testigos y la designación de peritos (Artículo 50 del Estatuto), siempre 
que los gastos no excedan de 50.000 dólares en total; 

iii) La celebración de reuniones de la Corte fuera de La Haya (Artículo 22 del 
Estatuto), siempre que los gastos no excedan de 150.000 dólares en total; 

iv) El mantenimiento en el cargo de los magistrados que no sean reelectos 
(párrafo 3 del Artículo 13 del Estatuto), siempre que los gastos no 
excedan de 75.000 dÓlares en total en 1978; 

v) El pago de pensiones y gastos de viaje y traslado de muebles y efectos 
personales de los magistrados que se jubilen y de los nuevos miembros de 
la Corte, siempre que los gastos no excedan de 130.000 dólares en total 
en 1978 y el pago de las pensiones de los magistrados que se jubilen no 
exceda de 130.000 dólares en total en 1979. 

2. Resuelve que el Secretario General informe a la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto y a la Asamblea General, en sus períodos de 
sesiones trigésimo tercero y trigésimo cuarto, de todas las obligaciones contraídas 
conforme a lo dispuesto en la presente resolución, así como de las circunstancias 
pertL:entes, y presente a la 1\samblea el presupuesto suplementario relativo a tales 
obligaciones ; 

3. Decide que si antes del trigésimo tercer o trigésimo cuarto períodos de 
sesiones de la Asamblea General es necesario, debido a una decisión del Consejo de 
Seguridad, contraer obligaciones relacionadas con el mantenimiento de la paz y de la 
seguridad que se calcule excedan de 10 millones de dólares en total, el Secretario 

·General convoque a la Asamblea a un período extraordinario de sesiones para que 
examine la cuestión. 

/ ... 



PROYECTO DE RESOLUCION '=III 

Fondo de Operaciones para el bienio 1978-1979 

La Asamblea General, 

Resuelve cue: . -

1. El Fondo de Operaciones para el bienio 1978-1979 se fije en 40 millones 
de dÓlares de los Estados Unidos de América; 

2. Los Estados Miembros efectúen anticipos al Fondo de Operaciones con 
arreglo a la escala adoptada por la Asamblea General para calcular las cuotas de 
los Estados l·'liembros correspondientes al presupuesto del bienio 1978-1979; 

3. De esta asignación de anticipos se deduzcan: 

a) Los créditos correspondientes a los Estados Miembros por concepto de 
tr~nsferencias efectuadas en 1959 y 1960 de la cuenta de superávit al Fondo de 
<Jperaciones por un importe ajustado de 1.025.092 dÓlares; 

b) Los anticipos pagados en efectivo por los Estados Miembros al Fondo de 
Operaciones para el bienio 1976-1977, conforme a la resolución 3541 (XXX) de la 
Asamblea General, de 17 de diciembre de 1975; 

4. Si los créditos y los anticipos pagados por un Estado Miembro al Fondo 
de Operaciones para el bienio 1976-1977 excedieran del monto del anticipo que ese 
Estado 1-liembro debe efectuar con arreglo a las disposiciones del párrafo 2 supra, 
el excedente se leducirá del monto de la contribución pagadera por el Estado 
l'Iiembro con respecto al bienio 1978-1979; 

5. Bl Secretario General queda autorizado para anticipar con cargo al Fondo 
ie Operaciones: 

a) Las cantidades que sean necesarias para financiar los créditos presu­
puestarios hasta que se recauden las cuotas; las sumas así anticipadas serán 
r2embolsadas tan pronto como se disponga para ese fin de ingresos procedentes de 
las cu.ot as; 

b) Las cantidades que sean necesarias para financiar las obligaciones debi­
damente autorizadas en virtud de las resoluciones aprobadas por la Asamblea General, 
y en particular la resolución 32/214 de 21 C'e r'icien':lre de 1977, relativas a los 
gastos imprevistos y extraordinarios; el Secretario General consignará en el pro­
yecto de presupuesto las partidas necesarias para reembolsar al Fondo de Operaciones; 

e) Las cantidades que, agregadas a las sumas netas anticipadas para el mismo 
objeto y no reintegradas, no excedan de 200.000 dÓlares, para mantener el fondo 
rotatorio destinado a financiar compras y operaciones autoamortizables di versas; 
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con el previo asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto, podrán hacerse anticipos que excedan de 200.000 dólares en total; 

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto, las cantidades que puedan ser necesarias para 
el pago por adelantado de primas de seguro cuando el período de vigencia del 
seguro expire después de vencido el bienio en el cual se efectúe el pago; el 
Secretario General consignará en el proyecto de presupuesto de cada bienio, 
durante la vigencia de las pólizas respectivas, los créditos necesarios para 
cubrir los gastos ~0rrespondientes a cada bienio de que se trate; 

e) Las cant~dades que puedan ser necesarias para que el Fondo de Nivelación 
de Impuestos atienda las obligaciones corrientes hasta que se acumulen los crédi­
tos pertinentes; esos anticipos serán reembolsados tan pronto como existan sumas 
suficientes en dicho Fondo; 

6. En el caso de que las disposiciones del párrafo 1 s~ra fuesen insufi­
cientes para atender los fines normalmente relacionados con el Fondo de Operaciones, 
el Secretario General estará autorizado para utilizar en el bienio 1978-1979, en 
las condiciones aprobadas por la Asamblea General en su resolución 1341 (XIII), 
de 13 de diciembre de 1958, sumas en efectivo tomadas de los fondos y cuentas 
especiales que tiene bajo su custodia o procedentes de préstamos autorizados por 
la Asamblea. 
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A/32/140 
EspFtfíol 
Pár:ina 140 

257. La Quinta Comisión también decidió recomendar que la AsaTiblea General: 

a) Tomara nota de la nota del Secretario General 65/, en particular los 
párrafos 8 y 10, y del informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis­
trativos y de Presupuesto 66/: 

b) Expresara su conformidad con las recomendaciones de la Comisión Consul­
tiva que figuran en los párrafos 12, 13 y 14 de su informe 66/; 

e) Aprobara la adición de los siguientes nuevos párrafos al ReP,lamento 
Financiero de las Naciones Unidas: 

i) 11Párrafo 5 .10. De conformidad con normas establecí das por el Secretario 
General, podrán obtenerse, de gobiernos y organismos gubernamentales 

ii) 

y organizaciones intergubernrunentales, préstamos para las operaciones 
de capital inicial reembolsables de la Fundación de las Naciones Unidas 
para el Hábitat y los Asentamientos Humanos, a reserva de que: 

a) Los préstamos netos pendientes en cualquier momento en virtud 
del presente párrafo no excederán de los límites establecidos por el 
Secretario General, habida cuenta del mantenimiento de reservas adecuadas 
para garantizar esos préstamos y del funcionamiento apropiado de la 
Fundación; 

b) El principal de los préstamos que se obtengan en virtud del 
presente párrafo y los intereses u otros e:astos conexos sólo serán paga-· 
deros con cargo a los recursos de la Fundación, y ningún prestamista 
podrá formular reclamación alguna contra las Naciones Unidas o ninP,una 
parte de su activo. Podrán comprometerse recursos de la Fundación como 
garantía del reembolso de los préstamos y los gastos conexos. El Director 
E,jecutivo determinará cuáles serán los recursos de que podrá dispcnerse 
con ese fin.¡¡ 

nPárrafo 9.4. De conformidad con normas establecidas por el Secretario 
General, podrán otorgarse préstamos con cargo a los recursos de la 
Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos 
Humanos, incluidos los obtenidos en préstamos de conformidad con el 
párrafo 5.10, para la ejecución de los programas aprobados de la 
Fundación.; 1 

A/C.5/32/24 y Corr.l. 

A/32/8/Add.6. 


